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La prohibición y represión de cáveme modalidades del juego se remonta ale 

época de Roma donde sólo se permitan aquellas que t'odian al mejoramiento en el 
manejo de las armas o el desarrollo %ce, siempre que no mediaran dolo y astutas 
maquinaciones Pero las sanciones estableddes para quienes violaron les 
disposiciones reepecevas no tenían carácter penal, sino más bien CM, y el se 
negaba acción al ganador por su crédito y se conceda al perdedor derecho de 
repetirlo pagado, como pago indebido*.1  

Desde le anegOodad el ser humano se ha ~Venido Inventando y realzando 
juegos en loe que estén ImplIcitos la egieded, la Neme, la destreza, la Inteligencia y 
el Azar , para señalar al vencedor. 

Los juegos de azar aparecen espedelmente en las sociedades que 
desconocen la escreure, en las cuales se consideran a los doses o deidades como 
benevolente* y fácilmente dispuestos e ser commvidos por los humanos para que 
les favorezcan, lo cual estrenen*s a algunas sociedades contemporáneas en donde 
el juego lene ~COSO pareculermenle pare les persones supersideses. 

Al Igual que la proselución, es de anegiledid, **nado y desaprobado en 
términos generales por doquier, más a pesar de los tabOse *os y de lee sanciones 
»geles Some como un modo ihIsIlliderielliado de conducta deeLlade, y como une 
tema de delito, en que les récenme son cómplices gustosas de le COMISIÓN del 
mismo. 

La desaprobación del juego, se migue y es edreordinerlemenle elltundlds, si 
bien es halo y notable en mulo a su Inlensided, contenido y rezan de ser. 

En *terve* épocas y lugares, el juego ha ido tratado como un delito 
capitel o merme* como une Peiludil tiara. 

'Aunque la libes, como uno de los domen,» más anegues, *arde 
silencio sobre el lema, se enumeren numerosas referencias el empleo de sorteos, 
como propasen asase, como cuando se ords, a Moles repte por suerte les 
berree de Carmen entre loe *sellas. Puesto que los acofflecknienloe Verbales se 
consideraban 4611)S de Caos-, el sorteo, hecho con el tamal y el respeto apropiados, 

1  Ennimme Mem Clmlie, rami OmeM euros Ami Arene, Tse /MI, res, M9 Ano headenege y 
arpe Neo» Non Oam, op /O 
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se estimaba como un procedimiento justificado de descubrir la voluntad divina en 
asuntos de importancia. Sin embargo, el uso de sorteo con propósktos frivolos como 
el juego, era mirado como sacrilegio y profanación". 

Los origines de les apuestas Neon demaelado remotos para que los haya 
registrado la historia, perece probable, que los juegos de azar surgieron de algunas 
practica religiosas y mágicas utilizada por el hombre para enfrentarse a los 
problemas relacionados con la Incertidumbre y el destino") 

Por ejemplo, loa egipcios aseguraban, -según Platón- que el juego era 
invento de un 'demonio llamado Zeud*, y San Ciprieno, se lo atribuyó a otro demonio 
llamado :abulto". 

"Sófocies dice que fue Plumadas, en el dio de Troya, el primero que jugo 
con dados, y de &t'ocies tomó ésta afirmación Justiniano. 

El juego de azar, fue una de las pasiones dominantes de los antiguos, 
quienes erigieron numerosos templos de le fortuna. 

Los griegos fueron maestros de la Metías, y entre los romanos, fue la 
Pasión por el juego de una de las causas de la degradación de les costumbres 
públicas y de la decadencia del imperio".3  

"Los legisladores a través de los tiempos han mostrado, con relación el juego 
diversos criterios: 

En el derecho romano, sal como en el Derecho canónico, predominó el 
creerlo prohibitivo. En el derecho Español, en las paredes de Alfonso X el sabio y 
en la Novísima Recopilación, encontramos representada le tendencia prohibitiva, en 
tanto que en el Ordenamiento de las Mudas, no sólo se tolera el Juego, sino que 
se le convierte en fuente de ingresos para el Tesoro Público. 

El derecho de nuestro thempo,por lo general, distingue entre juegos liceos e 
dicta. permitiendo aquéllos y sancionado severamente estos". 4  

2  OP 01 pp 72 
3  Frici~ Un.*vei 111/11~ EumpiAffamm.E>tpr alas pp  307s 
1  De Pons, Rifad • Cincho CM Abecino Ed Poni* Vd IV Tiraos &Mato • pp 231 
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Así tenemos, que desde la antigüedad el hombre se ha entretenido 

inventando y realizando juegos en los que están Implícitos la alyildad, la fuerza, le 
destreza, la inteligencia y por supuestos el Azar, para alistar al vencedor. 

"Los escritores antiguos reiteren que Palemedes, durante la guerra de Troya, 
inventó un juego de tablero para entretener al ejérdto. Se ha dedo como poóible que 
a los griegos se les ocurriera la Idea de ésta dale de juegos, por beberlos visto 
entre los orientales. Griegos y Romanos nos dejaron muestres de su afición a los 
juegos de czar, sobre todos a los dados. 

En Roma se sucedieron, desde loe tiempos de la república. ~rus 
disposiciones prohibiendo los juegos de azar (ales) e imponiendo sanciones a loe 
que tenían casa de juego y ofrecían un refugio a los jugadores; pero se jugo con tal 
aren a los dados entre los mismos que rodeaban al emperador, cuando no fue éste 
el primero en hacerlo. 

Se censuró e Augusto su inclinación e este juego, de Calda se cuenta que 
le gustaba hacer trampas; Claudio se entrego el juego de dados y hasta escribió un 
libro sobre el tema, y Nerón también jugaba demasiado, La severa prohibición de 
dinero a los dados fue poco respetada por el pueblo romano, que jugo con pasión, 
siendo que grandes sumes as perdieron y se ganaron, lo mismo en loe festines en 
cesa particulares que en las tabernas públices'.5  

Los germanos según la relación de Tácito, 'cuando nada lee queda, juegan 
en último y supremo lance, su libertad y persone*, e loe dados, Ti vencido acepta 
una esclavitud voluntaria, aunque sea más joven o robusto, se deja atar y vender, 
por el que le venció en el juego. Y de los Unos se contaba, que llevaban consigo loe 
dados y se jugaban el botin conquistado con lee armasen la guerra, y que en su 
apasionamiento Negaban también a jugarse la libertad, quedando convertidos en 
esclavos en caso de perder, y aún se jugaban la vida misma".° 

El frenesí del juego, -indica f. Mentr0- no es particular de los jugadores: 
anima a los comerciantes y a los financieros, a loa POINNO• y a los diploméecos, 
los enamorados, y a los ambiciosos, a los grandes capitanes y e los sabios que 

Enockaishe Omets, 09 Ot 
t op a  



5 
libran batalla por la conquista de la verdad; inspira a todos e los que manejan 
poderosos Intereses y que jueguen sobre el vasto tablero del ajedrez del mundo, 
hombre grande procede como un hábil jugador.,." 

La Eemokigla del término AZAR, en eeparlol, MAMAD, en trancM 	se 
segura, perece proceder de la palabra del árabe AZAHAR: 'el dedo (pera jugar). La 
opinión de Guillermo de Tyr, que vivió en los silos y en la época de las cruzadas, ere 
que el hazard, era una clase de juego de dados, descubierto *sante el asedo de un 
cadillo de Siria denominado Mesad, de donde tomé el nombre. 

Tendrlantos que, contra lo que podría perfume a primen vlate, 
etimalgicamentei ente 18 Nimbe 	juego de suerte' habite sido el segundo el 
habría facilitado e la oh el nuevo nombre de "AZAR'. 

En la inagotable proliferación de deidades del mundo gecoiromeno no habla 
de faltar quien encamaré el azar. En la ellinologie helénica, Ton Ale el azar 
divinizado y personificado por una divinidad femerilne. Aparece per primero vil, en 
el himno da °wáter y en la Teogonla de Heeiodo, y hiele les ponis médicas a 
penes pasa de una Agua poéSca,sin alcanzar el rengo de *Anidad popular; aperar 
de entonces, poetas le dan un puesto en el mundo de los dioses, los postes son los 
que crean a ala does Tyche. Con elle se ~lleco lefa*** de tes romanos. 

El atar, como penvoniAcecién de Influencie caprIcriese y mete, alpines veas 
funesta, reversa» de ordinario, que se mangles» en le vide de lee Inedia. y de 
las naciones que, al parecer sin regla lOgica ni mord, otorgaba el beis e Melilla el 
revés. Representaba, sobre todo, lo imprevisto de la eilelencle telfeene, Peno de 
incoherencia y aún aparentemente injusto, que poda desalar a toda rezan y 
sublevar el sentido moral. 

Los solistas la presentaban en figura de mersone, con el cuerno de le 
abundancia, con un limen (por que era la que piloteaba le Me de los hombree) y 
generalmente ciega. 

A esta «pedal protectora, acuclillan en sus juegos púdicos. Modero 
comienza una de sus °limpies* en honor de Ergótales de Himen por le invocación 
a Moho. Modes Alco deja de levantar una estatua a TIche en el estadio que has 
construir en Atenas. 
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"Después de haber recorrido todo el universo, Tyche coda sus alas y fija su 

morada en el Capitolio", consigna Plutarco en el tratado que consagra a la Fortuna 
de los Romanos. La diosa parecía emplear su acción principalmente en provecho de 
Roma y multiplica sus templos en su honor. 

Lo mismo la diosa Tyche en Greda que la fortuna en Roma ~ron al 
pnncipio una significación exclusivamente favorable, mis con el tiempo surgió un 
desdoblamiento, y la religión de los romanos conoció una Fortuna mala y una bona 
fortuna" 

En el idioma griego estuvieron en uso principalmente dos vocablos para 
designar el azar• TLJXN y AUTOUATOV. También el latín poseyó dos: FORTUNA y 
CAGUG, que be corrospondlan con aquéllos. 

Las dos palabras correspondientes luxen y fortuna tenían una aplicación más 
restringida, pues sólo entraban en juego en relación con las acciones humanas, 
mientras que las otras dos, autouatov y caeue, designaban el azar en general. La 
fortuna km venia a ser una especie comprendida en el genérico azar autouatov. 

En español, el azar, la casualidad, el acaso, presentando diferencies de 
matices, resultan casi sinónimos entre el, con frecuencia se lee en la prensa, a 
propósito de un licenciado, que el siniestro parece casual, quedando significar con 
tal expresión que no ha sido intencionado. 

La palabra JUEGO, comprende todo sistema o institución que tiene por 
objeto proporcionar deporte, recreación o &sillón. 

El juego, es una prueba de habilidad o de suerte, o de habilidad y suerte 
combinados entre dos o más partes contendientes de acuerdo a determinadas 
reglas por las cuales se gana o se pierde en la prueba de habilidad como el ajedrez 
y el biliar, o de suerte como las loterías. 

El juego, es un concurso para ganar o lograr superioridad en una prueba de 
suerte, habilidad o resistencia o SUS combinaciones, 

Se entiende por JUEGO, a competencias Melca entre hombree o animales, 
cuando se practican con propósitos de decidir apuestas o con el de &melón de le 
misma manera que los juegos de azar o destreza por medio de instrumentos o 
aparatos y abarca todo sistema o institución cuyo objeto sea proveer deporte, 
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recreación o diversión en los que el dinero u otro valor puede perderse o ganarle de 
acuerdo al resultado del sistema o institución. 

Se entiende que generalmente, be juegos son de dos »os: de habilidad y de 
suerte, ademes hay concursos de fuerza, velocidad, diligencie, belleza, etc. 

Hay juegos en el sentido amplio del deporte o pasatiempo en loe que les 
personas pueden dedicarse a ellos, sin tener ninguna relación con la apueste. 

Algunas leyes, señalan **picnic/mente loe juegos prohibidos, 
ernimerindolos; en otea be juegos no se prohiben peto se prohibe epatar en ellos; 
otras legislaciones clasifican los juegos prohibidos por Gasee en ligar de por su 
nombre, generalmente en azar o destreza; algunas *as prohiben la apuesta solo 
en tos juegos de azar; y en otras tantas se prohibe en todo juego le apueste de 
cualquier objeto de valor. 

En México, la ley Federal de Juegos y Sorteos, prohibe loe juegos de arar, y 
los juegos con apuestas; y enumera ciertos juegos de habilidad, dejando abierta la 
posibilidad a la Secretaria de Gobernación, de seguir enumerando estos juega, por 
simple malogre. 

Ahora bien, de acuerdo con el accionado de le Lengua Espalda, se 
entiende por AZAR: 'casualidad, caso fortuito// degrada imprevistailen loe juegos 
dombo** o de dado*, carta o dedo que llene el punto con que ee pierde. //en el 
juego de trucos o balar, cualquiera de los dos lados de le bosta que miren a le 
mesa.// en el juego de pelote esquina, puerta, ventana y oto estorboi/ juego de 
azar. salir azar. fr. fig. y fem. Malograrse o a* mal une cose'. 1  

CASUALIDAD.- f. Combinación de circunstancias que no se pueden prever ni 
evitar. 0  

SUERTE.- f. Encadenamiento a be sucesos, considerando como rol* o 
casual. Asf lo he querido la suerte dramitioncie de ser, per mere caeuelded, 
favorable o advertencia a personas o cosas lo que ocurre o sucede!/ suerte 
favorabief/Caeuelded a que se be la resokiden de une cose!! dime 
especialmente del godeo que se haca para ele, lee mozas deelbiedee a o» el 

7„, Rae ~eme EloWles Magma de le tova, N focos Edgeln op  u 
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recreación o diversión en los que el dinero u otro valor pueda perder» o ondee de 
acuerdo al resultado del sistema o institución. 

Se entiende que generalmente, los juegos son de dos tipos: de habilidad y de 
suerte, además hay concursos de fuerza, velocidad, intelloncle, Peleo, etc. 

Hay juegos en el sentido amplio del deporte o pasallernpo en los que las 
personas pueden dedicarse a ellos, sin tener ninguna relación con le apuesta. 

Algunas leyes, suelan especillcamente los juegos prohibidos, 
enumerándolos; en otras los juegos no se prohiben pero se prohibe apostar en ellos; 
otras legislaciones ~kan los juegos prohibidos por clases en lugar de por su 
nombre, generalmente en sor o destreza; algunas oree PM**,  ka Mimes solo 
en los juegos de azar; y en otees tantas se prohibe en todo juego le apuesta de 
cualquier objeto de valor. 

En México, la ley Federal de Juegos y Sorteos, prohibe loe juegos de azar, y 
los Juegos con apuestas; y enumera ciertos Juegos de habilidad, dejando abierta la 
posibilidad a la Secreten. de Gobernación, de seguir enumerando estos juegos por 
simple analogla. 

Ahora bien, de acuerdo con el Diccionedo de le Lengua Español se 
entiende por AZAR: "casualidad, caso forbátO desgracia impresistailen los juegos 
denigres o de dados, carta o dedo que llene el punto con que ee pierde. Yen el 
juego de buces o billar, cualquiera de los dos lados de la tronera que miran a la 
messi/ en el juego de pelote esquine, puerta, ventana y otro estorbe/ juego de 
azar. e* azar. fr. Ag. y fem. Malograrse o salir mal una cosa'. 1  

CASUALIDAD.- f. Combinación de circundando que no se pueden prever ni 
evitar. 8  

SUERTE.- f. Encadenamiento a loe sucesos, considerando corno foiluito o 
casual. Así lo ha querido la suenell circunstancie de NI, por mere molde& 
favorable o advertencia e persones o cosas lo que ocurre o ~Mi/ suerte 
tevorableliCesuelided a que se Ila la resolución de une cose.// diese 
especialmente del sorteo que se hace para ele* los mozos destinados a cubrir el 

Real Aceriernee Espalda Mamo de • Lengua, Vd N Tenme 
op CA 
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cuerpo del servicio militarflaquello que ocurre o puede ocurrir para bien o pare mal 
de personas o cosas.// género o especie de una cosa.// manera o modo de hacer 
una cosa. // como contrapuesto al azar en los dados y otros juegos, puntos que se 
ganan o apuestan". 14  

Por otro lado, en Prenda, el juego de azar es todo acto en que los 
apostadores, en la ignorancia de los juegos y de habilidad de los jugadores, conffen 
sus apuestas exclusivamente a la suerte. 

La jurisprudencia francesa, considera como juegos de azar a todos aquellos 
en los que la inteligencia deje predominancia a la suerte, ejemplo: las cartas y 
ioterlas. 

El derecho *mal francés, es más amplio en sus conceptos y considere: que 
todo juego de dinero es de rizar. 

En México, encontramos un concepto de juego de azar en la tesis 021 de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Jugada de la Nación, que establece: 

'Por juegos de azar debe entenderse aquel en que uno o vados participantes 
obtienen un provecho en menoscabo de *os o de loe organizadores dependiendo 
ello de un evento fundado del acoso y no así de la habilidad o deslreze de los 
jugadores' 

Por lo anterior, se puede estelar que la prueba del cuidar del juego de 
azar, no rada en q» contenga un "mento de suerte o de hebikled, sino que su 
determinante en cuento el resultado; se debe catacar el juego de arar por su 
carecter y método y no por su nombre, ejemplo: el juego de cartee que no dejan de 
ser un juego de uso por el hecho de demandar habilidad. 

Y, por consiguiente, se podría manejar como concepto de juego de azar, 
aquel que esta determinado enteramente o en parte por la suelta o mero acaso y en 
el cual el razonamiento, practica, tamice o habilidad no intervengan o estén 
condicionados por le suerte. 

  

poou 
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A.- DERECHO ROMANO. 

Los romanos, fueron los primeros en legislar contra el juego, comenzando 
esta obra los pretor.. que negaron toda acción por insultos, malos tratos y robos de 
que los suceptores o dueños de las ce.es de juego besen victimes durante el juego 
o en la casa en que se jugase. Justiniano no reprodujo esta severidad contra los 
suceptores, si bien negó acción para reclamar lo hurtado o robado en las casas de 
juego, distinguió entre juegos permitidos (que eran el rnonóboict el contomonóbolo, 
el autternum contesesusine tabule el neridvlem v el Itielecum. ve autorizada por 
las Leyes Ticla, Púbilcia y Corneas, a condición de que la apuesta fuera siempre 
pequeña) y los Nidos (que eran considerados todos los que no estuvieran 
taxativamente señalados en lea especies enterioree)".10  

Sin embargo señala el autor español, JOSÉ MANRESA y NAVARRO, que 
aunque no hay precedentes concretos, se localizan algunas indicaciones de los 
contratos aleatorios en el Derecho Romano en le Ley Si.. tft.1*, labro 	del Digesto, 
y en la legislación patria en la Ley 11. tft. 1' de la mima Partida, para los que 
entienden que el carácter esencial de esta clase de convenciones consisten en estar 
sometidos a una condición de las llamadas causales, o die cierto, aceptando la 
diferencia que entre estas dos modalidades establecía dicha ley. 

Como se ha visto, en la anegue Roma, perece que estaban prohibidos todos 
lo juegos, salvo los de combate y los que tenían lugar en casa, sobre la cual in 
oonvIveeeendl causa eantur  (L. 2 y 3, L. pr., O., de Met, 11,5). El que ganaba no 
tenla ninguna acción corita el perdidoso, y el perdidoso que habla pagado su 
deuda podía ejercer la acción de repetición de lo indebido. 

La misma acción es deba a todos sus herederos, a todos los ciudadanos del 
lugar y al ñeco, y sólo prescrIblen otee acciones a los 50 años. 

Cierto senado-consulto, recordado en el Digesto, rehusaba toda acción en 
justicia a los juegos de azar y los prohibía. Sin embargo, según un pasaje de 
Luciano, éste senado-consulto se relajaba en la época de kif Salumeles, durante les 

t ° r PM Retal Op ca pp 715 



10 
cuales se desataba todo vicio. Ciserón cuenta también en sus FILIPICAS que la nota 
de infamia recata sobre los jugadores. 

Más tarde, en la época de Justiniano, sólo se permitían el disco, la Justa, el 
salto, la lucha y las carreras de cabellos. Aún en estos casos, el valor que IN 
atravesaba no podla exceder de un sólido (escudo de oro) (I.. 3, C., de aleat., 3, 
143). 

Las apuestas, por último, sólo se permitían con ocasión de juegos 
autorizados (L:2 y 3. D, de aleat., 11 y 5 ) 

El Derecho Romano, se mostraba muy riguroso en relación con los juegos de 
dinero y las apuestas estaban prohibidas en principio. El edicto del pretor legaba 
hasta negarle toda acción a los dueños de garitos cuando Rieran robados o 
vapuleados por sus clientes. Sin embargo, en éste época, los juegos y las apuestas 
estaban autorizados en la esfera allélIca, tales como el ligamiento de jabalina, las 
carreras, el salto, la lucha, los combates del cesto "quod Wbils causa *Á" (Digesto, 
XI, 5, 2 y 3 ); pero el "envite" fue limitado por jusInieno. Los juegos y les apuestes 
prohibidas no daban lugar a ninguna acción; y el perdedor, si había pagado, podre 
repetir'. 11  

Esta acción de repetición o reclamación de lo perdido, comedia al perdedor-
pagador resulta interesante ya que se transmite, tratándose de juegos proMbidoe, a 
nuestra legislación, sólo que en aquella época se autoriza con mayor amplIttid de 
ejercerla, por cualquier ciudadano del lugar o el *eco, lo cual se asemeje a lo 
dispuesto por el Código Civil Vigerite en donde establece que el perdedor llene 
derecho a reclamar el cincuenta por ciento de lo que pagó, y el cincuenta por ciento 
restante se entregué a la beneficencia pública. 

Según eeltala el Doctor Carloe Ambrosini, "Justiniano pernil» cinco clases 
de juego: lo.- Monóbolos.- lanzamiento de dardo con la sola mano, sin correa. 20.-
Contomonóbolos,- salto con garrocha. 3o.- Quinten« contar !bula.- que se llevaba 
a cabo en los campamento* militares romanos. 40.- Pinchitos.- le lucha. 5o.-
Hippice, carrera de carros o a caballo. 

llorad Guisen° A Baleen de Dombo CM, E04 PlIff01, Buenos Auge 1976, pp 194 
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Estos juegos se permitían, aunque se jugara por dinero, pero las sumas no 

doblan ser demasiado grandes. Todos estos juegos se consideraban Virtutis causa, 
y por eso eran licito,. En cambio, loe de azar, Ludi Alearum, fueron prohibidos por 
las leyes Tkia, Pul:dicta y Corneta. VVindecheid, enseñaba que el contrato de juego 
en el Derecho Romano, era licito solamente si se trataba de juego con fines de 
ejercicio físico, o la apuesta de objetos destinados al consumo inmediato'.,? 

Sin embargo, a pasar de beberlo prohibido un antiguo senado•consulto, se 
perneó arriesgar dinero en loe juegos de la palea*. Las penes eran: Mido de diez 
libras a los contraventores y confiscación de loe *dedos donde se jugaba, 
aplicándose su Importe su importe a obres públicas. 

Desde el punto de vista dvN, ya el derecho dMico negó la acción pare 
reclamar lo ganado en otros juegos que aquellos : lAll PRO VIRTUTEM 
CERTAMEN FIT, condméndose en otro caso en el cuiduplo al que reclamaba lo 
ganado en el juego. 

Justiniano recogió esta doctrine negando que el juego Oídio engenease 
Obligación, ni aún natural, y concediendo acción para reclamar lo perdido, puse en 
materia de luego no aplicaba la regla: INPORJ CASU MELIOR MIT POSSIDENTIS. 

De lo anterior se desprende, que en lo &A, el juego licito, y por lento 
permitido, produce acción para redoma, lo pegado, ya que hale obligación de 
pagar lo perdido; en los juegos prohibidos y por tanto lidies, no midió acción para 
reclamar lo ganado y el en cambio le otorgo pare repetir lo pegado, acción que se 
comedia incluso a los heredero., s cualquier puma del lugar o al lleco mismo. 

MI mismo, se puede establecer, que las disposiciones sobre el juego y la 
apueste conocidos en el Derecho Romano, hen pesado, sala pequeñas 
modificaciones derivadas de los cambios y transformaciones económicas y sociales 
a las "mas legislaciones anbgues y modernas. 

De esta forma, tenemos que en apoyo de la tendencia romana, el derecho 
canónico, lo cual se algrillica, como las ve antes referentes al juego y la apuesta, 
observados desde la óptica clerical o religiosa, en donde Medano en su novele 23 

11 ~che Juilosas Orne" C. al • Cft Caltrati de PACO II Xii/ 
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prohibió no sólo jugar, sino hasta presenciar los juegos a los eclesiásbcos, bajo pena 
de privación del ministerio sagrado por tres anos. 

Carlo Magno, prohibió el juego; y el concilio de Maguncia Impuso pena de 
excomunión tanto a los 'd'elásticos, COMO a los que jugasen juegos de azar. Tal 
prohibición fue haciéndose general en toda Europa a últimos de la edad media. 

Por su parte la Enciclopedia Jurídica Orneba, describe: Ilenochio enseña 
que disposiciones pontificales prohibieron el juego, que ocasionaba la dilapidación 
de les fortunas y hacia blasfemos a los jugadores, de donde derivaban loe hurtos, 
los sacnimpos y las falsedades. 

Anacleto fteiffenstuei, en su comentarlo el libro III de les decretal" titulo 
De Vitaet Honeste% Clerlcola, señala que esté prohibido a los clérigos el lujo del 
juego, ósea el que se rige más por la fortuna que por el arte o la industria de los 
lueadOter. /3  

Ml mismo, José Mameso y Nvarro, señala que la Iglesia, por su parte 
después de oren** si juego a los clérigos extendió le prohibición a los laicos en el VI 
comer, General, cuyo canon sobre el estrilo fue remienden hasta el Cancelo de 
Trento. 

Como ya se mencionó, la iglesia Impuso a sus miembros un paliativo muy 
severo respecto a la participación de sus miembros en todo aquello relacionado con 
el luego y la apuesta, que incluso prohibe que intervengan aún en los juegos 
permitidos por la legislación cM, tal y como se senda a continuación; 

"La prohibición a los clérigos de entregase a juegos que exceden de los 
limites de la honestidad es tan antigua como le propia institución de la iglesia. El 
Pontífice Inocencio I I I, declaró nula la colación de un bond* hecho a favor de un 
cierno jugador y usurero. Los estulto» de varias diócesis profeso jugar de noche, 
asi como tomar parte e los 'cimas*" en determinados juegos honestos cuando 
se efectúen en público. 

Los concilios de Burdeos y ftelms, les prohibieron toda clase de juegos de 
azar, según opinión de verlos canonistas, se debe resItuir lo ganado a los pobres en 

13  vradouger Mace Offislia, OD CA0 i t 
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los juegos prohibidos, y si esto no es posible, emplearlo en obras de 
beneficencia" 14  

De la misma forma, esa prohibición fue reiterada para los juegos de azar, 
desde el siglo X I I I, por las ordenanzas reales francesas y la Jurisprudencia de los 
parlamentos; en los Juegos de destreza y de fuerza no prohibidos, el envite no debla 
ser excesivo. El ganador en un juego prohibido no tenla acción para que le pagara el 
perdedor; pero también se le negaba la acción y el derecho de repetir al perdedor 
las sumas que hubiese perdido y ya pagado, salvo que éste, fuere menor de edad, 
(ordenanza de 1566) 

Los redactores del Código Civil francés, se inspiraron en esos precedentes: 
en los articulo* 1.965 a 1.967 le negaron al ganador de un Juego o de una apuesta 
toda acción para el pago de su ganancia; pero le negaron de igual forme al perdedor 
todo derecho para repetir lo ya hubiese pagado. 

e.- DERECHO ESPAÑOL. 

(LAS LEYES DE PARTIDAS) 

"En la época medioeval los Juegos, como ya se ha visto con anterioridad, aún 
los de habilidad, estaban generalmente prohibidos, como antecedente taxativo, 
pueden citarse especificamente en Espelta, Las Leyes de Partidas, del alio de 
12113, que demuestran la gravedad que se atribula a la practica de los juegos de 
azar, especialmente la Parida 1, Mulo V, Ley 517, prohibiendo a los clérigos jugar y 
aún ver jugar, y también la Parida V I I, titulo X I V, Ley r.15  

En España, el Juego en esencia se encontraba permitido, aunque con ciertas 
restricciones, hasta principio del siglo X I V , cuando Alfonso X, el Sabio lo 
reglamentó, primero en las Siete Partidas, y posteriormente en forma directa y 
tolerante en el Ordenamiento de Tabulas. 

14  Op CA p 73 
15 Op Of p 70 
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"Las Paredes, regulan el juego sólo de manera Indirecta, así no dan acción al 

dueño de la casa donde se juega, por injurias o hurtos convelidos por los jugadores, 
por que los tahúres y bellacos por fuerte conviene que sean ladrones y hombre de 
mala vida y al hurtan o hacen algo es por su culpa. 

Se castigó a los que usan engaños en el luego, como dados falsos, etcétera. 
Se prohibió el juego de dados, tablas entre otras e los dirigoeu.le 

Describe el autor español José Mames y Navarro, que las Pedida se 
elaboraron en el periodo comprendido arare 1211 y 125$, al como, que en el 
derecho español, las primeras disposiciones legislabas con respecto al juego, se 
encuentran en las paredes. 

La Ley sexta, del Mulo X I V, de la Pulida V I Niega el que explotare cese de 
juegos alguna, acción para reclamar lo que hurtaron tahúr% y tnihenes; '.. .por que 
es muy gran culpe de aquel relee ornee recibe en su cae e *blendas. Ca todo 
eme debe mur que los labios e loe belio" usando I e lelumerfe, por Ame 
conuine que sean ladroneo 1 timee de mete vida; é poi ende, el I e bino albo o le 
licieren otro dallo, suya ee le cuele * aquel, que be le compelile con ella. Otras 
dos leyes (57 del Mulo V y 34 del tIltilo V I) , de la Pedida 1, prohiben los Ñopo* de 
dados, tablee y osase Me darlos 11.17  

La Ley diez, del Vedo Séptimo, de la Segunda Parida, hablaba de la licitud 
de que los hijos de loe reyes sean inelnildoe en los juegos. Las Paredes, sel mismo, 
reglamentaban le forma de demandar y el habla derecho o no para elo, ei consentir 
el quejoso el juego en abalee. 

Medio algo ~pues de la elaboración de las Leyes de las Siete Paredes, 
dice Jos* Marrase y Nevem, »arete el Ordenamiento en retén de les 
Temerlas, que permite y maneen. un régimen de Miran* respecto al juego y a la 
apuesta o como lo establece le Enciclopedia Universal Ilustsde: Reglamentó las 
(ANO publicas de juego (de tale, tahúr) da suene y de Mar, les cueles se 
arrendaban por cuenta del estado o de las pobleciones que gozaban del priklieglo 
de tenerles. 

lo, Op 01 la 01 pe 311 373 
11  aovar y Nema 115, amenleas U Mico cm Esa" 	EapPla 19:11, pp ab dais par be 
Curaos Mea ANO 111~ yMogi ~Fa Mes, ~le >Ala Onale OP Ce p 70 
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Regulándose por el ordenamiento el modo de jugar a los dados, 

castigándose los engaños, riñas, y demás excesos con imposición de multas y 
azotes y hasta el grado de cortar dos dedos de lengua a los infractores por tercera 
vez; añadiéndose la prisión y la conitscación de bienes cuando se tratará de moros 
o judios y adoptándole severas medidas para evitar en lo posible los engaños, 
trampas, riñas, y aún muertes que solían ocasionar los juegos".18  

En virtud de que este ordenamiento, MY*, un gran Interés. ya  que se 
significa como la primera opulencia directa que sistematiza en forma esquema 
tics, la meterle del juego y de la apueste, que en le especie es la materia que nos 
ocupa, trataremos de presentar un bosquejo sobre los puntos especlikos que trata 
cada ley que configura el ordenamiento, dedo el interés que presenta para el 
presente estudio y de manera enóloga e nuestro eletema jurídico como precedente 
del mismo, para lo que proponemos el siguiente esquema: 

Ley 1.- Implanta multas y castigos para aquellos jugadores que engañen o 
hicieren trampa, castigo que podría Negar a los azotes e incluso a amputaciones 
pardales de la lengua. 

Ley 11.• Reconocía el doble pago al que perdía, con engaños, as! mismo, 
derecho a gastos y costas ei se reclamó ente el tribunal y la aplicación de una multa 
para la caja del rey; el castigo podría Negar a costarle la amputación del dedo pulgar 
al que engañaba si era reincidente en la falta del pago correspondiente, (esta 
sanción se aplicaba e quienes usarán dados cargados). 

Ley V 1.- Sancionaba a quien golpeara al otro jugador. 

Ley V I.- Sancionaba a quien dañara los tableros de juego. 

Ley X X.- Estableció, que los jugadores públicos en caso de diferencias, 
tendrán que probo,* ente ellos (tisk sobre tahúr). 

Ley XXIII.• Esta ley prohibía el préstamo en las casa de juego sobre les 
untas de los cabaleros y escuderos. 

la CV 	p 372 
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Ley X X I V.- Estableció, que no podrén prestar sobre el cuerpo de un 

osuno, moro o jadio, pero si puede hacerse sobre un moro cautivo, un siervo o 
una *Ova 

Ley X X V.- Equipare al clérigo tahúr con los seglares de su ciase, negándole 
la protección de la iglesia. 

Ley XXVI- AdmItle testigos de mes de dieciséis aflos, que no hieran 
hombres del demandador, y por declaración falsa le cortaban la lengua al falsario y 
ya jamas serle creldo de testimonio. 

Ley XXIX- Prohibía el juego en la víspera de la Navidad. 

Ley XXXI Establecle multa por jugar fuera de la tafurerla. 

Ley X X X V.- El hombre que denuncia' a uno de sus empleados o 
soldados como ladrón y quisiese reclamar al tahúr que gené a cosa robada, no 
podio recuperar del ganador ésta por que cada quien debe cuidar lo suyo y saber e 
quien mete en su casa, pero daba el *ledo cara oportwilded de recobrar el objeto 
robado del tahúr, pagando e éste al precio en duro de lo pagado, requerido bajo 
juramento de ser verdad la caneded. 

Ley X L.- Este enumere los juegos: emperador, hilas, cabo de vale, seis, as, 
parada, Maneto, !gramil', azar en tres o dos, faldeta, pares o no pares, crucetas, 
ballesta, temer°, dardo, a la vida de la cape, entre otras. 

Ley X 1. 1.- Contenta las palabras sacramentales que todo luego debla 
respetar e su interverción en cualquier litigio de juego. 

Ley X L 1 V.- Samna las disputas, castigos, multas, ~ere, a la autoridad 
del Malle. 

La estesmallteción aM00I, de las principales ley* del ordenamiento de las 
tefureries como predecesora da las Leyes de Paredes, nos he pera** observar y 
disenguir las excesivas sanciones que se aplicaban durante su vigencia, mée sin 
embargo, todas las precaucionas estebleddee en dcha* leyes y sur preceptos, no 
fueron bastonees para evitar le konoralided que suele manosear al juego, tales 
fueron los estragos que les tefurelas ocasionaron, que el cebo de no mucho lempo 
hubo que prohibidas, mandándose a cerrar en todos loe pueblos e kriporilendose 
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penas (multas y prisión) a todos los que jugasen con tableros a dados o naipes, 
tanto en público como en secreto, otorgándose a los pueblos por vía de 
indemnización el importe de las multas. 

Pudiéndose señalar, que la legislación por consiguiente, opta, pues, por el 
régimen de tolerancia. El cual, poco a poco, va desviándose hacia el de la 
prohibición en la serle de los monarcas posteriores. 

Sus disposiciones se haNan recogidas en el titulo 23 del libro 12 de la 
NOVISIMA RECOPILACION, compuesto de diecisiete leyes, la mayorla de las 
cortes de 1329, 1397,1402, 1515 y 1532. 

MI tenemos pues, que en España, los Reyes Católicos, por pragmática dada 
en Toledo, Insistieron en la prohibición, oponiéndose e la tolerancia establecida por 
Alfonso X, el Sabio, lo cual lo reglamentaron en ocho leyes denominadas ' De los 
Tahúres'. 

La Ley I, ordenaba que en el tiempo que durase la guerra, los vasallos no 
podrlan jugar a los dados, ascendiendo las multas por la violación de esta ley a cien 
marevedies y se aplicaban en beneficio del Alcalde, en compensación por lo que 
dejaban de percibir al prohibirse el funcionamiento de las M'indas. pero si el 
Alcalde no aprehendiera al infractor, pagarla doscientos maravedies a la corona. 

Las Leyes II y II I, imponen y reglamentan las penas a los que jugaren 
dados, y les hacían consistir en multes que oscilaban de cien a trescientos 
maravedies y prisión de diez a treinta din, según se tratase de la primera, segunda 
o tercera incidencia. Marcaba para el Alcalde el mismo beneficio o pena que la 
anterior. 

La Ley I V, la desaparición de tableros, ya sea en t'azulas °Aciales o en 
casas perliculares, imponían una enorme multe para los infractores, consistente en 
cinco mil marevadles y en ceso de insolvencia, quince dios encadenado. Lo 
recaudado ingresarla a la caja del rey. 

Las Leyes V yVI, reiteraban los privilegios a las ciudades, villas o lugares a 
quienes se les habla autorizado casas de juego o bandas, y como compensación 
se les abandonaba a su beneficio el total de las multas recabadas. 
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La Ley V I I, contenla las penas contra los señores de la casa, contra los que 

tuvieran tableros y contra los jugadores, siendo las mes notables: la excomunión, la 
perdida del oficio, la confiscación de le mitad de los bienes o la perdida de cualquier 
dinero que a favor del infractor tuviere al corona, aún en calidad de beneficio. De lo 
que se obtuviere, las tres cuartas partas seda para la Camara Real y lo restante 
para el denunciador. 

La Ley V 111, preven!a que ningún juez o Corregidor, pudiere tomar posesión 
de su cargo, sin antes de haber jurado que guardarla y ejecutarla las leyes que 
reglamentan los juegos. 

Con Dona Juana y Don Carlos I , continua la insistencia en la prohibición, 
pidiendo éste a las Cortes de Valladolid que se aumentasen las penas y dictadores 
después diversas leyes prohibitivas que aparecen recogidas en el título 23, libro 12, 
de la Novlsima Recopilación. 

Las mis linpoitentea son la 2e. y le 15e, que estuvieron vigentes en lo penal 
hasta la publicación del Código de 154$, yen lo CM heete el Código de 1849. Por 
le pebeta se ',nacos e loe duelos de les ceses de juego une mulla de cinco mil 
momees por cada ver que se juegue, y cien días de cadena como pene 
subsidiaria, elidiendo el dasleno le Ley 15e. 

Este prohibe toda clase de juegos en lee tabernas, hosterías, bollerías, 
calés y demás establecimientos anelogos, y sólo permitía en lee ceses de trucos y 
billar estos dos juegos y los demás, ajedrez, tablee reales y chaquets, 

Fuera de esta imitación, se permiten todos los juegos, incluso los de naipes, 
que no sean de suerte o de azar (y aún los otros en los que no Noveno si enhile), 
prohibiéndose éstos, eme los que se enumeren como ejemplo los siguientes, 
dignos de dame por dar a conocer los usados en le feche de la stgencle de le ley en 
comentario (1171): banco o faraón, baceta, cadete, banca fallida, *eran*, parar, 
treinta y cuarenta, cacho, flor, realce y treinta y une en sida, entre los naipes, biable, 
OCA O auca, dedos, tablee, atares y ~cae, bolo, treirolco, palo o inehimenlo de 
hierro (que seda el actual boxeo), madera o metal que de adherir manera tengan 
encuentros, azares y reparos; tapa, cubiletes, nuevas, consguelas y ele carga de le 
burra. 
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En materia chril, que es la premicia del presente trabajo, y que es el tema que 

nos Interesa para el mismo, la presente ley, niega toda acción para reclamar lo 
ganado, y autoriza al que perdió , pera reclamar lo perdido dentro de los ocho dl s. 
y si no lo hiciere otorgará acción popular pare esta reclamación, declarando nulos, 
de ningún valor y efecto, los empeños, veles, deudas, escrituras y cualesquiera otros 
resguardos y arbitrios para cobrar las pérdidas. 

Lo mismo se establecla, para las cantidades que en los juegos lícitos de un 
real de vellón la apuesta y un total de 30 ducados (aproximadamente 8250 pesetas). 

C.- DERECHO FRANCES. 

"En la antigua Francia, corresponde mencionar las ordenanzas de Luis I X, 
contra el juego de ajedrez, la de Felipe I I I , contra el juego de dados y las del 3 de 
abril y 23 de mayo de 1389. Posteriormente, y ya en la época moderna, la 
prohibición fue limitándose hasta circunscribirse a los juegos de azar y su 
explotación, agregándote a las primitivas unciones que eran de carácter 
pecuniario, otras privativas de la libertad, como lo fueron en Francia los decretos del 
Parlamento de París del 18 de julio de 1887 y del Consejo de Estado del Rey del 15 
de enero de 1691. 

Las ordenanzas del 16 de febrero de 1698; del 8 de abril y 4 de diciembre de 
1717; le declaración del 1° de marzo de 1781:la ley del 19 '122 de agosto de 1791; 
y finalmente las ordenanzas del 5 de agosto de 11/111 y de enero de 1138. 
Pudiéndose situar, sobre 'dedal los decretos de la Convención del 211 vendimieerlo 
año 1 1 y 25 Manan* dar mismo afio, reatebleciende el Directorio la Lotería de 
Francia y garantizando su monopolio estatal por ley del verididario año 1 Ve.le 

El autor Mantesa y Navarro, señala que "el Código de Napoleón dellne el 
contrato aleatorio diciendo: 'es un acto cuyos efectos, en cuanto a las pérdidas y 
ganancias, dependen de un acontecimiento incierto, ya sea respecto de todas las 
partes o sólo de alguna de ellas". 

IN Uy CA uy /U y /1 
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Se puede establecer de acuerdo al autor anteriormente señalado que, no 

pueden precisarte precedentes concreto* de los contratos atestados en el antiguo 
*trecho, en virtud de haber sido tratados por primera vez por lo jurisconsulto* 
italianos de la edad mida, después en Prenda, por los que prepararon el Código de 
Napoleón, siendo objeto de reglamentación en casi todas las legislaciones del 
mundo 

Sin embargo el Código de Napoleón, no deene los contratos de Juego y 
Apuesta, ya que sólo los clasifica y los reglamente en loe articules 1.11e7 del Titulo 
Doce del Libro Tercero, Aqui, es oporluno destacar que ciertamente en la actualidad 
estos contratos se encuentran contemplados por la mayoría de las legislaciones yen 
algunas de seas se describen casi de Idéntica forma que en el Código Napoleonlco. 

As, pues, a continuación y dado al interés histórico del Código en mención, 
procederemos e realizar un breve enelleis en cuanto el alcance de su 
reglamentación del tema que nos ocupa: 

El Artkiáo 1.$5, senda %a Ley no concede ninguno acción por una deuda 
de juego o para el pago de una apueste set tenemos que, el ganador de un juego 
o una apuesta, no patri exigir un pago, cuyo cumplImierib se deja enteramente a la 
voluntad da le palto que perdió: de ser demendedo este, le es dedo oponer a la 
demandada la excepción de juego. 

Es lógico que le Ley no otorgue su protección a eiluaciones Inmorales MI y 
como siempre se le a considerado a éste dese de actos- , y tino es delictuosa, 
tampoco goza o debe de gozar de toda protección que menta al acto justo, ya que 
el losiodor de este Código ha considerado que si juego y le queda en muchas 
ocasiones provocan mine, desesperación eirriquecimientos súbitos e injualecados, 
por lo que el perdedor puede negar su palabra. 

Mudo tal 'Los juegos propios pare *dame en el manejo de las 
armes, las carreras e pie o a caballo, les camal de ~Os, el juego de pelota y 
otros juegos de le misma naturaleza que demuestren tildad y que tienden a 
vigorizar los cuerpee, aten exceptuados de la di/posición enluta. Sin embargo, el 
tribunal puede rechazar la demanda, cuando la suma le parezca excesiva* 
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Tal y como se observa, el legislador, recoge la tradicional distinción entre 

juegos prohibidos y juegos permitidos, enumerando éstos teratIvamente. Ast mismo, 
establece una excepción cuando el legislador nos dice que el tribunal puede 
rechazar la demanda si la suma reclamada, según el crIteno del juzgador, sea 
excesiva. 

Articulo 1.967: "En ningún caso podrá repetir el perdedor lo que hubiere 
voluntariamente pagado, a menos que hubiere habido, por parte del ganador dolo, 
superchería o estafa". Del presente precepto, podemos observar, que el Código en 
comentario, niega toda acción al ganador de una deuda de juego y, al mismo, 
niega al perdedor la acción de repetir por un pago voluntario. 

El criterio de loa legisladores que elaboraron el ordenamiento que nos ocupa, 
era considerar que la anterior solución se explicaba por la existencia de une 
obligación natural que incumbía al perdedor, y con la cual éste cumplió. 

Dado y tal como se ha desprendido, de lo hasta More planteado, resulte Inútil 
buscar precedentes concretos de los contratos aleatorios, y en la especie del Juego 
y de la Apuesta, "por que la clasificación aistemItice de los contratos se ha forjado 
toda ella, después: primero en Italia, por los juristas de los tempo§ medios; después 
en Francia, por los que e principios del siglo X I X prepararon u Código de 
Napoleón, siendo éste la clasificación primera de la época modem*. El titulo 13 de 
libro 3' de dicho cuerpo legal, contiene por vez primera, el rubro de los contratos 
aleatorios. 

El Código portugués también les concede un apanado genérico: el capitulo 
r del titulo segundo del libro que se ocupa de los derechos que se adquieren por 
hecho y voluntad propia y de otro conjuntamente; al peso que oboe códigos, como 
el Italiano, el Alemán, el Suizo, sin crear éste apartado general, tratan 
separadamente de algunas de las especies aleatorias mi* Imponentes, tales como: 
contrato de seguros, el juego y su análogo la apuesta y la renta vitalicia; podría 
ifICIUne en ellas: el contrato de préstamo a la gruesa, (designado especificamente 
entre los aleatorios por el Código de Napoleón); la constitución de censo vitalicio 
mencionada también en el articulo 2,2511 del Código Chileno; o la compre de 
esperanza, ola decisión por suerte. 



El Código Italiano, y la mayor parte de los americanos, siguen en esta 
meterla la misma doctrina que el francés y el holandés. Este gimo *Me los 
contratos aleatorios en cueto clases: el de seguros, el praMmo e le (Mea, la 
rema vitalicia y El. JUEGO Y LA APUESTA; pero únicamente se ocupe dicho 
Código de la renta vitalicia y el juego y la apuesta, dejando sin dude para las leyes 
mercantiles o especiales el contrato de seguro y el préstamo ala gruesa, tal y como 
lo nace el Código Francés. 

En los Códigos hispanoamericanos, las concordancias con el Código Español 
son mis Intimes. El de Aromen", detone e los contratos aleitodos, lo mismo que el 
nuestro, con ligeras diferencies de expresión; el de SolMa siente los mismos 
caracteres limitativos de los contratos que dependen de un édto incletto; CM*, 
Coiombia y Ecuador enumeran sus dientes «pedes pero no lee definen. 

Guatemala, consigna le naturaleza del ~ato aleatorio en témelos 
parecidos al del espancil; Honduras reproduce Iteralmerite nuestra definición Noel; 
Pa u, lo mismo que el de Guatemala, los especiera y dente, y finalmente, 
Venezuela, prescinde absolutamente hasta de la denominación de los mismos, si 
bien regula lo de renta vitalicia, seguro, juego y apuesta. 

D.- DERECHO MEXICANO. 

El articulo 73 de la Constitución Pollea de los Estados Unidos Mexicanos, 
señale cuales son las facultades del Congreso de la Unión, yen le fracción X, Indica 
',ara legislar en toda la República sobre Midrocalbunn menda, Milete 
cinemetogréace, comercio, Juegos con apuestes y eedeCie...° 

°Este articulo de la Constad:4n de 11117, ubicado en su tibio tercero, 
Cape* I I, 'Del Poder Legislalivo", Sección I I I, denernineda 'De les Pandeadas del 
Congreso', enumere en treinta fracciones lee *buchones concedidas a dicho 
cuerpo legislativo. 

El ejercicio de estas funciones se lleva acabo en toma se parada y sucesiva 
por cede una da les Camine y los asuntos que abarca el precepto son ~pies y 
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de trascendencia para la vida política, social y económica del país, al mismo tiempo 
las facultades atañen a las funciones encomendadas a los otros poderes. 

Si se analiza una a una las atribuciones que I articulo 73 ceder' al Congreso 
de le Unión, se advierte que dos revisten aspectos legislativos, jurisdiccionales o 
administrativos y corresponde a la primera categoría las mencionadas en la fracción 
X, que se refiere respectivamente a la facultad de legislar en toda la República".20  

E texto del articulo 73, fue aprobado por unanimidad de 150 votos, el 19 de 
enero de 1917, en Querétaro, Querétaro. Su fracción X fue redactada como 
actualmente la conocemos, en la vigésima reforma del artículo 73, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1947.21  

Los textos de las constituciones de los Estados reconocen que es facultad de 
la Federación, legislar en materia de juegos con apuesta y sorteos, ya que señalan 
que es facultad del Congreso Local, legislar para ese estado, sobre las materias que 
no sean de la competencia exclusive de la Federación. 

E antecedente Jurídico mis remoto en materia de azar en México, es la 
Cédula Real, dada por ei Rey de España Carlos I I I , en 1719, atravez de la cual se 
crea la Real Loterla de la Nueva Espada; cédula que se dio a conocer en el 
manifiesto expedido en la Ciudad de México por el Virrey Marques Cada Francisco 
de emir, el 7 de agosto de 1770, habiéndose publicado por bando del 19 de 
septiembre del mismo dio las bases para su funcionamiento. 

La misma corona, en forma monopólica exploteba los naipes y la lotería, 
entre otros productos como el azogue, la pólvora, la canela y la pimients. 

Dado que el objetivo del presente trabajo, es el anilisis jurídico del juego y de 
la apuesta, como contratos, a continuación vamos a realizar, una breve resella 
histórica de la trayectoria que éstos contratos han tenido a través de nuestros 
Códigos Civiles: 

?° Calma di FlPifidis itVI 1  Mistura dad Copioso dala Lineen P 641  
Op OI p 163 
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CODICIO CIVIL MEXICANO DE 1870. 

Los contratos fueron definidos y ~Modos en México a pa* del Código 
Clvli de 1070, posteriormente el Código de 1484, reconoce los mismos contratos 
aleatorios y los enumera. 

En el primer ordenamiento, encontramos definidos e los contratos aleatorios 
por el articulo 2021 y reglamentados bajo el Titulo Décimo Séptimo. 

Articulo 2421.- 'El contrato aleatorio es un convenio reciproco cuyos efectos 
en cuanto a las ganancias y pérdidas, ye para todos les pedes, 11 Pera alune o 
ninguna de ellas, dependen de un acontecimiento incierto". 

Articulo 2430.- éste articulo enumeraba los contabas aleatorios, los cuales 
eran según éste Código: a).- Contratas de Seguros. b).- El préstamo ale gruesa o 
riesgo marltlmo. c).- EL JUEGO Y LA APUESTA. d).- El cateto de Rente Vitalicia. 
e).- La sociedad de minas. f).- La compra de esperanza. 

El Capitulo Tercero del Ordenamiento que nos papa, reglamenta el Contrato 
de Juego y Apuesta, més no nos da una definición de ellos, como en el ceso del 
contrato de seguros. 

Los legisladores nacionales de nuestro Código CM de 1470, descansando en 
los principios des Derecho Romano, captados así mismo en nuestra migue 

esemuon a los juegos de atar como Delitos y sal lo asentaron en el 
Código Penal, imponiendo penas a los dueños de ceses de Juego, a loe jugadores y 
aún e los espectadores. 

De tel suerte que el articulo 2400 del Código CM de 1070, declare que la ley 
no concede acción algue para reclamar una deuda manada en juego prohibido; E 
articulo 2101, consideraba prohibidos a todos loe Juegos en que le ganancia o la 
pérdida dependen erciueivemente de le suelte, sin Intervención del Ingenio o de los 
medios licito, conocidos por ambas patios. 

El legislador acepta la vieja división de Juegos prohibidos, y muy 
inteligentemente no limite éstos, como lo hace el Código CM hincas, en eu articulo 
correlativo, previniendo las lubina evoluciones de las relaciones humanas y le 
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proyección de éstos hacía nuevos cambios, criterio que encontramos totalmente 
justincado en la práctica, con la aparición del Juego en Operaciones de Bolsa. 

Por otra parte, el legislador sigue la antigua tradición de negar la acción en 
caso de Juego prohibido, y siguiendo la exposición de motivos de éste ordenamiento 
que analizamos, se señala que: "... esta severidad de las leyes es perfectamente 
justa, por que el juego de suerte o azar es un verdadero azote social, ya por que 
protege la ociosidad, separando la idea de la ganancia del Estado, ya por la ruina y 
desolación que de una manera repentina introduce en las familias, reduciéndolas a 
la mendicidad, con perjuicio de las buenas costumbres y de la sociedad. 

SI la ley a enumerado entre los delitos a los juegos de azar, y les ha negado 
toda clase de acción para reclamar la deuda contraída en ellos, MIS absurdo que 
siendo éstos contrarios a la moral y al orden público los tribunales sancionaran los 
efectos de un hecho ilícito. 

Entre les notas más distintivas de éste capítulo podemos apreciar las 
siguientes: No se concede acción para reclamar deudas de juego prohibidos; 
describiendo, como se analizó anteriormente, que los juegos prohibidos eran 
aquellos en que la ganancia o pérdida dependían exclusivamente de la suerte, del 
alar. 

A contrario sensu, las deudas de juego lícito si eran exigibles, pero el 
legislador les redujo de una cantidad mínima a cien pesos como máximo, en ello 
vemos reminiscencias de aquella limitación de Justiniano a un Solium para los 
Juegos permitidos y así lo describe el articulo 21102: 

la.- Las deuda contraídas en juegos lícitos, sólo pueden demandares en 
juicio, si no excedieren de cien petos. 

2a.• Si para eludir le regla anterior, se suponen varias apuestas de cantidad 
igual o menor que la permitida, y lo prueba así /lino de los demandados, perderé 
el actor todo derecho, sin perjuicio de las penas en que pueda incurrir conforme a 
las prescripciones del Código Penal Vigente. 

En principio, lo perdido en el juego no era posible ejercitar la acción de 
repetición, cuando voluntariamente se hubiere cubierto, pero se establecía dos 
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excepciones: a).- En caso de dolo o fraude. b).- Cuando se hubiere perdido en juego 
prohibido, excepciones a la regla en general que estableció el articulo 2604. 

La exposición de motivos justifica éste precepto diciendo: 'Como en el juego 
de buena fe el peligro es Igual para be Interesados, es evidente que el pegar el que 
pierde, cumple con una OBUCIACION DE DERECHO NATURAL b cual basta, 
según las doctrinas admitidas generalmente en Derecho, para que se niegue la 
repetición de lo pagado". 

Tanto el precepto, como su fundamentad* son ideas que tomaron nuestros 
legisladores del Código CM Francés, y al hacer su estudio, en el apartado que 
precede al presente, ya hemos **botado la problemélice que en este momento se 
plantea, según el autor Mansa y Navarro, no fue sino une cucalón más o menos 
elegantemente tetada con que alardean de *Aleta los juristas nacionales en la 
elaboración del Código CM en comento. 

Se estableció la pena de nulidad a toda apueste que tuviere analogía con un 
juego prohibido. Fácilmente se manifiesta la Iritención del %aladar de mitin en lo 
posible le expansión del juego y le de me reOententeción sumamente rigida y 
estrecha, tal parece que se ocupa de él, tel sólo por que necesariamente existen y 
no por el deseo de fomentarlo o auspiciar su desarrollo. 

COD100 CIVIL MEXICANO DE 1604. 

En cuanto a éste ordenamiento, debemos en principio, destacar que la 
técnica legleielbe que se dlelngue es alimente parecide y @Mogi e le del Código 
CM de 11170, lo anterior probablemente por le cercanía hilado entre le 
elaboración de ambos, los cueles ee continuaban ligando con un resabio de la 
docblna romana, que Mete le utilidad prevalece en un Gin número de 
legislaciones de los diferentes pelees, *Nielado lo 'Oidor, procederemos 
destacar algunos de los puntos mal eiofficalbos de éste Código tanto análogos 
como en los que difiere con su predecesor. 
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El Código Civil de 1884, el su Título Décimo Séptimo, reglamenta los 

contratos aleatorios, definiéndolos en la misma forma que su antecesor, en el 
articulo 2701. 

Este ordenamiento, nos da el mismo concepto y usando prácticamente los 
mismos términos, redactando el articulo 1.164 de l Código de Napoleón, pues en su 
articulo 2701 dice: "Contrato aleatorio es un convenio reciproco, cuyos efectos en 
cuanto a las ganancias o pérdidas, ya para todas la partes o alguna de ellas 
dependen de un acontecimiento incierto". 

También reconoce el legislador de 1864, los mismos contratos aleatorios que 
el Código CM de 1670, en el capítulo I de disposiciones generales, Incluyendo la 
enumeración de dichos contratos, a decir del Maestro Rolling Villegas, estos eran 
bastantes, de los cuales incluso algunos ya no pertenecen al Derecho CM, sino al 
Mercantil. 

"El articulo 2702 del Código CM de 1484, comprendía una enumeración 
mayor al estatuir: Los contratos aleatorios son: I.- El contrito de seguros; II.- El 
préstamo a la gruesa o riesgo maritimo; III,- EL JUEGO Y LA APUESTA; IV.- El 
contrato de renta vitalicia; V.- La sociedad de minas; V La compra de esperanza. ' 
En la el contrato de seguros siempre es mercantil', El préstamo a la gruesa o riesgo 
moderno ha sido también un contrato de comercio. 

De manera que, indebidamente el Código CM de 1670, lo Incluyo en la 
enumeración de los contratos aleatorios ciVAes y sal lo reconoció al decir en el 
articulo 2703 que ni contrato de préstamo ale gruesa o riesgo monino se rige 
por las disposiciones del Código Mercantil, y el de la sociedad de minas por lea 
ordenanzas especiales relieverP 

En relación con el JUEGO Y LA APUESTA, éste Código sin exponer sus 
conceptos, únicamente reglamentaba las consecuencias legales derivadas del luego 
y de la apuesta ;idos, sin manifestar cuáles eran éstos. 

Tal y como se apunto al Vicio del presente análisis y en la parte relativa a los 
contratos que nos ocupan, el Código en mención, sigue los mismos Nneamientos 

j2  Roemos VIII" fidail nelecho 	lámmeno, torno IV, volumen II, Ed P Ñs, Memo, 19113, 
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que el de 1870, y en el articulo 2774 establece o agrega una excepción en los casos 
de los premios obtenidos en sorteos o olerlas establecidas conforme a la ley, que 
pueden ser demandados cualquiera que sea su Importe, rompiendo con el principio 
general establecido anteriormente, en que no se concedía acción sino hasta por la 
cantidad de cien pesos por lo ganado en juegos licito*. 

En seguida, analizaremos el articulo 2771 del ordenamiento en arestgin, lo 
cual dere ocasión de tratar uno de los temas mis importantes del juego y de la 
apuesta, como lo es la obligación natural que se genere o no, lo que es el meollo de 
la probiernatice de la relación contractual, y a eu vez si existe asta o no. 

Artículo 2778, habla de dos excepciones e le Irrepelbilided de lo pegado en 
deuda de juego: 

la.- En caso de dolo o fraude de la otra parte; o en cualquiera otro caso en 
que el contrato no debiera producir efecto, según las regles generales. 

2a.- Cuando la cantidad o cosa que si pagó se hubiere perdido en juego 
prohibido.  

Mi tenemos pues que, la primera excepción, es el principio lógico de que si 
se niega la acción pera repetir lo pagado voluntaiternente, dicen 114811108 que, es 
obvio que lo pagado Inducido por dolo o fraude no es voluntad*, y por lo mismo 
repelbis, mas sin embargo puede considerarse un pago voluntario, hasta antes de 
conocer el dolo o fraude, con lo cual posterkwmente puede su* efectos este 
excepción. 

La segunda de las excepciones en comento, es un principio de nulidad 
absoluta, pues no existe la licitud en el Objeto. Sabemos que la nulidad absoluta 
produce provisionalmente sus afectos, los cueles podnIn ser destruidos 
retroactivamente cuando se pronuncie por el juez Ie nulidad. 

¿Por que nuestros bailadores de 1870 y sus corillibiedores de 1444, 
fundamentaban la irrepelibilided de lo miedo en deuda de juego en une obligación 
natural. A esta Interrogativa, la seguida parte del articulo 2404 del Código CM de 
1470, tranealto ye en paginas antelas., nos Indica claramente, que el es repetible 
lo pegado en deuda de juego prohibido o en el cual hubo dolo o fraude, elloe a todas 
luces es lógico, dedo la nulidad absoluta que trae Impide. 
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Por lo que respecta a la primera parte, no es repetible lo perdido en el juego y 

pagado voluntariamente, nos limita a deudas de juego licito. SI hay licitud en el 
Juego, si éste esta reglamentado, reconocido y aún protegido con le tutela jurídica, 
los efectos y obligaciones que produzcan serán obligaciones civiles. 

Tan es así que, el juego licito, al producir pérdida y al ser ésta pagada hace 
imposible su repetición. No solamente ello, sino que además, el articulo 2774 del 
Código Civil de 1884 da coercibilidad a la obligación, hace edgibie lo perdido en 
juego licito, aunque lo limita por interés público. 

La justificación de obligación natural en el pago de deuda de juego o apuesta 
se concibió en el Derecho francés. Vimos ya que, es en el Código de Napoleón 
donde por primera vez aparecen los contratos de Juego y Apuesta como tales; 
Coritratos modernos indiscubbiemente. 

De tal forma que se observa que en el Código en cuestión, en el fondo no 
existe en el legislador sino el deseo de no alentar situaciones amorales, aunque 
jurldicemente es difícil justificado, y est u dice: 

La deuda de juego o apuesta, es una obligación natural por que el perdedor 
no está obligado a pagada y el ganador no llene derecho a exigirla, y esto es 
esencial en la obligación natural: La Mía de coercibilided, de edObilided. 

El que pagó una deuda de juego es por que se sintió obligado moralmente a 
cubrirle, y no será le ley quien en contra del que ha cumplido con una obligación 
natural, no serán los tribunales testigos de los escandalosos procesos a que esto 
podría dar margen. 

E tradicional concepto caberresco francés del honor quedó satisfecho: el que 
cumple una deuda de juego paga una deuda de honor, cumpliendo así con su 
obligación (natural). 

A fin de dar conclusión ala presente reselle histórica, que hemos venido 
haciendo por el camino de evolución que ha tenido nuestra legislación en materia de 
los contratos aleatorios del juego y de la apunta, a continuación anotaremos 
algunas de las disposiciones más significativas y que en la especie no hemos tratado 
en éste análisis del ordenamiento CM de 1884: 
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El articulo 2777, nos dice que si una persona juega y pierde dinero ajeno, 

Ignorándolo el dueño, puede este demandar la suma perdida; pues si si  juego  si un 
delito y la víctima de él es el dueño del dinero, es nalural que tenga acción pare 
obtener le indemnización chill de los delincuentes, consistente en la resaluden" de lo 
perdido. 

Los articulo 27714 2752, nos dicen que les apuestes hechas da buena fe y 
ftlefil del juego, son valides cuando el valor no exceda dile caneded de cien pesos; 
y que es nula todo opuesta que tenga analogie con un juego prohibido. Por ser la 
apuesta un •contrato aleatorio• y que se regleniente como tal y muy similar al juego, 
el legislador lo subordine a reglas Jamaras, y le esti* limites con el evidente objeto 
de prever* el mal social 

La apuesta de buena ti *sten permilides y por contraposición lee prohibidas 
le anean este Código en el articulo 22775, declarando que se considera de mole te 
la apuesta, siempre que une de las partes haya conocido la verdad a lempo de 
provocar o aceptar aquella, por que entonces no o dudoso pera ase parte la verdad 
o le ealetencle del hecho que RIMO la dlectielOn y que se concederé en al cortito. 
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La pnmera consideración que hay que realizar en el presente estudlo, as la 

de que no hay posibilidad alguna, de dar un concepto general del CONTRATO, que 
pueda tener aceptación universal, ya que este verla necesariamente de pais en pata 
y de época en época, de acuerdo con sus leyes y costumbres reepectives.23  

MI pues, la connotación que puede ser Justamente aplicada en Derecho 
Muno, puede no corresponder a la que sale dé en el nuestro, o en el Derecho 
Alunen 

Por otro lado, la Infiriendo doctrinal que es determinante en la labor 
vigilaba, puede ser orientadora de le conceptualización de éste termino hacia 
diversos senados; y mes aún el los autoras de olmo )'adatas no se unifican para 
darte al canasto un significado uniforme, neceuriemente éste variaré en el aspecto 
legal, según sea la orientación doctrinal que haya motivado al autor o al legislador en 
al, siendo este último el que en esencia puede o no, dentro del aspecto todito 
unificar la pluralidad de sentidos en uno solo, besándose en éste forzosamente el 
que deberé tomarse como obligatorio. 

A manera de ejemplificar lo anteriormente Hedido, como la problemitica 
de unificación en la conceptuelizedón del término de ~trato, es menester selle» 
algunos conceptos del mismo, que en diversos pélese se toman como validos. 
teniendo *si pues que: 

En Argentina, conforme al articulo 1137 de su Código CM, establece: "May 
contrato cuando varias personas se ponen de acuerdo sobre una declaración de 
voluntad común, destinada a reglar sus derechos". 

En el Derecho Eapallol, de acuerdo a su articulo 1254, de su respecevo 
Código Civil, reglamente TI contrato existe desde que une o verles ~mas 
consienten en obligarse respecto de otra u otras, e dar alguna cose o prestar algún 

De tel forma, que en el campo de le doctrine y según sea el aspecto que 
cada autor deseé hacer resaltar, ezieerin múltiples acepciones del concepto 
contrato, ejemplo de ello es que, pare los autores Colín Capead, 	contrato o 
convenio es un acuerdo da dos o verlas **Med» en Neta de predio* doctos 
jurídicos. Contratando, las palles, puede tener por fin, esa creer me relación de 
derecho; crear o trame real o dar nacimiento a obligaciones; sea molificar una 
relación preexistente; sea en fin extinguirla" 

URIGI r 112.104,149111 Angd, Califas Col, al Palie', ~ea 1981, p 13 
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Para los autores soviéticos V. Serebrovski y R. Leifina ~Asia el maestro 

Zamora y Valencia-, el contrato "Es el acuerdo de dos o mas personas sobre el 
establecimiento, la modificación o la extinción de las relaciones jurídicas civiles" 

Amen de lo anteriormente señalado, es necesario proporcionar un concepto 
de contrato que debe tenerse en cuenta para la comprensión y aplicación practica 
de lo que es en si un contrato para tener une idee precisa en el desarrollo del 
presente trabajo, y también es necesario como consecuencia de ello, precisar que 
acepción le da al contrato nuestra legislación en cuanto al Código Civil Mexicano 
vigente, lo que es meterla del presente capitulo. 

A.- CONCEPTO DE CONTRATO EN DERECHO MEXICANO. 

Dentro del Derecho positivo mexicano, se hace la distinción entre el Convenio 
y el Contrato, considerando al primera como el género y al segundo como la 
especie, si descuidar de que ambos son a su vez, especies de actos jurídicos. 

El Derecho positivo mexicano, distingue al contrato del convenio y de los 
preceptos respectivos puede obtenerse la distinción entre convenio en un sentido 
amplio y convenio en un sentido restringido, aun cuando como especies de un 
mismo género, que es el de acto jurídico, todas las disposiciones Jurídicas aplicables 
a los contratos también lo serán a los convenios. 

De tal manera que mil lo señala el mismo Código CMI, en su artículos 
respectivos: 

Artículo 1792.- "Convenio es el acuerdo de dos o mis personas para crear, 
transferir, modificar o extinguir obligaciones". 

Articulo 17113.- "Los convenios que producen o transfieren las obligaciones y 
derechos toman el nombre de contratos". 

Articulo Un.- "Las disposiciones legales sobre contratos serán aplicables a 
todos los convenios y a otros actos jurídicos, en lo que no se opongan a la 
naturaleza de éstos o s disposiciones eepeciales de la Ley sobre loe mismos". 

MI tenemos, que de acuerdo con los articulo* anteriormente transcritos del 
Código CMI Mexicano, el convenio en sentido amplio, es el acuerdo de dos o mis 
personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones. Mientras que, el 
contrato en si , es el acuerdo de dos o más personas para crear o transmitir 
derechos y obligaciones. 
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Como consecuencia del desprendimiento del contrato de su genero, el 

convence en sentido restringido, queda reducido al acuerdo de dos o más personas 
para modificar o extinguir derechos y obligaciones. 

De tal manera, »Asia el maestro Ramón Sánchez ~el, en relación ala 
ararencia apuntada entre convenio y contrato, que `...La mencionada distinción no 
es ya reconocida en la actualidad, pues et vigente Código CM italiano la ha 
eliminado, y nuestro mismo Código CM hace desaparecer toda importando de ella 
al establecer que los pnncipicis relativos a loe contratos ee aplican a todos los 
convenios -articulo tan% lo cual haca que en realidad resulte ya bizantina la 
diferencie ente contrato y convenkr.24  

Alas no obstante, que desde el punto de vista estrictamente Mi, es acertada 
la apreciación, anteriormente señalada, dentro del ámbito general de derecho 
mucamo, al podría tener Importancia le distinclért, al se toma en corolderaclan 
algunas otras .raes especificas del derecho Mil, como lo es el derecho tunear, en 
donde los cónyuges necesiten de autorización Judicial pare contratar entre dos, 
pero no sil pera convenir. 

De lo anteriormente señalado, es de desprenderse y se desprende que, en 
cuanto a nuestro Derecho, la conceptual/ladón del término contrato, deber. 
basa me y se base en lo precepluado por el Código CM Mexicano Vigente en sus 
articulo* 17112 y 1713, para lo que el Derecho Me1110110 no acepte alón otro 
concepto sobre el contrato. 

e.• ACEPCIONES DEL TERMINO CONTRATO 

La expresión o vocablo "CONTRATO', llene en la »cica Melca mexicana 
diversos signlócentes: como acto µMico; como norma intabldualizede y como 
documento, en el cual se coMenen loe pactos o diluidas convenidas por les portee 
que crean o transmiten derechos y obligaciones, y lo que en le especie, en cuento el 
orante baba» se teta, es de preponderante Mode, pare al poder aelablacer el 
aspecto uniforme con el cual se va a trabajar, dejando asentados los ~roe a 

?1 Unchat Wat Nem* Odios effidahn Cm*, Ed Porde, ~1981 p 

ter 
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81.- CONTRATO COMO ACTO JURIDICO. 

Toda transformación en el ámbito jurídico, es decir, cualquier situación que 
produzca una consecuencia a la que se clasifique o califique como jurídica, 
necesariamente debe ser el resultado de una modificación a un supuesto jurídico y 
toda activación de un supuesto jurídico, forzosamente debe de obedecer a la 
actualización de un hecho Mick°. 

Los términos de "supuesto jurídico", "consecuencias de derecho", "sujetos de 
derecho" que son les persones a quienes se imputan las consecuencias -y qua eón 
los entes que sirven de centros de imputecién de derechos subjetivos, deberes 
juridicos, sanciones, actos y normas de derecho.25 ,y "objetos de derecho" que es el 
elemento material y objetivo que maneja la ciencia jurídica, reciben el nombre de 
"conceptos juridicos lUndementeles", sin los cuales, por lo tanto, no podría hablarse 
de situación o relación con la calificación de jurídica. 

Siendo así que, los supuestos jurídicos, son las hipótesis normativas de cuya 
realización depende el que se produzcan consecuencias de derecho 

Las consecuencias de derecho, son las situaciones o relaciones que se 
originan como consecuencia de haberse motivado uno o vados supuestos 
jurídicos o' 

En un análisis lógico de ideas, es de concluirse que, para que se produzcan 
consecuencias de derecho, es necesario motivar o actualizar un supuesto, a lo que 
se le conoce como el nombre de hecho jurídico, ya que éste el impulso, el activador 
del supuesto. 

Siguiendo el mismo orden de ideas, existen acontecimientos que no producen 
consecuencias jurídicas por no motivar ningún supuesto, pero en cambio «den 
otros que si las producen y a estos irisemos son a los que se les denominan hechos 
jurldicos. 

Estos hechos jurídicos, se pueden clasificar, en hechos jurídicos en sentido 
estricto y en actos ',Micos. Los hechos jurídicos en sentido estricto son los 
acontecimientos de la naturaleza o relacionados con si hombre en los que no 
interviene su voluntad o que aún interviniendo, ésta intervención es irrelevante en 

25 	VII.1111, RIMO, pilricho 01.0 Ikpricano, lomo 1', Introtluccoto y ~PPM Cárdenas blitares, Mito 
1090, p 118 

Op Cm tomo (loto, 0014gemmet ;id I, pp 88 y 100 
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cuanto a la producción de las consecuencias y que por la motivación de un supuesto 
jurídico, se producen consecuencias de derecho. 

Por tanto tenemos entonces, que el acto juridico, es el acontecimiento del 
hombre en el cual interviene su voluntad en forma directa y que por la motivación 
que hace de un supuesto jurídico, produce consecuencias de derecho. 

De lo anterior, se desprende como conclusión, la diferencia entre hecho y 
acto jurídico, siendo que en el primero, no interviene o interviene indirectamente la 
voluntad del hombre para la obtención de efectos juridicos, mientras que en el 
segundo, siempre va a ser necesaria le voluntad del hombre para la generación de 
efectos de derecho, siendo así que, si en estos interviene une sois voluntad, se dice 
que éste es mono subjetivo, y si intervienen dos o mar voluntades, el acto seri 
plunsubjeevo 

Amanera de establecer, la diferenciación entre la mono subjetividad y 
plunsubjebvided, en relación con la unilateralidad o bilateralidad, para no causar 
confusión, la primera clasificación obedece a que en su realización intervienen une o 
más personas manifestando su voluntad da un mismo acto; en cambio en la 
clasificación de los actos »Micos y en especial en los contratos, en unilaterales y 
bilaterales, se toman en consideración las obiigeciones que genere el acto ya sea 
para una sois de las panes o pera todas las que inteMenen N él. 

Y ni, un acto será unilateral si sólo genere obligaciones para una de las 
partes aun cuando intervengan dos 'mes persones mi le realización del acto; y seri 
bilateral si genera obligaciones para las doe partes o para todas las personas que 
intervengan en el, sin son más de dos. 

AJ referirse N acto jurídico e la meterle MI y dente de éste e le reguleckln 
patrimonial que presupone la posibilidad de le Obtención de bienes y servicios como 
medios de la circulación de la riqueza y además relacionando los conceptos 
anteriores con la posibilidad de crear y »nets* derechos y obligaciones, «está ye 
en posibilidad de dar un concepto de contesto como ido jurídico: 

Por lo que podemos decir que Mi contrato, como Acto ~o, es el acuerdo 
de voluntades conforme a lo depuesto por un supuesto pare producir les 
consecuencias de derecho consistentes en crear o trinen* derechos y 
obligaciones de contenido patrimonial-o 

En el presente trabajo, a manera de simpilker Moninos y manejar éstos en 
forma general, se retocé:meré el contrato como acto jurídico, para estudiar sus 

21  :Arrua ►  ~nao, Mimé Angel Op Ot P 17 
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elementos, presupuestos y ciesificaclón, sin olvidar que es una norma jurídica 
individualizada -tema que se trataré en el apartado que precede- teniéndose 
presente también esa naturaleza para poder comprender el hincionamiento y 
utilidad de esta figura jurídica. 

82.- CONTRATO COMO NORMA JURIDICA. 

Este apartado del contrato como norma jurídica, doctrinariamente, esta 
basado en la Teoría Pura del Derecho, del Doctor Mana Kele." en la cual hay que 
distinguir cuidadosamente: Primero.- El acto o procedimiento de la convención. y 
Segundo.- la Norma o el orden convencional creados por aquella en cuanto a acto 
o procedimiento a 

Por lo que hay que estudiar al contrato, desde dos aspectos fundamentales: 
uno, el acto jurídico como acuerdo de voluntades que es el proceso creador del 
contrato, y el otro, que es el mutado de ase proceso; y así como no deben 
confundirse los actos discursivos con el discurso mismo o el proceso de elaboración 
legislativo con la Ley, tampoco deben confundirse el acto productor del contrato, con 
el contrato mismo. 

El resultado del acto jurídico contractual puede considerarse como una 
norma de la cual emanan derechos u obligaciones para las partes que en él 
intervienen.' 

El fundamento de olgigatorieded del contrato, es que en sí mismo es una 
norma jurídica, no general sino Individualizada, que a su vez es apoya en una norma 
jurídica general -que viene a ser la plasmada en el Código CM I- la que a su vez se 
apoya para fundar su obligatortedad en una norma de carácter constitucional. 

Ante la problemática que presenta la obligatoriedad de los contratos, han 
existido diversas tiaras que fundamenta dicha obligatoriedad del contrato: 

La rallosa que hace depender esa tuerza obligatoria de la divinidad; la del 
imperativo categórico, que señale que los contratos obligan por que si, sin dar 
mayor aplicación; la positivista, que la Itindementa en los adietaos de un código 
que sil lo manden; la utilitarista, que le hace descansar en la ventaja que le reporte 
a los hombres, el cumplir con su palabra; le de la autonomia de le voluntad, que 

je El Conhelo y mi 11~o ~tos dude ad punto de vnte de hd Tundir Pise del Cleredio, Di Herm Kalien, Edecie 
Wat*, Aloco, 1914 
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hace depender esa fuerza de obligatoriedad del hecho de que los contratantes lo 
quieran, y asi entra otras. 

De manera esencial, los temas principales que deben tratase en el estudio 
del contrato como norma Jurídica son: Los Ambitos de Validez material, temporal y 
personal; y los conflictos entre contratos relacionados con loe ámbitos indicados, 

Ya habiendo quedado establecido lo anterior, no obstante la Importancia que 
tiene este estudio -el contrato como norma jurídica- no debemos olsider la 
vinculación ineinsece del estudio del contrato como acto juridlco, lo que en el 
presente trabajo se N dará preferencia, por la Importancia de esta figura, pero sin 
desconocer aquel carácter que entre otros aspectos, trate acerca de sus 
consecuencia o efectos. 

53.- CONTRATO COMO DOCUMENTO. 

Esta acepción, hace referencia al documento o al conjunto de signos 
sensibles que es el resultado del proceso contractual y en el cual se contiene la 
voluntad de las platee, QUI es en donde consten loe pactos ocléiailles de la norma 
indmdualizads y su estudio debe hacerse en termine generales, analizando ceda 
uno de ios contratos que en particular reglamenta nuestro Código CM, en cuanto al 
elemento *forme* de cada uno de ellos. 

Por lo que paseemos e hacer un pequeño arróllele, en cuento e éste aspecto, 
es decir, en cuanto el 'elemento" forme de loe conectes regimentados por nuestro 
Código CM, teniendo est 

Que en cuanto al contrato de Promesa, la Ley eidge que se otorgue por 
Hurto. En virtud de que no u establece la forma como elemento Indispensable y 
necesario para que se produzcan erectamente les consecuencias presMtee por le 
norme, sino que permite implIcitemente el que les consecuencias es endulcen aun 
cuando no se le de le forma prescrita, el contrato NI toma y no Solemne, y si le 
voluntad de las partes con* de manera fehaciente, ~quiere de eles puede exigir 
que es le di al contrato la forme legal, lo enterior de *cuerdo con el articulo 1183 
del Código Civil. 

Por otra parte, la taita de esa forma conforme al articulo 2220 del 
ordenamiento citarlo, MI producirá la nulidad releen del mismo. ya que las partes 
en cualquier momento puedan porteo:luir el contrato «Mole la fume orillada, 
según lo mece"o el articulo 2231 del Nemo ordenamiento. 
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hace depender esa fuerza de obligatoriedad del hecho de que los contratantes lo 
quieran, y asi entre otras. 

De manera esencial, los temas principales que deben tratarse en el estudio 
del contrato como norme Mido son: Los Ambito. de Validez material, temporal y 
personal: y los conflictos entre contratos relacionados con loe ámbitos indicados. 

Ya habiendo quedado establecido lo anterior, no obstante la Importancia que 
nene este estudio 41 contrato como norma jurídica• no debemos olvidar la 
vinculación intrInseca del estudio del contrato como acto Midico, lo que en el 
presente trabajo se le dará preferencle, Por la imPoneddi de  Mi Apura,  Paro sin 
desconocer aquel carácter que entre otros aspectos, trate acerca de sus 
consecuencia o dedos. 

03.• CONTRATO COMO DOCUMENTO. 

Esta acepción, hace referencia al documento o II conjunto de signos 
sensibles que es el resultado del proceso contractual y en el cual se contiene la 
vokintad de las partes, que es en donde consten loe pedas o náuseas de le norme 
mdinduakiride y su estudio debe hacerse en termines generales, analizando cede 
uno de los contratos que en molledo, reglamenta nuestro Código CM, en cuento el 
elemento *forme-  de cada uno de ellos. 

Por lo que pesaremos e hacer un pequeño indias, en cuanto a éste aspecto, 
es decir, en cuento al "elemento" forma de los contratos reglamentados por nimio 
Código CM, teniendo esl: 

Que en cuanto al contrato de Promesa, le Ley elige que se otorgue por 
escrito. En virtud de que no se establece la forma como demento indispensable y 
necesario pare que se produzcan erectamente las consecuencias presidas por le 
norma, sino que permite impliceemente el que las consecuencias se produrcan sun 
cuando no se le dé la forma demás, el contrato será formal y no solemne, y si le 
volundid de las partes consta de manera fehaciente, cuidáis,* de ales puede eidgir 
que se le de al contrato la forma legal, lo anterior de muerdo con al artículo 111113 
del Código Chre. 

Por otra parte, la falta de esa forma conforme al articulo 2221 del 
ordenamiento citado, sólo producirá la nulidad relativa del miento. ye que lee partes 
en cualquier momento pueden perfeccionar el contrato dendole le forma *Nilda, 
según lo precedo» el articulo 2231 del mismo ordenamiento. 
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En relación al contrato de compraventa, y en la especie en cuanto a los de 

bienes muebles la ley no exige una manera especial para que se exteriorice el 
consentimiento y por lo tanto la forma para el contrato es libre y no Impuesta. El 
Contrato de compraventa de bienes muebles pueden celebrarse en escritura 
pública, en documento privado, con o sin testigos, en forma verbal o por actos o 
circunstancias que necesariamente supongan consentimiento. 

De lo anterior se desprende que el contrato de compraventa respecto de 
bienes muebles sea un contrato consensual, en oposición al formal, lo anterior de 
acuerdo con el articulo 2316 del Código CMI. 

En contraposición, las compraventas de bienes Inmuebles, en cambio son 
formales, en virtud de que la ley siempre exige una formalidad determinada e 
Impuesta para su validez. 

Asl tenemos, que de acuerdo con el artículo 2320 del Código. CMI, el 
pnncipio general, respecto a la forma en los contratos de compraventa de bienes 
Inmuebles, es de que debe de ser y constar en escritura pública, las excepciones a 
esta regla general, son las siguientes: 

1.- Si el valor convencional, es decir el que señalan las partes de común 
acuerdo, no excede de trescientas sesenta y cinco veces el salario mínimo, el 
contrato de compraventa respecto de bienes inmuebles, puede celebrarse en escrito 
privado ante dos testigos y Macadas las Armo de otorgantes y testigos ante 
Notario, ante Juez competente o ante el Registro Público de la Propiedad. 

2.- Si el contrato lo celebra el Departamento del Mérito Federal, como 
vendedor, respecto de terrenos o casas para la constitución del patrimonio familiar o 
para personas de escasos reCurs011 económicos y el valor no excede de la cantidad 
que resulte de multiplicar por tres mil seiscientos cincuenta veces el Importe del 
salario mínimo general vigente Ni el Distrito Federal, en la época en que se celebre 
el contrato, éste puede otorgarse en escoto privado sin los requisitos de testigos y 
de ratificación de armas, lo anterior conforme el articulo 2317 del Código CM. 

En relación a bienes inmuebles que estén Inscritos en el !teatral° Público de 
la Propiedad, cuyo valor no exceda de trescientas sesenta y cinco veces el salarlo 
minimo general diario en el momento de la operación, cuando le vente sea al 
contado podré formalizarte, haciéndola constar por escrito en el certificado de 
inscripción de propiedad que el registrador tiene obligación de expedir al vendedor a 
cuyo favor estén inscritos loe bienes, La ratificación se hará ante el re0strador quien 
deberá cerciorares de le identidad de les partes, de la autenticidad de las Armes y 
de que se cubran los impuestos originados por le operación, y e continuación deberé 
realizar una nueva inscripción de propiedad en favor del comprador. 
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En cuanto al contrato de permuta, si el objeto Indirecto son bienes muebles, 
el contrato es consensual y por tanto puede otorgarse en la forma que escojan las 
partes, dado que la ley no impone ninguna formalidad. 

Si existe la transmisión de dominio de uno o mis bienes Inmuebles, el 
contrato es formal, ya que la ley st exige la formalidad determinada pera la validez 
del contrato, consistente en que debe otorgarse en moltura pública, con la única 
excepción consistente en que si el valor del inmueble no excede de trescientas 
sesenta y cinco veces el salario mínimo, puede otorgarse en documento privado 
ante dos testigos y ratificadas las firmes de loe otorgantes y de loe t'ellos ante 
juez, Notario o Registro Público de le Propiedad. 

El contrato de donación es formal, ya que la ley siempre exige para su validez 
de una formalidad mínima determinada, lo anterior de acuerdo con el vticulo 2341 
del Códgo CM. Cuando la donación recae sobre bienes muebles: a) si el valor de 
los mismos no excede de doscientos pesos, puede hacerse en torna verbal; b) al 
excede de doscientos pesos pero no de cinco mi, debe hacerse por escrito; y c) si el 
valor de los bienes donados es mayor de cinco mil pesos, el cordato debe otorgarse 
en escritura pública. 

Las donaciones que recaigan sobre bienes inmuebles, deberé otorgarse en la 
misma forma que para su venta reo la ley. 

La Ny dispone que les donaciones ante nupciales no requieren para su 
validez de aceptación expresa. Esto significa que la oferta no debe revestir la forma 
elegida por la ley pera la validez de la donación, ya que la ley no edme al donante 
de esa obligación, y sólo la aceptación es la que puede ser tácita y por lo tanto 
cualquier forma es suficiente, inclusive los actos que necesariamente supongan ese 
consentimiento. 

En cuanto al contrato de mutuo, las partes pueden ilixemente pactar la 
manera de exteriorizar el consentimiento, ya que la ley no establece para este 
contrato una forma impuesta determinada. 

No obstante de ello. la prédica en meterla de mutuo de dinero, es que se 
otorgue por escoto y cuando se garantiza la obligación de recaudan del ~atarlo 
con hipoteca, como éste debe constar en escritura pública, también el contrato de 
mutuo se otorga con la misma formalidad. 

• 
No obstante que el contrato puede otorgarse en forma verbal, por selles, por 

actos que necesariamente supongan el consentimiento, o como las partes 
determinen, es conveniente celebrar el contrato por escrito, pare precisar con toda 
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certeza el alcance de las obligaciones de las partes; más sin embargo, el contrato 
será valido cualquiera que sea la formalidad consignada. 

En relación al contrato de arrendamiento, el principio general, es que debe 
constar por escrito. No se exige que el contrato se otorgue en escritura pública o 
ante testigos y menos que se ratifique por otorgantes o testigos ante funcionario 
público, simplemente que se celebre por escrito. 

En el contrato de comodato, la ley no impone forma alguna para la validez de 
este, y por lo tanto las partes pueden escoger libremente la manera de exteriorizar 
su voluntad. 

En el contrato de depósito, la ley no establece pare el perfeccionamiento de 
este contrato una forma determinada, lo que significa, que las partes pueden 
libremente escoger cualquier manera al efecto. 

En cuanto al contrato de mandato, la ley siempre exige una forma 
determinada para la celebración de éste, La cual debe ser en forma verbal o por 
escrito. 

Sólo puede celebrante verbalmente, si el interés del negocio para el que se 
concede no excede de doscientos pesos, pero debe ratificarse por escrito antes de 
que concluya el negocio para el que u otorgó y no se requiere que haya testigos. 

La mínima formalidad si el interés del negocio excede de doscientos pesos 
pero no llega a cinco mil, es que debe constar por escrito privado ante dos testigos, 
sin requerir la ratificación de firmas. 

Por último debe constar en escritura pública o en documento Olmeda ante 
dos testigos y ratificadas las Armas del otorgante y testigos ante Notario, Juez o ante 
autoridad administrativa ante quien se vaya a hacer el documento: 1.- cuando sea 
general, 2.- cuando el interés del negocio pare el que se confiere llegue a cinco mil 
pesos o exceda de esa cantidad, y 3.• cuando los actos que deba ejecutar el 
mandatario a nombre del mandante, deban constar pare su validez en escritura 
pública conforme a la ley. 

La falta de forma en los términos Indicados, produce la nulidad relativa del 
contrato, ya que puede confirmarse el acto dándole la forma omitida. 

En el contrato de prestación de servicios profesionales, la manera de 
exteriorización o socialización del consentimiento es libre, no impuesta, por lo tanto 
puede manifestarse en forma expresa o tacita. La ley no exige una forma 
determinada en este contrato para su validez y por lo tanto las partes pueden 
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escoger cbremente esa manera extenorinnte de su voluntad. De iiht que este 
contrato se clasifique como consensual en oposición e formal. 

En si contrato de obra a precio alzado, el éste se refiere al ajuste cerrado de 
la obra de cosa inmueble cuyo valor sea mes de den pocos, Será formai, ye que 
para su validez debe otorgarse por escrito y para que el empresario tenga derecho a 
erigir un aumento en la retribución como consecuencia por un cambio de planos, 
diseños o directri ces de la obra, debe el dudo autorizar esos cambios por escrito y 
con expresa designación del precio. 

En todos los demás casos, el contrato es consensual en oposición a formal, 
ya que no requiere para su validez de una manera específica o Impuesta de 
manifestarse la voluntad de las partes. 

En cuanto al contrato de hospedaje, independientemente de que este 
contrato, como, todos los demás, requiere de una manera dote para eiterlorlzer el 
consentimiento, la ley no erige une forma determinada para «N efecto y por lo 
tanto, esa forma es libre, no impuesta, la que califica al contrato almo consensual. 

El contrato de asociación cWil, en éste la manera de extenortzer el 
consentimiento, no es abre, ya que le la ley exige que se celebre por escrito, por lo 
que u clasifica como un contrato formal. 

En ~linos generales, este contrato puede celebrarse simplemente por 
escrito sin necesidad de testigos, pero si las patee desean releo:toner a le persona 
jurídica creada con terceros y que surte pleno efecto jurtdico esas relaciones 
respecto de los terceros, deberán Inscribir el contrato en el Registro Público de la 
Propiedad, y para poded  inscribir, deberán ser documentos auténticos o constar en 
estriare pública , que es un documento auténtico. 

Si el contrato no se inscribe en el Registro Público, sólo surtirá efectos entre 
los que lo celebren, pero no puede perjudicar e terceros, quienes si pueden 
aprovechar» de le circunstancia de no ester inscrito en lo que les fuere favorable. 

Además si algunas de las aportaciones. Para su validez,  debe meter en 
~muta pública, también el contrato debe cortar de Igual forma, si la aportación 
se hace en el momento de la coneetudón. 

El contrato de sociedad, es formal, por que la ley erige que en todo caso 
conste por escrito. Si en la celebración del contrato se transmiten bienes que para 
su enajenación deba otorgarse en **Miza pública, deberá otorgarse en ese 
formalidad Ademes que para que el contrato elite efectos contra terceros, deberá 
inscribiese en el Registro Público de la Propiedad, y por lo tanto se requerirá que 
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conste en documento auténtico, que en éste caso por disposición del artículo 3005 
del Código Civil, deberé ser una escritura pública. 

En cuanto al contrato de aparcada rural, éste para su validez debe otorgarse 
por escrito, sin necesidad de testigos ni ratificación de firmas, en dos ejemplares, 
uno para cada parte contratante. 

En el contrato de renta vitalicia, debe para su validez constar por escrito. 

El contrato de fianza civil, normalmente llamado consensual, puede otorgarse 
con la forma que escojan libremente las partes, con el único requisito de que el 
consentimiento se manifieste en forma expresa. 

En la práctica, es normal que cuando se afianzan obligaciones emanadas de 
un contrato, se dé a la fianza la misma formalidad que para la validez de tal contrato 
exige la ley. 

En cuanto al contrato de prenda, el Código Civil, preceptúa que debe constar 
por escrito y que si se celebra en documento privado, deben formularse dos 
ejemplares, uno para cada de los contratantes. 

Además, para que la prenda surta efectos como derecho real en el sentido 
de poder ser oponible a terceros siendo ésta la razón de ser precisamente la 
celebración del contrato, debe tener fecha auténlica. Siendo la manera lógica y 
normal de darle autenticidad ele feche de un contrato, son el celebrado en escritura 
pública o el certificar las firmas ante Notario Público. Aún cuando, la inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad también autentice le fecha del documento 
inscribible. 

En relación al contrato de hipoteca, siempre debe de constar por escrito y por 
lo tanto es un contrato formal. Siendo la regla general, que el contrato debe constar 
en escriture pública, salvo las excepciones que merca le ley al respecto. 

En cuanto a los contratos de Juego y Apuesta, que en el presente trabajo y 
en la especie es el que nos atañe, debemos establecer que, estos contratos en 
términos generales Consensuales, es decir, que la ley no impone le neceeidad que 
para su celebración se cumplan determinadas formalidades, y por tanto las partes 
pueden escoger la formalidad que mejor les convenga, y que para sus efectos sea 
necesarios para ellos, a lo que mis adelante en el presente trabajo ',Retemos a su 
estudio. 
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C.- ELEMENTOS DEL CONTRATO. 

En cuanto al presente rubro, nos hemos encontrado con dificultades 
doctnnenn, para lo que a manera de resolver tal situación, tomaremos como base 
para «tintinear propiamente a los elementos del contrato los subdIvidkamos, en 
propiamente los elementos del contrato y los presupuestos de los mismos, de 
acuerdo a algunos de los autores más abundantes en el tema. 

A51 tenemos, que la mayal de los autores mexicanos, siguen el criterio del 
Código CM para determinar las partes que necesariamente integran un contrato, 
clasificando a los elementos del contrato en m'incitas y de nades.» 

Para la doctrina maicena, son elementos de esencia el consentimiento y el 
objeto; y de validez, la capacidad, la ausencia de Idos en el consentimiento, la 
licitud en el objeto, motivo o fin y la forma. 

Amen de que los autores midamos y el propio Código CM, analizan al 
contrato respecto a sus elementos de esencia y de validez, en este estudio se 
segun el criterio del Licenciado Miguel Angel Zamora y Valencia, ya que tal y como 
el memo lo indica, no deben confundirse los ámbitos o campos de la formación y los 
de los efectos del corista° . Donde él mismo *dale, que cienos regulaba son 
indispensables para que el contrato saeta, y a estos debe llamares precisamente 
Elementos (de edistencia), y otros son necesarios para que produzca efectos 
normales en los términos previstos en la norma a los cueles el autor de referencia 
los denomina Presupuestos del contrato, y a los que se tes conoce también como 
requisitos de validez. 

Ml tenemos que, llámese elemento a la parte integrante de une cosa, que el 
falta, esta cosa no existe como tal, aunque de hecho puede e** una &eme, ente 
tal situación, para la realización del análisis de le figura jaldes Contrato, deben 
distinguirse aradas partes que efectivamente son indispensabtee para que eilete,  y 
se marees* este acto jurídico, de aquellas que deben existir previamente a la 
formación del mismo contrato, haciendo les primeras referencia a la eabuctura del 
contrato y las Ultimes a las consecuencias del mismo. 

Teniendo asá que, son elementos del contrato, el consentimiento, el objeto y 
la forma, ya que Gin estos no menda seta figura pada como MI, 

Siendo el consentimiento, el acuerdo de dos o más voluntades en los 
términos de una norma pera la producción de consecuencias previstas en le misma. 

10...4 Vario Wel op ca InPle 00E" Ved I. P 3#18 
In ialour.1 y valencal Aloa Anp., Op CA p 21 
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Dado que la voluntad es un elemento indispensable del acto jurídico, y los 
contratos son une especie del género setos jurídicos, necesariamente se requerirá 
de esa voluntad en si contrato, pero dado que éste siempre es un acto 
plunsubjetivo, le unión acorde de voluntades de los contratantes en los términos de 
un supuesto jurídico, toma el nombre de consentimiento. 

Ahora bien, esas voluntades deben estar a cordes respecto de un objeto de 
interés juridico y en relación a la materia contractual, ase objeto es le conducta 
proyectada como una prestación o como una abstención, ya sea para dar cierta 
cosa, prestar un servicio o realizar una abstención. 

Por lo que el consentimiento respecto de tal conducta, necesaria y 
forzosamente debe manifestarse o exteriorizan») de alguna manera para que tenga 
existencia social y por ende jurídica. 

La existencia de la persona o la existencia de tal persona con aptitud para ser 
titular de derechos y obligaciones, es un presupuesto necesario y elemental de todo 
acto jurídico, pero no es lógico expresar que es un elemento de tal acto, ya que el 
elemento no es el sujeto sino la voluntad, por lo que si se toma en consideración al 
contrato como norma juridica individualizada, sus elementos serian y son: La forma 
o manera de exteriorizarse y el contenido o sean los pactos o cláusulas del mismo. 

A continuación analizáremos, los elementos de existencia de los contratos en 
general, individualizándolos uno a uno, señalando sal al primero de ellos: 

1.- El Consentimiento como Elemento de Existencia.- La intención de la 
celebración de un acto jurídico, el ánimo o resolución de hacer una cosa, es la 
Voluntad, y le voluntad desde el punto de vista jurídico, es esa intención para la 
realización de un acontecimiento referido a la obtención de efectos lialdicos 
previstos en la norma. 

En los actos plurisubjetivos la unión acorde de voluntades de be sujetos que 
intervienen, en los términos señalados en la norma o supuesto se llama 
consentimiento. 

Por lo anterior in el contrato, el consentimiento es la unión o conjunción 
acorde de voluntades de los sujetos contratantes, en los término; :U norrni, par; 
crear o Dansmitir derechos y obligaciones. 

Por consiguiente, si en un determinado supuesto no existiera esa unión , 
conjunción o comunión acorde de voluntades en los términos de la norma, podría 
existir o un hecho jurídico o uno o vados actos mono subjetivos que originaran 
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consecuencias de derecho, pero en ningún momento existiría un contrato, ya que es 
un elemento para la existencia de éste, el que se dé el consentimiento con la 
acepción se talada. 

2.- El Objeto como Elemento de Existencia.- La conducta, que viene e ser 
tanto el objeto del contrato, como el objeto del derecho en general, lo que es 
importante en este punto, es el recalcar que tal conducta debe ser humana, ya que 
el derecho sólo puede concebirse referido al hombre, y tal conducta puede 
manifestarse como una prestación -situación activa, móvil, dinámica- o como una 
abstención - situación pasiva, inmóvil, estática -. 

Si tal conducta se manifiesta o exterioriza como una votación , puede 
encausara, como un hacer algo; si la conducta se manifiesta o exterlixiza como una 
abstención, se podrá encausar como un dejar de hacer algo. 

En cuanto a la conducta a realizar, esta debe ser, en cuanto a su contenido 
de la prestación hacer algo", debe ser posible y licito, ye puede ser que se proyecte 
hacia un hecho o hacia una cosa; de esto se puede deducir la clasificación del 
objeto como elemento de existencia del contrato, en objeto directo y objeto 
Indirecto 

Por lo que entonces asa tenemos que, será objeto directo del contrato la 
conducta que puede manifestarse como una prestación, que podrá confesa en un 
dar o en un hacer o como una abstención, que vendrá siendo un no hacer. 

De la misma forma, tenemos que será objeto indirecto del contrato: La cosa 
como contenido del dar, la cual debe ser posible; el hecho como contenido del 
hacer, el que debe ser poeible y licito; y la abstención, como contenido del no hacer, 
que deberá ser posible y licito. 

Dados los anteriores razonamientos tenemos que, la creación y transmisión 
de derechos y obligaciones, no son ni pueden ser objeto del contrato, toda ve: que 
esas situaciones son propiamente la consecuencia o resultado del propio contrato 
como acto jurldlco que motivó o actualizó un supuesto de derecho. 

Sin embargo, como tales consecuencias son precisamente la razón de ser de 
los contratos, el motivo que impulsa a las personas e vinculare* jurídicamente, es 
por lo que se ha originado la confusión, considerando la creación y la transmisión de 
derechos y obligaciones como el objeto directo de los contrates. 

71 14mar4 v Vaienuti Migué Mol. OP lit p 24 
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"De lo anterior y conforme a la definición legal del contrato, en cuanto a 

nuestro Código Civil en su articulo 1793, el objeto directo e indirecto del contrato es 
la creación o transmisión de obligaciones y derechos, sean estos reales o 
personales; pero por una elipsis que viene desde el Código Napoleónico, se 
menciona como objeto del contrato lo que propiamente es el objeto de la obligación 
creada o transmitida por él.  

Este objeto indirecto o mediato del contrato, puede ser o la prestación de una 
cosa, según el artículo 2011; o la cosa misma, según el articulo 1824 en su tracción 
I, o bien la prestación de un hecho, conforme a lo que preceptuan los artículos 2027 
y 2028; o el hecho mismo, según el articulo 1824 en su fracción II".32  

Además el equivoco, señalado anteriormente, también puede tener su origen 
en los términos de objeto, que es la conducta y objetivos o finalidades del contrato 
que son los de producir las consecuencias existentes en la creación o en la 
transmisión de derechos y obligaciones. 

Por tal motivo, es de insistirse en que la creación y la transmisión de derechos 
y de obligaciones son les consecuencias del contrato, pero nunca su objeto. Por lo 
que si en un supuesto o pretendido contrato no existe una conducta humana, no 
puede hablarse jurídicamente de CONTRATO. 

"ei objeto en el contrato no es la cosa o el hecho, estos son los objeto 
indirectos de la obligación, pero como el contrato la crea y ésta tiene como objeto al 
cosa o el hecho, la terminología juridica, por razones prácticas y de economía en el 
lenguaje, ha contundido, principalmente en los códigos, el objeto de la obligación 
con el objeto del contrato. 

Desde el punto de vista doctrinario se distingue el objeto directo, que es crear 
o transmitir obligaciones en los contratos, y el objeto indirecto, que es la cosa o el 
hecho que así mismo son el objeto de la obligación que engendra el contrato. A su 
vez, en la obligación el objeto directo es la conducta del deudor, y el indirecto la 
cosa o el hecho relacionado con dicha conducta' 

3.- La Forma como Elemento de Existencia.- La forma, en términos 
generales es la manera de exteriorización del consentimiento en el contrato, y 
comprende todos los signos sensibles que las partes convienen o la ley establece 
para lograr esa exteriorización de las voluntades de las partes que intervienen en él. 

r. 	rae Mal», RAnión, Op Ot p i / 
,3  'tanta Viikkus, natas& Op C41, lomo pulyno. Vol 1, p J61 
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Por lo que la voluntad, es la exteriorización de la intención o resolución de 

realizar un acontecimiento que actualice un supuesto Jurídico, y las voluntades 
acordes de dos o mas sujetos de derecho, que a su vez forman el consentimiento, 
sino coste esa forma o manera de exteriorizarse no se podría hablar del acto 
jurfdico como contrato.  

Toda vez que todo contrato tiene forma, ya que sin ella es Inconcebible, 
tomando en cuenta, que la forma es le exteriorización, la visibilidad del acto mismo, 
abstralde de su contenido y ningún acto tiene el carácter de voluntario sin un hecho 
(»tenor por el cual le voluntad se manifieste. 

En otro sentido, es Indispensable y necesario que se emplee alguna manera 
de proyectar exteriorizando la voluntad, y por lo tanto el consentimiento, y el esa 
manera de exteriorizarse es la forma, ésta por necesidad lógica será un elemento 
de existencia del contrato. 

Como ya se ha indicado también que la forma, en ese sentido, debe ser 
estudiada como elemento - sin la necesidad de calificarlo de esencial, toda vez que 
se supone que todo elemento es indispensable e imprescindible para la existencia 
del todo - del contrato como una norma individualizada y estudiando el contrato 
desde ese ángulo, se deberá analiza el continente o forma por una parte y al 
contenido o pactos o cláusulas y sus repercusiones en los ámbitos espacial, 
temporal y personal, por la otra. 

Partiendo de el punto propuesto, tenemos que, la estructure del contrato 
como negocio jurldico bilateral comprende al forme y el contenido: La forma es su 
figuración exterior que le permite ser reconocible en la vida de relación; el contenido 
es su tipicided interior, pues la voluntad humana seria mero fenómeno pelqulco 
irrelevante pare el deredlb, sino fuere contenido de declaraciones y inanifestedones 
humanas 

El legislador sin desconocer la necesidad de satisfacer una forma, para le 
formación y exiatencie del contrato, regule sin embargo, generalmente tres 
situaciones diferentes a distinguir: 

Le primera, que en determinados contratos, la ley taxativamente exige una 
011111•fa especifica y determinada de ext~eillf el coneentintento, pera que se 
produzcan ciertos y detenninados efectos, los cuales no se producirán el no se 
cumple con ese forme. 

Tal es el ceso, en el derecho mexicano respecto de la prenda, sl en al forma 
de tal contrato no consta la certeza de la fecha, no se genere el derecho real, por no 
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surtir efectos en contra de terceros, por disposición expresa del artículo 2860 del 
Código Civil. 

Igual situación se presenta en el llamado mutuo subrogatorio, si éste no 
consta en titulo auténtico y en él se declara expresamente que el dinero prestado 
fue para pagar una deuda, no produce el efecto de subrogar el mutuante por 
ministerio de la ley en los derechos del acreedor a quién se cubrió su crédito con la 
cantidad mudada, por disponerlo así el articulo 2059 del ordenamiento citado. 

La segunda, en otros casos específicos, la ley exige una manera explícita y 
determinada de exteriorización del consentimiento que pretende una mayor 
seguridad y prueba de las operaciones, pero que si no se cumple con esa exigencia, 
de todas maneras se generan los efectos previstos por el contrato como norma 
jurídica individualizada, aun cuando éstos podrían Negar a ser mitificados por falta de 
esa formalidad. Más, si se da al contrato la forma omitida y siendo que cualquiera 
de las partes puede exigirla si la voluntad de ambas consta de manera fehaciente, 
se extingue la nulidad que pudo haber existido, esto con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1833, 2231 2232 del Código CM. 

Esta situación se presenta en derecho mexicano, por ejemplo, en el caso de 
que se celebre un contrato de compraventa de un bien inmueble con valor mayor del 
trescientas sesenta y cinco veces el salario mínimo en documento privado, no 
obstante que la forma exigida por la ley es escritura pública, aun cuando ésta no se 
cumpla se producen los efectos traslativos de dominio y obligatorios del contrato. 

Por último, en la tercera, la ley no puede exigir une determinada manera de 
exteriorizar el consentimiento, sino dejar a la voluntad de las partes que escojan 
libremente la forma del contrato y de cualquier manera u producirán los efectos 
previstos por la norma, pero en todo caso, deberé existir siempre una forma, 
cualquiera que ésta sea, pera la existencia del contrato MI sucede en el derecho 
mexicano, entre otros, en los contratos de compraventa de bienes muebles, de 
mutuo, de comodato, y en le especie del presente trabajo, en los contratos 
aleatorios de Juego y Apuesta. 

AM tenemos que, en la primera situación señalada, cuando la ley en un 
contrato especifico Impone u obliga e la necesidad de exteriorizar el consentimiento 
cubriéndolo o rodeándolo de ciertos y determinados elementos visibles o sensibles 
para que puedan producirse las consecuencias de derecho previstas en la norma, se 
dice que el contrato es Solemne. 

Muten autores, que en términos generales manifiestan que en derecho 
mexicano, no se encuentran regulados por el Código Civil, tales contratos Solemnes, 
más a pesar de tales declaraciones y con fundamente en lo dispuesto por los 
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artículos 2059 y 2660, entre otros, muestran dos supuestos en los cuales te no se 
manifiesta o exterioriza el consentimiento en una forma determinada e Impuesta por 
la ley, no se producen las consecuencias previstas por la norma; pueden y de hecho 
se producen otras consecuencias, pero no las previstas en esos supuestos y por lo 
cual debe concluirse que en dellnreva, en nuestro Código CM, ei es regulan a estos 
contratos como solemnes. 

En cuanto a la segunda situación planteada, sl la ley Impone una cierta 
manera de 'd'honrarse el consentimiento, no para que as produzcan los efectos 
previstos por la norma, sino sólo para la validez del acto, para que este no pueda 
ser anulado por la falta de ese requerimiento, se dice que el acto o contrato es 
Formal 

En relación a la tercera situación planteada, si la ley no regula la manera en 
que debe exteriorizares ese consentimiento, sino que deja a la libertad de las partes 
la manera de estsdonzaciOn ósea si esa manera no es impuesta sino 111n, se dice 
que el contrato es Consensual. 

De antemano debe precisarte que la forma, no simplemente es la manera de 
emplearse el regule, sino todo un conjunto da elementos sensibles que puedan 
comprender mas que la simple expresión plasmada en un documento. 

O.- PRESUPUESTOS DEL CONTRATO. 

Los contratos, ademes de los elementos de existencia, es decir del consentimiento, 
el objeto y la forma, los que son imprescindibles para que pueda hablarse de 
contrato, la ley erige otros requisitos, que deben darse en la formación del contrato, 
para que éste produzca plenamente sus efectos y pera que no pueda ser anulado, o 
sea, aspectos que deben coludiera' pera determinar los efectos o consecuencias de 
todo tipo de contratos. 

Los requisitos a que nos referimos, deben darse y e** aún antes del 
contrato y los cuales son: la capacidad, la ausencia de vicios en el consentimiento y 
la licitud en el objeto, motivo o fin, los que en el presente trebejo sólo se 
111•110011111áll e manera de enunciados como inlroducción, pare posteriormente 
precisados en el campo de su aplicación en los contratos que en pedir:uta, no es 
incumbe en el presente trabajo, como son el contrato del Juego y de le Apunta. 
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1 LA CAPACIDAD COMO PRESUPUESTO DE VALIDEZ.- La capacidad 

es la aptitud que tienen las personas para ser titulares de derechos y obligaciones, 
así como para hacer valer estos, por sí mismos en el caso de las personas físicas o 
por conducto de sus representantes legales, en el caso de las personas morales .  

De la conceptualización anterior, podemos desprender la clasificación de la 
capacidad en los siguientes términos: 

a).- Capacidad de Goce, de derecho o jurídica; 

b).- Capacidad de Ejercicio, de hecho o de obrar. 

La anterior clasificación, la hacemos de una manera general, más en nuestro 
derecho mexicano, sólo se utilizan las expresiones de Capacidad de Goce y de 
Capacidad de Ejercicio, siendo que en el derecho (»frailero también se designa a 
la capacidad de goce como capacidad de derecho o juridica y a la de ejercicio 
como de hecho o de obrar, les cuales en la presente investigación no se le dará 
valor dado que es un estudio enteramente de derecho mexicano, salvo algún 
aspecto comparativo que sea necesario. 

La Capacidad de Goce, es la aptitud de las personas para ser titulares de 
derechos y obligaciones. 

La Capacidad de Ejercicio, es la aptitud que tienen las personas para hacer 
valer esos derechos de que son titulares, ya sea por el mismos, en el caso de las 
personas físicas o por conducto de sus representantes legales, en el caso de las 
personas morales. 

Es de gran Importancia realizar la diferenciación anteriormente hecha, dado 
que, la falta de capacidad ya sea de un tipo o de otro, puede acarrear 
consecuencias diversas. 

En nuestro derecho, que sigue una tendencia Ideológica sustentada en la 
libertad humane, ambas capacidades de goce y de ejercicio se presumen, lo 
anterior de acuerdo con el articulo 1798 del Código Civil, en cuanto a que 
preceptua: "Son hábiles para contratar todas las personas no exceptuadas por la 
Ley". Lo que significa que toda persona es capaz mientras no existe una disposición 
normativa que le niegue esa capacidad. 

Por otra parte la ley establece incapacidades de ejercicio, tal y como lo 
preceptua cl artículo 460 del Código Civil, pero en ningún momento podría 
establecer incapacidades de goce, ya que citarla atentando contra la dignidad 
humana o sin negar la personalidad jurídica, 
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Si en términos generales se dijera que determinada persona o grupo de ellas 

no tienen aptitud para ser titulares de derechos, tales personas no serian sujetos 
jurídicos Ósea se les estarle negando su personalidad jurídica. 

Por otra parte, aunque una persone no sea apta pare hacer valer por si 
misma sus derechos o para cumplir con sus obiigaciones, no sIgnilka que no los 
tenga o que no pueda hacer ejercicio de los primero. o que no pueda cumplir con 
los segundos, sino que sólo no puede hacer ejercido de ellos por al mismo, y por lo 
tanto requerirá de obre persona para que en su representación lo haga. 

De ahí la necesidad ju►Idce de la representedón, ya que sin eNe seria lo 
mismo el tener o no derechos, ya que sl no se pueden hacer valer ni por si ni por 
otro, desde un punto vista lógico significa que no los tiene, y no se volverle al punto 
de partida, al indicar que faltarla la personalidad jurídica a ese ente. Por lo que, de 
esto se deeprende, que no puede hablarse de una incapacidad sin ley. 

Asi tenemos que, en cuanto e las incapacidades generales de ejercicio, estén 
regidas por el Código CM, en su articulo 450, en donde se establece texatvamente 
las personas a las personas que son titulares de derechoe pero que no pueden 
ejercerlos por el mismos, sino que requerirán de una tercera persone, que en su 
representación los haga valer. 

En cuanto a estas personas incapaces, o de incapacidades de las personas, 
que especificamente ahora hablaremos de la de goce, la ley no las establece en 
forma general, sino sólo señala en forma metedor, quienes o quienes no tienen 
aptitud de ser titulares de ciertos derechos. 

Teniendo as, que, también, tenemos que hablar sobre lo que se conoce 
como capacidad general y de capacidad especial, conceptos que son aplcables a 
los contratos en su especie, dependiendo de cada uno de elloe.34  

Se entiende por capacidad general, la aptitud pare poder Intervenir por sí en 
un contrato y pera poder adquirir la titularidad de los derechos que as originen como 
consecuencia de SU otorgamiento, sin requerir que el sujeto tenga una calidad 
especifica de tipo personal o en relación al bien que eventualmente puede constituir 
de su prestación de dar.  

Por lo que, por capacidad especial, debe entenderse, ademas de la aptitud 
para poder intervenir por sí en un contrato y para poder adquirir la hilaridad de los 
derechos que se originen como consecuencia de su otorgamiento, la calidad o una 

'1  tianctot Moda'. nanien. Op Gt Po ge, 113 y 14d 
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calidad especifica de tipo personal o una calidad específica de tipo personal o una 
calidad especifica relacionada con el bien como contenido de su prestación de dar. 

Dado los razonamientos que anteceden, si se celebra un contrato por un 
incapaz con incapacidad de ejercicio, el contrato será anulable o sea, estará viciado 
de una nulidad relativa, lo que origina que sólo él pueda Invocar esa Incapacidad; 
esa nulidad de la que esta viciado el contrato, podría ser confirmado por sus 
representantes legales si tienen facultades para ese efecto o por el mismo Incapaz 
cuando haya cesado su incapacidad y además, por el transcurso del tiempo 
prescribe la acción de nulidad. 

Por el contrario, si el contrato es celebrado por un incapaz con incapacidad 
de goce, el contrato será nulo de pleno derecho, o sea que estará viciado de nulidad 
absoluta, lo que origina que de ella pueda prevalerse todo interesado, inclusive el 
Ministerio Público, y el vicio no desaparece por confirmación ni por prescripción. 

De tal forma que la capacidad de ejercicio se establece en protección de 
intereses individuales, ya sea de loa menores o de las personas que por 
circunstancias personales no tienen una facultad normal de razonar y por tal motivo 
la calificación de un contrato celebrado por ellas será la nulidad relativa. 

En cambio, la Incapacidad de goce, se establece en protección de intereses 
de orden público, en normas de carácter imperativo o prohibitivas y por lo tanto su 
incumplimiento o violación se traducirá en un hecho ilícito y por ende la calificación 
de un contrato celebrado en contravención de tales disposiciones será le nulidad 
absoluta. 

Por otro lado, si se celebra un contrato por una persona que requiera de una 
capacidad especial sin tenerla, el contrato podrá ser declarado nulo por la ley, o no 
producirá los efectos previstos por las partes sino los que determine la ley y hará 
responsable al otorgante de los daños y perjuicios causados a la otra parte, y en 
ocasiones la ley sanciona en forma especifica al sujeto. 

De lo anterior podemos referir que, en términos generales, los requisitos 
específicos de tipo personal que erige la ley en la celebración de los contratos, es lo 
que constituye la capacidad especial y las normas que los señalan son imperativas. 
Sin embargo, cuando no se cumplen, pueden establecerse diversas sanciones que 
pueden consistir en la nulidad del contrato o en privado de ciertos y determinados 
efectos. A esta capacidad especial también recibe el nombre de Legitimación. 
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2 • LA AUSENCIA DE VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO COMO 

PRESUPUESTO DE VALIDEZ 

En este tema empezaremos por dar el concepto de lo que son los vicios del 
consentimiento, esto pare poder entender con mulo claridad la forma en que 
perjudican al contrato, asé tenemos que "Los vicios del consentimiento son aquellas 
circunstancias particulares que sin suprimir al consentimiento dallan a éste". 

De lo anterior, podemos desprender que, cuando uno de los llamados vicios 
no sólo daña al consentimiento, sino que lo suprime, deja de ser vicio, para constituir 
una ralla de consentimiento.35  

En la especie, en cuanto a que el presente trabajo se tratan dos tipos 
especifica de contratos y en general de los contratos, en estos se requiere que las 
personas como sujetos de derecho manifiesten un consentimiento omento de vicios, 
ya que tales circunstancias pueden invalidar y de hecho Invalidan el contrato, lo que 
ongina su nulidad, por lo que la calificación que le pudiéramos dar a esa nulidad 
seria de Nulidad Relativa. 

Os lo anterior, resulta que, sin duda que, "los vicios de la voluntad en su 
aspecto general son causa de nulidad relativa".38  

En términos generales, u han considerado como vicios del consentimiento al 
error, al dolo, a la lesión y a la violencia, los cuales pasaremos a estudiados en su 
aspecto especial. 

El Error.- Es el conocimiento equívoco de la realidad, el cual no debe 
confunchrse con la ignorancia, por que ésta es une falta de conocimiento, También 
puede decirse que el error, es el conocimiento (n'acto de la realidad consistente en 
creer cierto lo que es febo o falso lo que es cierto,» 

De acuerdo con lo preceptuado por el articulo 1.13 del Código Civil, para que 
el error pueda considerarse como un vicio del consentimiento y por lo tanto origina la 
nulidad del contrato, debe recaer sobre el motivo determinante de la voluntad de 
cualquiera de logi contratantes. 

El error puede referirse a las calidades o composiciones físicas de la cosa 
considerada en's1 misma; e las calidades o funcionalidad de la cosa referida al uso o 
utilización que desee darle el sujeto o a la Identidad de la (*runa del cOnlratente en 
aqueNos contratos que se celebren en atención a las cualidades del sujeto, 

)5 %YO./ Moda, Ramto Op 01 P 33 
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Si la falta de identidad entre la realidad y el motivo determinante de la 

voluntad del sujeto recae sobre la naturaleza del contrato o sobre la identidad 
misma de la cosa como objeto del contrato, técnicamente no puede ser considerada 
como un vicio sino como una falta de consentimiento, toda vez que las voluntades 
no seria coincidentes en los términos previstos por la norma jurídica, para formar un 
consentimiento, y al faltar éste, por ser un elemento del contrato, no «arfa éste. . 

Atendiendo a lo previsto por los articulos 1813 y 1814 del Código Civil para el 
Distrito Federal, existen errores que la ley no considera como causa de nulidad del 
contrato, y estos son el que no recaiga el error sobre el motivo determinante de la 
voluntad y el error de cálculo que sólo da lugar a mctifIcación. 

El Colo.- En cuanto a la conceptualización del éste término, no presenta 
dificultad alguna en nuestro derecho, toda vez que el Código Civil, en el artículo 
1815 lo establece taxativamente, y señala que "...es cualquier sugestión o artificio 
que se emplee para inducir a error o mantener en él a alguno de los contratantes...". 

En términos generales, puede decirse también que, el dolo es el empleo de 
cualquier medio Ilícito para inducir o provocar el error y así obtener la voluntad de 
una persona en la formación de un contrato. 

Las sugestiones, los artificios o los medios ilícitos, no constituyen 
prácticamente un vicio del consentimiento, sino que son los medios para obtener el 
resultado de inducir a error o mantener en él a una persona, y por lo tanto el vicio no 
es el dolo sino el error.38  

Sin embargo, el concepto dado con anterioridad es útil, en virtud de que 
puede ser más fácil probar la presencia de un dolo en el contrato por la 
materialización en las sugestiones o artificios, que probar el error y aun más cuando 
éste u desprende de circunstancias que no están declaradas en el contrato. 

Este vicio es causa de nulidad relativa del contrato, si el error a que induce o 
que es mantenido por el mismo, recae sobre el motivo determinante de la voluntad 
del sujeto en su celebración. 	. 

El dolo siempre supone una intención de dañar o engañar, por lo que el 
hecho de alabar las cualidades de una cosa pire determinar a una parte a celebrar 
un contrato, sino hay esa intención de dado no seré considerado como dolo, de 
acuerdo con lo establecido por el articulo 1821 del Código Civil para el Distrito 
Federal. 

18  Sanco« Maui, Ramón 011 Ot p .12 
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La Violencia - El articulo 1819 de nuestro Código CM, *Mala que ''hay 

violencia cuando se emplea tuerza física o amenazas que importan peligro de 
perder la vida, la honra, la libertad, la salud o una parte conalderable de los bienes 
del contratante, de su cónyuge, de sus ascendientes, de sus descendientes o de elle 
parientes colaterales dentro del segundo grado" para determinar e una persona e 
celebrar un contrato. 

De lo anterior podemos desprender que, la violencia cuando se convierte en 
una tuerza Visita irresistible, conegure ya no un consentimiento viciado, sino une falta 
absoluta de él. 

La violencia en al o el temor que nace de eta, vicie la voluntad del sujeto y 
origina una causa de nulidad relativa del acto, esto de acuerdo con lo preceptuado 
por el articulo 2221 del Código CM. 

Se ha considerado que, para que la violencia sea considerada un vicio del 
consentimiento se requiere: 

Que sea grave, en derecho miman*, se atiende en forma principal al dallo 
mismo que se pueda causar por el agente que infringe la violencia, al establecer que 
debe importar peligro de perder la vide, le salud, o une parte considerable de los 
bienes del contratante o de une persona que a ley supone allegada e él, 

Que sea actual, inminente. Aunque la ley no establece esta carecterlsbco, se 
desprende de la naturaleza misma del vicio 

Que sea injusta, es decir incita, por lo que debe implicar un hecho contrario a 
las leyes o a las buenas costumbres, por lo que el temor reverencial no vasta para 
viciar el consentimiento. 

Que sea el motivo determinante de la voluntad del sujeto el contratar; Y 

Que provenga de una persona y no de un hecho dañoso, ya que en éste ceso 
se estarle en presencia de un estado de necesidad. 

La Lesión.- Es el perjuicio que sufre una persone de le cual se he abusado 
por estar en un estado de suma Ignorancia, notarle inexperiencia o eritema miseria, 
en el momento de le celebración de un contrato, consistente en proporcionar si otro 
contratante un lucro excesivo en relación e lo que él por su parte se obliga. 

La ley, en este caso, da al perjudicado le acción de nulidad del contrato por el 
plazo de un ano, o de ser esta posible la reducción *pillaba de le obligación, esto 
de acuerdo a lo que preceplue si edículo 17 de nuestro Código CM. 
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La lesión para que se considere un vicio se requiere, de una desproporción 

entre las prestaciones, ni tenemos, que en la lesión, al haber desproporción entre 
las prestaciones, en los actos en que no haya prestaciones reciprocas, no puede 
originarse, y si en cambio, puede haber un vicio del consentimiento en los actos a 
titulo gratuito. 

Al analizar los Mes que persiguen por una parte la lesión y por otra los vicios 
del consentimiento, se encuentran diferencias más profundas, tales como que, 
aquellos tratan de proteger a una persona en forma individual y en una relación 
juridica determinada. 

3.• LA LICITUD EN EL OBJETO, MOTIVO O FIN COMO PRESUPUESTO 
DE VALIDEZ. Lo relacionado en cuanto al presente rubro, es de tratante en cuanto 
al objeto, es decir la conducta manifestada como una prestación o a contrano 
sensu, una abstención, la cual debe de ser licita además de posible y asé mismo el 
hecho, como con tenido de la prestación, también debe ser licito,'"' 

AsI tenemos que, en cuanto a la licitud referida, no es posible hablar de la 
misma si hablamos sobre la "cosa" como contenido de la prestación de dar, ya que 
las cosas en si mismas no pueden ser licitas o ilicItas, sino que la conducta referida 
esas cosas es la que puede ser licita o no, según esté acorde o contradiga lo 
preceptuado por una norma imperativa ye existente. 

Por lo que la conducta de los contratantes será licita, si se establece 
conforme a lo dispuesto por una norma o simplemente sino se contraviene una 
disposición de carácter imperativo; y por consiguiente, será ilícita si el pacto 
constituye una contravención a una norma de interés público. 

Mora bien, esta conducta debe de ser licita y por ende en ese sentido debe 
entenderse el objeto como licito. También los motivos y enes del contrato deben ser 
licito" es decir, que no están en contradicción con alguna disposición normativa de 
carácter imperativo o prohibitivo. 

Teniéndose es' que, los motivos son las intensiones internas o subjetivas del 
sujeto relacionadas directamente con la cosa o el hecho que constituye el contrato 
en cuanto al contenido de la prestación de la otra parte. 

Los motivos e que nos referimos anteriormente, ros podemos clasificar, 
según la terminología del Código Civil vigente el articulo 1813, en dos grupos: El 
primero comprende a los que la ley denomina motivos determinantes de la voluntad; 
y el segundo e todos aquellos motivos que no sean en forma directa, determinantes 
de la voluntad del sujeto al contratar. 

Zumos Y valwcia Molla Anal OP 01 p 41 
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Los motivos que una persona puede tener pare contratar, son móviles 

internos, personales de cada parte contratante y que amenudo son desconocidos, 
no sólo para los terceros sino que escapan aún al otro contratante y por ende, 
cuando éstos son Nichos vare vez puede demostrarse esa circunstancia• 

Los fines son las intenciones de destino último en que pretende utilizar el 
contratante la cosa o el hecho que constituye el contenido de le prestación de la otra 
parte Las figures anteriormente señaladas y conceptuadas, son totalmente 
elementos subjetivos, los cuales en la mayoría de los casos en que existe un motivo 
o un en M'ato, es muy dificil lograr que se declare nulo el contrato celebrado viciado 
por tales circunstancias. 

El motivo determinante y los móviles, aunque internos deben estar 
directamente relacionados con el objeto como contenido de las preeteclones de las 
partes, para que su ilIctud pueda ser causa de nulidad del contrato y esta 
circunstancia es lo que distingue claramente el motivo de los Ares• Estos últimos, 
son as' mismos móviles de le voluntad, pero no relacionados en forma »medidta 
con el objeto 

Le consecuencia directa de le Nictud en el objeto, motivo o fin del contrato 
produce la nulidad absoluta del mismo, en vista de que tales actos serán Michos por 
contravenir una disposición de carácter imperativo o prohibe» y tales dlpoeldones 
sólo se establecen en vista de la protección del Interés común, del orden público o 
de las buenas coseenbres, lo anterior lo desprendemos de lo eetebleddo por los 
articulo'', II, 1530 y 1131 del Código Civil 

Técnicamente podemos decir que, un negocio, y hablando eepecificemente 
de los contratos, con objeto incito, no es un contrato en sl, ye que ésto por ser una 
especie de acto juridlco supone la voluntad acorde de les partes conforme a lo 
dispuesto por un supuesto Maco, apere producir consecuencias de derecho y esta 
voluntad debe de ser relevante pare le obtención de los efectos previstos por le. 
norma 

La ilicitud en el objeto, motivo o en del contrato origina le medid absoluta del 
mismo Le cual se llene como la sanción que la ley Impone e lee polea, ciando 
realizan un acontecimiento contrario a lee leyes de orden público o a lee buenas 
costumbres, lo anterior se desprende en nuestro derecho mexicano de lo 
precipitado por el articulo 1430 del Código Chtl, y Gene como consecuencia de loe 
anterior, el que produce provisionalmente sus efectos los que son deebuldos 
retroactivamente cuando el juez pronuncie su nulidad. 
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Decimos que especificamente, la ilicitud en el objeto produce la nulidad 

absoluta del contrato, por que si este produciera la nulidad relativa, esto significarla 
que se deja a la voluntad de los particulares el acatar o no las disposiciones de 
orden público, ya sea mediante le confirmación del acto o simplemente no haciendo 
valer le sanción, lo que harte Inútil tal norme de orden público, destruyéndose así el 
valor y principio de seguridad que tutelan estas disposiciones. 

E.- CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS 

A continuación procede el análisis de la clasificación de los contratos en 
general, con el propósito de ubicar la situación exacta en donde se encuadran los 
aleatorios, toda vez que en el apartado que precede al presente, se tratará en la 
especie los contratos aleatorios del juego y de la apuesta, que son el centro del 
presente trabajo. 

Las formas que pueden revestir los contratos son enteramente 
indeterminables. El número y especies existentes en cada momento, es variable, 
dependiendo de la cultura ¡tolteca de cada pueblo y época, y de la extensión y 
carácter de sus relaciones de cambio. 

Ahora bien, en el análisis de estos tipos naturales de contratos, puede 
advertirse la oposición de dos de ellos, pues en uno de ellos se vio que todas las 
partes contratantes asumían obligaciones, en otros alguna o algunas de ellas se 
eximlan de las cargas, adquiriendo sólo beneficios, a los primeros de estos se les 
denomino contratos onerosos, y lucrativos o gratuitos a los segundos. 

Más aún, si consideramos en el grupo de los contratos onerosos, éstos, do 
aquellos en que cada una de lee partes obtiene une prestación a cambio de otra que 
ha de realizar y que se repute equivalente • con lo cual ambos contratantes tienen un 
Interés pecuniariamente apreciable -, considerando este grupo, repetimos, por quo 
a las veces el equivalente pecuniario de la contratación está bien determinada desde 
el momento mismo de le celebración del contrato, el paso que en otros no lo está, 
dependiendo su determinación de un acontecimiento venidero, Se les denomino a 
los primeros, contratos conmutativos, y a los segundos el de aleatorios, dando raíz a 
esta denominación una antigua palabra latina que significa tanto como riesgo, azar o 
suerte. Claro es • como lo señalan la mayor parte por no decir todos los autores -
que el elemento riesgo interviene en todos be contratos. 

Con los anteriores conceptos, altamente ilustrativos y con la finalidad 
primordial, tratamos de dar a conocer en parte la naturaleza de los contratos 
aleatorios, para acto seguido exponer las distintas clasificaciones de los contratos en 
general y posteriormente se enuncien las divisiones sobre los contratos aleatorios en 
particular, 
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Nuestro Código vigente, sin articulo expreso que mandilete una clasificación 

al respecto, la hace en sus artículos 1835 a 1838, y así podemos ver : articulo 1837: 
"Es contrato oneroso aquel en que u estipulan provechos y gravamen» recíprocos; 
y gratuito aquel en que bi provecho u solamente para une de les partes" ; articulo 
1838 "El contrato oneroso es conmutativo cuando las prestaciones que se deben las 
partes son ciertas desde que se celebra el contrato, de tal suerte que ellas pueden 
apreciar inmediatamente el beneficio o la perdida que les cause éste. Es aleatorio, 
cuando la prestación debida depende de un acontecimiento Incierto que hace die 
no sea posible la evaluación de la ganancia o de le pérdida, sino hasta que ese 
acontecimiento se redice". 

MI en nuestro derecho actual, encontraremos a los cubitos onerosos que 
expresamente implican una subdivisión en conmutativos y aleatorios, y dentro de los 
aieatonos ocupan un lugar preferencial los contratos DEL JUEGO Y DE LA 
APUESTA. 

Los contratos civiles, han sido objeto de un gran número de desillcadolgs, 
dada su importancia, por lo que se puede decir que editen telele como lo sea el 
punto de vista en que se coloque el clasificador, y así encontramos que hay autores 
que han destacada que estos contratos, tienen las siguientes carectedellcas para 
efectos de su clasificación: 

1 Consensuales; 2.- Bilaterales, esto último es discutido, sellad el autor 
VVindscheid, que no puede negarse ese carácter a los contrae« del juego y de la 
apuesta, ya que si en un contrato bilateral, la obligación de una de las partes puede 
ser condicional, no se ve por qué no podré sedo les ambas partes y le naturaleza del 
contrato no se altera por que la condición de una obligedón sao precisamente la 
condición de la Ineilstancia dala otra, de tal modo que se sabe a anon que *siseé 
en definitiva una obegeción. 

'ion Der Monden enseñe que el juego y la apueste son contratos bilaterales 
en el modo de celebrarse, yen su ejecución son unilaterales. Kuntte, considera que 
las obligaciones que nacen del juego y de le apuesta son alternabas". 

Para Menee, la bilattralidad del contrato de juego o de apuesta es peculiar, 
ya que edite en cuanto al celebranie el contrato la obligación puede pesar sobre 
una u otra parte, pero es unilateral en su cumplimiento". 

3 - Onerosos, Gel lo ensillan Path* y Oluck, donde »ellen« que engendre 
donaciones condicionadas; niega pues la comicidad, de los contratos del juego y de 

• 
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la apuesta. Mientras que Maneti opina que la onerosidad no puede entenderse como 
se entiende para los damas contratos.40  

La onerosidad en este tipo de contratos, deberá estimarse en dos momentos; 
el pnmero en el momento de celebrarse, dado que en este acto ambas partes se 
comprometen al cumplimiento de una obligación reciprocamente, la cual va a estar 
supeditada a la realización del acto del que se trate o a la cumplimentación de lo 
que se propusieron Nevar a cabo las partes; yen segundo lugar, al momento en que 
se haya realñizado el acto al que se supedito el contrato o al momento de haverse 
Nevado a cabo lo que habrían de realizar las partes, en el primer punto 
definitivamente emana este principio dado que las partes se prometen 
reciprocamente una o varias prestaciones, y en el segundo caso, dado que 
hablaríamos del cumplimiento del contrato estaríamos frente a que solamente una 
de ellas tendría un beneficio y de igual forma una sol de ellas tendrla el perjuicio. 

Más debemos entender la onerosidad, en cuanto a que ambas partes 
sufrieron el riesgo de tener que cumplir solamente ella la obligación a tratar. Por lo 
que en cuanto a su clasificación podriamos entender al contrato de Juego y de la 
Apuesta, como oneroso en su celebración y gratuito en su cumplimiento, esto en un 
modo amplio de apreciación, mientras que en agrieto sensu, los claisficanamos en el 
momento de su celebración, como onerosos 

4.- Aleatorios; En cuanto a la especie, Oluck, sostiene que es un negocio 
condicional. Manee señala que eso no es exacto, por que la condición es algo 
extrínseco al negocio jurídico y el atea, en el contrato del Juego y de la apuesta es un 
elemento intrínseco de los mismo.41  

En reelición el caracter de aleatorieded, este es un elemento natural de los 
contratos, dado que sin el ala, serian cualquier tipo de contrato menos de luego y 
apuesta, ya que este elemento es necesario para su realización como tales, en 
cuanto a que sean actos condicionales, es algo que es relativo en un contrato 
condicional, ye que si la condición no se cumple no generara obligaciones pero el 
contrato se dio, mis sin embargo si en el contrato de Juego y apuesta no existe el 
afea , este contrato no existe como tal, dado que es un elemento intrinseco de él. 

Para partir de un punto general debemos entender que, los contratos pueden 
y de hecho se clasifican de muy diversas maneras y desde diferentes puntos de 
vista, algunas clasificaciones atienden a la utilidad o necesidad que se presenta en 

40  Ritmo 	de kg ~uta', Dimos All" Argentino, 1984,p U, 
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un determinado pais; algunas otras en virtud de la causa de aspecto que contemple 
cada autor.  

Estas clasificaciones se presentan en la doctrina y en el derecho positivo, dice 
el maestro Rafael Otojina Meiga, desde diversos puntos de vista. " Sa distingubn: 

° contratos bilaterales y Unilaterales; 2'. Onerosos y gratuitos: 3'. Conmutativos y 
Aisatonos; 	!testes y Comerme»; r. formales y Consensuales; e'. 
Pnncipales o Accesorios; 7'. Instantlneos y de Tracto Sucesivo."42  

Asl mismo, establece sobre los aleatorios que estos junto con los 
conmutativos pertenecen a une subdivisión de los contratos onerosos. 

Propone el autor otra clasificación de contratos, tomando en cuenta su 
función jurldice o económica y lo hace formulando tres cetegOrfee: 1.- Contratos que 
tienen por objeto una finalidad económica; 2.- Contratos que llenen por objeto una 
finalidad jurídica; y 3.- Contratos que llenen por objeto una finalidad jurldico-
económica. 

Por lo que el tratar de encuadrar los contratos aleatorios dentro de su 
ciasillcación opone: "Nos meta el grupo de los contratos aleatorios que 
generalmente no hayan clasificación y que en los códigos constituyen una categoria 
independiente, este grupo de la clasificación propuesta, quedarte comprendida en 
aquellos contratos que tienen por objeto una finalidad económica que consiste en le 
apropiación de una riqueza .  

En la **pede, el maestro !topos Villegas manifiesta de forme certera la 
clasificación de este tipo de contratos, dado que le finalidad espedflca de todo 
contrato es el trafico de la riqueza, por lo que en este unir* se toldas por objeto 
cantidades de dinero -generalmente- o especies a manera de apropiación de 
nqueta, mes aún, y en términos de estricto derecho, tel y como lo sellarle el Código 
Cove, en su generalidad no da acción pare reclamar lo ganado en juego prohibido, 
sin seflelar terreevements a cuales se refiere para poder partir de el dichos aloe 
jurldicos van crear derechos y obligaciones, y como es el caso de que los genere, 
no podrlamos hablar de trafico de riqueza por lo que su clasificación no sena 
preponderantemente económica, sino jurldice, dado que serle un acto de estudio en 
relación a si engendre o no derechos y obligaciones. 

El luego y le apuesta son formas, en los casos permitidos por le ley, de 
apropiarse un valor determinado, implicando por consiguiente una transmisión de 
dominio sujeto a un acto everau*".43  

Colín y Capitel*, saldan que las tres clasificaciones de los contratos que 
debemos indicar, son lee siguientes: 

lowbé V wq r mar op 	PP 11.'143 y 43 
" 	co.p 
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la.- Contratos a titulo gratuito (o liberalidades entre vivos), contratos 
desinteresados, contratos a titulo oneroso; 

2a -Contratos sinalagmabcos, contratos unilaterales; 

3a,- Contratos consensuales, reales y solemnes, 

Encuadrando a los aleatorios dentro de la 2a clasificación. 

El Código Civil mexicano, aunque sin clasificar propiamente los contratos en 
grupos o categorlas, iniciando con los antecontratos o contratos preliminares, y 
Ovilla agrupando expresamente a los contratos aleatorios, de la siguiente 
manera: 1.- Contrato preparatorio; 2.- Coptratos traslativos de dominio, 3.- Contratos 
bulbos de uso; 4.- Contrato de prestación de servicios; 5.- Contratos asociativos; 
6 - Contratos Aleatorios; 7 - Contratos de garantia; y 6.- Contratos de transacción 



EL JUEGO Y LA APUESTA COMO CONTRATOS. 

A.- EL JUEGO Y LA APUESTA COMO CONTRATOS. 

5, CONCEPTOS DE CONTRATO DE JUEGO Y 
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C.-SUS CARACTERISTICAS. 

D.- SU CLASIFICACIÓN. 

E.- ELEMENTOS ESENCIALES. 
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A.- EL JUEGO Y LA APUESTA COMO CONTRATOS. 

ASPECTO GENERAL.- Analizados los antecedentes históricos y 
conceptualizados los términos Juego y apuesta, es menester continuar con lo que se 
considera una de las partes medulares del presente trabajo. A manera de 
preámbulo, es importante destacar que 'las apuestas aparecen en las sociedades 
contemporáneas unidas a la idea del entretenimiento y asociadas a diferentes 
deportes y juegos. 

Entre los tipos de juego más importantes, las apuestas son esencialmente 
comentes cuando en ellos el azar tiene un papel determinante pero también 
aparecen en conexión con los juegos de habilidad o estrategia y los que Implican 
ciertas proezas físicas". 

En sus distintos aspectos, el juego de interés puede considerarse al mismo 
tiempo como una Institución recreativa de gran Importancia, un vicio menor, una 
industria de gran escala, una poderosa fuente de delitos y corrupción politica, un 
problema social, un Integrante rompecabezas psicológico y un pasatiempo 
fascinante. 

Las restricciones legales han ido desde la prohibición total a la tolerancia 
selectiva, en la que se han permitido e incluso fomentando ciertos tipos de 
actividades de juego mientras que otras eran prohibidas, o en las que las normas 
contra el Juego levantaban durante festividades determinadas. 

Con frecuencia, las leyes han distinguido entre los juegos de azar y los que 
entrañaban una habilidad, o entre los jugadores profesionales y sus clientes. De 
forms análoga, las bases para le desaprobación del Juego han variado de 
sobremanera, desde considerar al Juego como fundamentalmente malo en principio, 
hasta condenado sólo si produce consecuencias manifiestamente nocivas. 

Los católicos han asumido una actitud liberal hacia el Juego, sosteniendo que 
no hay nada en principio que sea intrínsecamente malo en él, siempre que se den 
ciertas condiciones a saber: que sea honrado, que las apuestas sean moderadas y 
se encuentre dentro de las posibilidades de los jugadores, que el dinero sea propio, 
etcétera. 

El estudio de estos contratos puede facilitarse mucho si se hace en forma 
ordenada, contemplando las necesidades de carácter didáctico y de interpretación, 
más aún, en atención a la singularidad de los contratos que nos ocupa, ya que 
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dentro de la teoría de los contratos en general se significan los de juego y apuesta 
como los contratos aleatorios por excelencia. 

Motivo por el cual en éste apartado se tratará de presentar de une manera 
clara y precisa, los elementos y aspectos generales de su propia y especial 
naturaleza, sus acepciones, su causa y consecuencias. 

Sentadas las bases para la continuación del presente trabajo, debemos 
destacar le figure "CONVRATO", lo que pera su definición «vemos al maestro 
Rafael leojina Villegas al establecer que : "El contrato se define como un acuerdo de 
voluntades para crear o transmitir derechos y obligaciones; es una especie dentro 
del género de los convenios 

El convenio es un acuerdo de voluntades para crear, transmeir, modificar o 
extinguir obligaciones y derechos reales o personales; por lo tanto, el convenio tiene 
dos funcionas' una positiva, que es crear o Venero* obligaciones y derechos; y la 
otra negativa, que es pera modificarlos o elibnguldos. En le especie, preferimos 
decir derechos reales y pasionales, y no derechos patrimoniales, en virtud de que 
pueden existe derechos personales de contenido ex patrimonial'« 

Especialmente sobre los contratos de juego y apuesta se puede señalar que 
"el carácter de éste cometo, que lo distingue de los denles, es el Ser aleatorio, 
estos no pueden determinarse, por depender de un factor desconocido todavía, en 
el momento de le celebración, las prestaciones reciprocas. 

Es decir, que la causa del contrato aleatorio co siete en el hecho de que, 
para lo que cada una de las partes es incierto en el acto de le formación, se derivará 
una ventaja y que hará que gane une de les pedes; y el fundamento jurídico del 
contrato se encuentra precisamente en que cede una de lee pedes este consiente, 
en caso de que pierda, en dar a la otra cierta cosa o cantidad pera indemnizada de 
los riesgos a los que se ha opuesto. 

En estos contratos es Indiferente le desproporción entre les prestaciones, por 
grave que ésta pueda ser, además de no tomarse en cuenta le lesión y sal lo 
determina Joiserand en su tratado de derecho cid e...por haber gualdo las partes 
eones un Mi, no pueden quejares aquéllas de la lesión que ladren cuando les sea 
cuneada le suerte. le reermen por Melón no rige en el contrato aleatorio. Desde 
luego hace telta que el asir sea verdadero" 

Según la distinción, que llene su base precisa en el texto del Código CM 
Italiano, que hay contratos aleatorios por voluntad de las partes. 

..... 
1101irld VallegaS, fAl, ~Lb CM hIMQVIO, rollo y 1, Vd 1 E« Pos* Mico 1909, p 9 
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Por lo que tenemos, que contrato aleatorio por voluntad de las partes, es 
aquel en el cual la parte se vale de un contrato conmutativo, pero modificándolo 
mediante el agregado de un riesgo que, de estar a su esquema tlplco, seria 
absolutamente extraño a él. 

Contratos aleatorios por naturaleza son: la compraventa de esperanza, el 
contrato vitalicio, el seguro, el juego y la apuesta. De tal forma es oportuno destacar 
la clasificación que de ellos hacían los Códigos Civiles mexicanos de 1870 y 1884, 
en los cuales se adiciona entre otras: la sociedad de minas. 

Por otra parte, dicen Colln y Capitant: "En el código civil francés, hay dos 
definiciones del contrato aleatono: 'una convención reciproca, cuyos efectos, en 
cuanto a las ventajas y en cuanto a las pérdidas, ya sea para todas las partes, ya 
sean una o varias de ellas, dependen de un acontecimiento incierto' ; y ' cuando el 
equivalente (de lo que cada parte da y recibe) consiste en la probabilidad de 
ganancia o de pérdida para cada una de las partes, según un acontecimiento 
incierto. 

Para este autor, de entre las dos definiciones debe ser preferida la segunda, 
pues no puede haber probabilidades de ganancias o pérdidas para una de las partes 
sin que a ellas correspondan otras probabilidades correlativas o Inversas para la otra 
parte. Por lo que debemos concluir que, un contrato no puede ser aleatorio para 
sólo una de las partes, sino que tiene que serio para ambas". 

Sin embargo, explica Josserand, "cuando un contrato se aleatorio, el azar 
existe para los dos contratantes: el acontecimiento que aprovecha al uno, significa 
una pérdida para el otro. Sin embargo, se ha pretendido que un contrato podría ser 
aleatorio unilateralmente" 

La verdad, es que existen dos categorías de contratos aleatorios. aquellos en 
los cuales la finalidad de las partes consiste en provocar la suerte, en beneficiarse 
de ella, en jugar sobre el acontecimiento; y, por el contrario, aquellos otros que 
tienen por objetivo, en el espíritu de las partes o en el de uno de ellas, protegerse 
contra la suerte; el juego y la apuesta deben ser clasificados en la primera 
categoría; y el seguro, en le segunda. 

Por lo anterior podemos decir que, lo que caracteriza esencialmente a los 
contratos aleatorios "es que las ventajas o pérdidas que ellos pueden producir, 
dependen de un acontecimiento incierto; en otros términos, que existe incertidumbre 
sobre su realización". 

La incertidumbre puede existir para una de las partes o para ambas, el Juego 
es un contrato por el cual las partes se prometen que de ellas obtendrá una 
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ganancia determinada, ganancia que depende de la mayor o menor destreza o 
agilidad de los jugadores, de sus combinaciones o , en mayor o menor escala, el 
azar. 

Hay autores, que sostienen que no edite ningún juego -ni aún los 
propiamente llamados de azar, como la ►aleta o bacará- en el que no haya 
posibilidad para algunos cálculos o combinaciones, como no hay juego de cálculo o 
destreza en el que no Intervenga poco o mucho el azar, puesto que el mejor jugador 
puede no verse favorecido por las circunstancias, o tener un momento de desmayo 
que le haga perder la partida. 

- CONCEPTOS DE CONTRATO DEI. JUEGO Y DE LA APUESTA. 

Durante el desanollo del presente estudio, se han analizado los antecedentes 
de los contratos del Juego y de la Apueste, tanto históricos, teóricos y doctrinales, lo 
cual ha permibdo hasta el momento, su erecta ubicación dentro de la teoría general 
de los contratos, por lo que ahora es conveniente Iniciar la conceptualización teórica 
y jurldca de estos contratos. 

Dentro del marco jurídico del Código CM vigente, se habrán de destacar de 
una manera particular, las distintas denticiones y teorización de los contratos del 
Juego y de la Apuesta. 

Nuestro Código Civil vigente, en su Titulo Décimo Segundo se encuentran 
consignadas las deposiciones sobre los contratos aleatorios, es decir: del Juego y 
de la Apuesta, la renta vitalicia y la compra de esperanza. 

El Código CM en el, no define los contratos del juego y de la apueste, ni 
enuncia comente/ e en un articulo las clases de contratos aleatorios que 
disciplina, por lo que se concreta a tratados por separado, 

MI tenemos que, el pnmer combato en este tibio, es del Juego y de la 
Apuesta, que son la meterla del presente trabajo, que establece de una manera 
general el principio contenido en los dos Códigos anteriores (de 1670 y 1664) y que 
constate en negar el derecho de acción a aquel que gana en juego prohibido. 
(articulo 2164) 

MI mismo, nuestro ordenamiento aplica la anterior disposición a las apuestas 
que deban tenerse como prohibidas. (articulo 2766). 

En esto, nuestra ley sigue los principios de Derecho Romano y es semejante 
a todas las legislaciones modernas que, con más o menos diferencias, asientan el 
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principio de falta de acción, también sigue en ello a los códigos civiles mexicanos 
que le antecedieron. En la falta de acción, que los ordenamientos de todos los 
paises consignan, debemos entender un esfuerzo para limitar el vicio del juego. 

CONTRATO DE JUEGO.  

Como se estableció con anterioridad, nuestro Código Civil no proporciona la 
definición de contrato de Juego, da por sabido este concepto, motivo por el cual, se 
proporcionarán en el presente análisis, algunos conceptos de algunos autores, que 
se han considerado, que destacan la noción de este contrato. 

'Windscheid enseña que el contrato de Juego en el Derecho Romano era 
licito solamente si se trataba de juego con fines de ejercicio físico, o la apuesta de 
objetos destinados al consumo inmediato". 

En los Juegos permitidos según Justiniano, las apuestas no podían exceder 
del valor de un 'solium'. "Desde luego, han existido autores que han negado la 
existencia del contrato de Juego, "Janoly ha negado que el juego sea un contrato, 
por que la ley no acuerda acción civil para reclamar el cumplimiento de las 
obligaciones". 

"también discuten los autores, en tomo a la definición del contrato de Juego. 
G. Frerejouan Du Saint, lo define como el contrato consensual, sinalagmático, a 
titulo oneroso y aleatorio, por el cual una o más personas se obligan a una u otras a 
pagar una suma determinada o a remitir tal o cual objeto mobiliario o inmobiliario, si 
tal acontecimiento previsto no se realiza, o recíprocamente". 

"Mana le objeta que hay juegos, como el de damas en que las partes 
pueden hacer tablas y, en consecuencia, no hay vencedor, y que esa definición no 
determina el 'quid' en que consiste el contrato de Juego, al punto que caven en la 
misma los contratos de seguros y les donaciones".  

"Tampoco satisface la definición de Aubry y Rau: "Convención por lo que dos 
o mis personas se °hilan, el librarse el juego, a pagar a la que gane, etcétera", por 
que como señala Maneti, lo que interesa precisamente es saber en que consiste ese 
librarse el juego". 

"Para Merlin, es un contrato interesado de una y otra parte, que no es justo 
MI tanto no haya igualdad en la partida, y los jugadores no hayan aportado la 
fidelidad requerida. Pothier se pronuncia en sentido parecido," 
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"Lo que caracteriza al contrato de Juego, no es que la prestación o 

prestaciones que una u otra parte se obligan a entregar depende de un 
acontecimiento incierto, caracteristica de los contratos aleatorios que no sirve para 
diferenciar al de juego, sino que en éste, las mismas partes crean el riesgo. En los 
demás contratos aleatorios las partes tratan de cubriese de un futuro riesgo; en el de 
Juego originan voluntaria y arbitrariamente aquél".45  

Al respecto LafaiNe, expone que el contrato de Juego es aleatorio por 
excelencia, estableciendo, además, que el juego que normativamente es 
significativo, es el juego con interés económico, enmiendo que "La ley CM 
solamente se puede ocupar de él en cuanto importa una utilidad poeible para el que 
triunfe en la partida, por que evidentemente no interesa el juego que no se haga por 
dinero o por un objeto susceptible de apreciación pecuniaria. Aquino habrle un acto 
aleatono, ru aún oneroso 'Ni siquiera podría denominarse contrato, mientras no 
surgieran obligaciones'. 

"El maestro Rafael de Pina, en su diccionario de Derecho, de la siguiente 
definición del Contrato de Juego: 'Contrato aleatorio, en el cual, el beneficio o la 
perdida de las partes desarrollado entre ellas, con fines de distracción o de 
ganancia, o más frecuentemente con ambos enes ala vez' ". 

El diccionario jurídico de Ramírez Oronda consigna, la dell** siguiente: 
''Tiene lugar cuando dos o más personas entregándose al juego se obligan a pagar 
al que ganare, una suma de dinero u otro objeto determinado". La definición anterior 
esté tomada, fundamentalmente, del articulo 2052 del Código CM Argentino" 

Es discutido el corkepto de los contratos del Juego y de la apuesta dice 
Enneccerus, "amibos contratos tienen por nota común que las partes se prometen 
una prestación bajo condiciones opuestas, pero la dailmitadón de uno y otro 
contrato es muy dudosa, y si bien la discusión habré perdido mucho de ay 
importancia incluso con relación al derecho común, es menester «idead su 
diferenciación 

A este efecto lo decisivo es el motivo: la Apuesta tiende a robustecer una 
afirmación, el Juego bene por objeto la distracción ola ganancia o ambas cosas". 

El concepto de Juego no erige tampoco en modo alguno que la decisión 
dependa exclusiva o parcialmente del azar; aún en los casos en que todo depende 
de la fuerza o de le habiNdad, como en los juegos de fuerza o en el ajedrez, no 
desaparece si carácter de juego, y aún menos decisivo para el concepto'  e juego 

1 I, ror4.4.4 Juilika (Motu, ti, (miltylu do Juuk1u. u J1),  Y 510 
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es la circunstancia de que la cuantía de la ganancia o de la pérdida depende 
también del Juego mismo. 

Por consiguiente, cabe asentar la siguiente definición*" Contrato de Juego es 
aquel por el cual, con fines de distracción o de ganancia, las dos partes se prometen 
una prestación bajo condiciones opuestas".4  

Es menester, conocer los conceptos que el autor anteriormente señalado 
esgrime, en virtud, de que se significa como uno de los más importante en ésta 
materia. 

Los hermanos Mazeaud definen que: "El Juego, o contrato de Juego, es el 
contrato por el cual cada MI de las partes promete a la otra una prestación si una 
de ellas obtiene un resultado dependiente de la fuerza, de la destreza, de la 
inteligencia respectiva de las partes o del puro azar. 

Asi mismo, establecen algunos aspectos diferenciales o comparativos con 
otras figuras, señalando que al juego hay que comparar la loterla, ya quo los 
provocan el acontecimiento, el sorteo, la loterla se distingue a veces del juego 
observando que aquél no hace que intervenga sino el azar; pero sucede con 
algunos juegos de naipes en que les partes u contentan con sacar una o más 
cartas. La única diferencia entre el juego y la loterla consiste en el número de 
participantes". 

Pera ft uggiero el "Contrato de Juego es la convención por virtud del cual dos 
o más personas hacen sendas apuestas (sumas de dinero u otra determinada) con 
el compromiso de perderle en favor de aquella que venza en el juego, ya consista 
ésta en una actividad que desenvuelvan las partes mismas que participen en el 
juego o en que se verifique o no un determinado evento." 

Tal y como se observe, hay un sin número de definiciones, y más que pueden 
proporcionarte. Algunas parecidas entre si. otras casi idénticas, pero una cuestión 
en la que si se han puesto de acuerdo los autores, es que tratar el análisis Jurldico 
del Juego plantea un problema difícil y no sólo para ellos, sino aún mayor, para los 
legisladores que de la posición o actitud que le ley debe adoptar en orden al juego 
teniendo en cuenta los peligro a que opone el abuso del mismo, si los perjuicios 
que el juego produce por fomentar el ocio y los vicios, por provocar la dilapación del 
patrimonio, inclinarían a un criterio prohibitivo y punible del juego. 

41' 1 pnix.i.ow.; 1 uilvong, Iroliplo do Dioncho Civil, Vol 	Ilpcolona rstipfla p 4114 y4111"1 
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No hay que olvidar que el Juego usado modestamente con el fln de 

procurarse agradable entretenimiento, por no tener nada ilícito o antijurídico, no 
debe ser castigado, si bies debe ser protegido por no entrenar un interés que sea 
digno de tutela jurídica. 

Pero ademas de juegos nocivos e inicuos, hay también juegos que son 
socialmente útiles por que favorecen el desarrollo ?laico de los hombre, afinen sus 
facultades intelectuales y constituyen el incremento de la industria y el comercio, 
frente a esta especie de juegos la actitud del legislador no debe ser prohibitiva, sino 
mas bien, protectora.  

La solución que e tal problema han dado algunas legislaciones, es que hay 
juegos que por lo causal de su resultado y por el mayor peligro de abuso que 
ofrecen, deben ser prohibidos, tales son los juegos de azar, castigados por la ley 
Penal, - lo que en nuestra legislación hable sido prohibido directamente por ella, 
mis que actualmente, ya no se rige en la especie por el Código Penal, sino por 
Leyes especiales, que en su momento en el presente trabajo trataremos - los cuales 
no pueden ser indirectamente protegidos por la ley CM. 

Todos los restantes serle licitos, pero estos a su vez se agrupen en dos 
categorías, o se trata de juegos que tienen una utilidad social en cuanto que 
contnbuyen al desarrollo del cuerpo, como los que adiestran en el manejo de las 
armas, las carreras a píe o a caballo, las de carros, los juegos de pelota, etcétera, y 
asilo describen expresamente algunas leyes. 

A estos otorga la Ley Civil un reconocimiento pleno, por que atribuye al 
vencedor de ellos, una acción para obtener que el que pierda realice la prestación a 
QUe está obligado, o se trata de otros juegos que no son socialmente Útiles, a estos 
la ley dispensa una protección, pnvando al vencedor de toda acción y abandonando 
la honradez el pagar o no la apuesta pérdida. 

CONTRATO DE APUESTA 

Sobre el presente contrato a tratar, tan similar al que en el apartado anterior 
tratamos en le especie, resulta prudente, como afirma Zamora y Valencia, que 
deben de "tomarse en cuenta las dos acepciones que tiene la palabra 'apuesta', 
para no incurrir en una confusión. 
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En primer lugar significa un contrato, y en Segundo, significa la prestación 

misma que debe pagar el perdidoso en un contrato de Juego o en uno de 
apuesta"» 

Y así tenemos que, como sucede en el contrato de Juego, nuestro Código 
Civil Mexicano, tampoco define al contrato de Apuesta. 

Enneccerus, define que "El contrato de Apuesta es aquel por el cual, con el 
fin de robustecer una afirmación, las partes se prometen recíprocamente ciertas 
prestaciones para el caso de ser o no verdad aquella afirmación".01  

Ruggiero, a su vez establece que el contrato de apuesta, "Es una convención 
en cuya virtud la apuesta es atribuida a aquella parte cuya afirmación respecto a un 
hecho o cuya opinión relativamente a un asunto o materia que es objeto de 
discusión resulta cierta, exacta ". 

• Esta definición resulta completa a decir Ricardo Treviño, ya que como 
menciona, fue en la que precisamente se baso De Pina para elaborar la suya, al 
referirse de la siguiente manera: 

"Contrato de apuesta, es el contrato en virtud del cual dos o más personas 
convienen recíprocamente, en realizar una determinada prestación en favor de 
aquella que, en relación con un hecho; cuestión u opinión que sea objeto de 
discusión entre ellas, afirme lo que resultare ser cierto o exacto". 

Ramírez Gronda, al referirse a la apuesta, expresa: "Contrato por el cual dos 
personas que son de opinión contraria, sobre cualquier materia, convienen en que 
aquella cuya opinión resulte fundada, recibirá de la otra una suma de dinero, o 
cualquier otro objeto determinado". La presente definición está tomada del artículo 
2053 del Código Civil Argentino. 

La apuesta, dicen los hermanos Mazeaud, o contrato de apuesta , "es el 
contrato por el cual cada una de las partes promete a la otra una prestación según 
que tal acontecimiento, a la realización del cual cada una de las partes promete a la 
otra una prestación según que tal acontecimiento, a la realización del cual son 
ajenas se haya producido o no, se produzca o no se produzca". 

Las definiciones que del contrato de apuesta, proponen los autores, varían, 
de las cuales acontinuación se reproducen algunas: "La apuesta es una convención 
en cuya virtud dos partes, una que afirma y otra que niega un hecho determinado, se 

. . 	 . 
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prometen recíprocamente cierta ganancia, que obtendrá aquella de las partes que 
resulte que tenla razón, una vez comprobado el hecho de que se trate".40  

Se ha considerado que la apuesta tiene, entre oboe dos elementos "1°.-
Personales.  los contratantes, que necesitan capacidad para obligarse, siendo por 
tanto. incapaces los menores, inhabilitados para administrar, etc.; 20.- Reales, objeto 
(que puede seno no sólo el dinero, sino las demás come corporales) y Materia (la 
legalidad o destreza en los juegos permitidos). 

Asl mismo, en virtud de que en este contrato los efectos son los mismos que 
para el de Juego, las apuestas prohibidas no producen acción para reclamar lo 
ganado, ni repetir lo voluntariamente pagado, a no sir esto Mimo en caso de dolo, o 
tratándose de un menor o incapacitado, las no prohibidas producen acción cMi para 
reclamar lo ganado, pero la autoridad judicial puede, a su prudente arbitrio, no 
estimar le demanda, o reducir la obligación en lo que excede en los usos de un buen 
padre de familia, cuando sea excesiva la cuantía cruzada en le apuesta. 

"Las formes más usuales de la apuesta son le siguientes: Apuesta, aislada.-
Es la que efectúan los apostadores sobre cuál de dos caballos ha de Negar primero 
a la meta; Apuesta a pian.- Se hace por medio de una ganancia sobre una caballo 
que ha de correr en un die más o romos lejano; Apuesta dable.- Se llama eal 
cuando el eepeculedor juega en favor de dos o más cabello., procurándose 
mayores probabilidades de ganar, aunque teniendo que ofrecer mayor 
compensación al que juega en contra, puesto que las posibilidades de perder Mte 
son mayores que en la apuesta sobre un sólo caballo; Apuesta en contra.- Como su 
propio nombre indica, se hacen en contra de varios o todos les cabellos, menos uno 
de los que han de correr; Apuesta irregiier:- Es le 'Je te concierta a capricho entre 
los jugadores, Alunes mutuo.- Es la más generalizada, y consiste en le reunión de 
todas las apuestas en un total que luego se distribiro e prorrata entre los jugadores; 
Apuesta por puesto o lugar.- Se besen en si que ocupará el caballo al leger a le 
insta, primero, segundo y tercero, que son los de clasificación a la llegada; por 
último, se conceptúan las Apuestas válidas.- según el reglamento, les que no llenen 
vicio de nulidad y tienen posibilidad de ganancia Igual pera ambas partes 
contratantes" 5o 

o I ',rema* Juilaca Omalas U Cairel° Mutan° 
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C - SUS CARACTERISTICAS .  

Tanto del contrato de Juego como del de Apuesta, se puede señalar que son, 
desde luego, esencialmente aleatorios, Lo que Ruggiero destaca que el carácter 
aleatono de estos contratos lo decide el concepto de riesgo que cada contrayente 
corre, sin que pueda determinarse al momento de celebrarse el contrato en cual de 
las dos partes lo sumrá. 

Ml tenemos que, de acuerdo con el maestro Zamora y Valencia, podemos 
definir tres características específicas de estos contratos, a saber: 

I La principal • como ya se menciono - característica de estos contratos, es 
que son aleatorios. Esto significa que, en el momento de la celebración del contrato, 
ninguna de ambas partes tiene la certeza de quien deberá pagar la prestación 
convenido, sino que esa obligación dependerá de la realización del hecho o de que 
se pruebe la certeza del acontecimiento, previsto en el contrato y en esa hipótesis 
sólo una de las partes será deudor de la prestación y la otra el acreedor. 

2 La realización del hecho o la prueba de la certeza del acontecimiento, ya 
sea positivo o ya negativo, originan el derecho en favor de una de las partes y la 
obligación de la otra, respecto de la prestación convenido; o sea, sólo uno de los 
contratantes percibirá los provechos del contrato y el otro sufrirá los gravámenes. 

3.- Por regla general, la prestación que debe dar el perdidoso es la misma ya 
sea que resulte obligado uno u otro de los contratantes y sólo por excepción las 
prestaciones serán diferentes ya sea que resulte uno favorecido o en su caso el otro, 
por el hecho o por la prueba del acontecimiento .61  

Dado que los aspectos de características de estos contratos van ligados 
estrechamente con el de su clasificación, pasaremos en seguida a dicho rubro, en 
donde especificaremos algunas otras de las características de estas instituciones 
jurídicas. 

O.- SU CLASIFICACION .  

En cuanto al contrato de Juego, como el de Apuesta se puede seflalar que 
esencialmente son aleatorios, consensuales, bilaterales, dice De Pina, los han 
calificado como gratuitos, pero según señale, se equivocan los que aceptan esta 

‘..1  ¿omita V41anou, Miguel Anuo', Op Cd p /51 y 153 
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categona. "frente a esta opinión, se ha recordado le del ciesico Pollee', quien 
(*Mondos* a la supuesta gratitud de estos contratos, afirmo que al bien en ellos es 
una sola parte la que gana, la adquielción no puede ser tenida como gratuita, puesto 
que el ganador la recibe como el precio del riesgo de dar igual suma e le otra, el 
ésta hubiese ganado" sj 

De lo que resulta que no solo no es posible tocar la designeclOn de aleatorios 
por la de negocios rotulo y de beneficencia, sino que »plica también un caso de 
error el creer que un mismo contrato pueda ser aleatorio pare un contrayente y no 
&ratono pare el otro, el carácter de aleatorio de be contratos afecta e toda la 
relación desde el momento en que se establece yes absolutamente indiferente el 
resultado Ansi, el calculo de les mayores o menores probabilidades de perdida o de 
ganancia. e no ser que este cálculo elimine absolutamente toda Incerlidumbre 
futura 

Consecuentemente prevalece en estos contratos el aspecto oneroso , 
ademes de que como se ha observado, en el enea» de como se he observado, en 
el enhleis de las clasificaciones de loe contrata en general, be aleatorios son una 
subdmelón de los onerosos. 

La enciclopedia Unívereal liustreda, establece la siguiente dedicación de 
estos contratos, diciendo que son Principales, por que no tienen un fin dependiente 
de otros contrato; &laterales, por que hay derechos y obligaciones reciprocas y 
predeterminadas pare ambas partes; Aleatorios, por que los resultados, no sólo se 
desconocen en el momento de le celebración, sino que dependen del caso o de la 
destreza; y Consensuales, por que se perfeccionaron por el sólo comedimiento. 

Pus Tree** y Ude, la clardOcación de estos contratos es: Principales; 
2.• Aleatorios, se puede decir que es la carecterfedee fundamental de estos 
contratos, pues Incluso el Mío bajo el cual ae enceenIen en el Código Chal, ea: "De 
los Contratos Matones', por ser esta le ceraderlellca que loe **Ice, en el 
mismo Mulo se encueraran le Rente Weide y le Compra de esperanza. El 
concepto de contrato aleatorio lo determina el artículo 1038 del Código CM; 3.-
Bilaterales, 4.- Onerosocy 5.- Consensuales, 

Por otra parte, el contrato de Juego se le desdice en : Juegos de destreza, 
de atar y mudos. 

Una vez analizado lo anterior se puede concluir que los contrata de Juego y 
de la Apuesta, se clealAcen en : A) Pvinclpeles; O) Civiles; C) Aleatorios; O) 
edetereles o Plurilaterales: Ei **room; Y P) Consensuales. 

9  De hm Natal Oo u p 
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Principales, por que no están sujetos a la existencia de ningún otro contrato. 

Civiles, por estar reglamentados en el Código de esta materia. 

Aleatorios, en absoluto, por que sus efectos en cuanto a las ganancias y 
pérdidas depende ambos contratantes de un acontecimiento incierto, es decir, que 
las partes tienen en cuenta un gravamen o provecho, aunque este pudiera ser 
indeterminado.  

Bilaterales o Plurilaterales, ya que deben intervenir necesariamente dos o 
más partes, asimismo, esta caracterlstica le da el carácter mismo de todo contrato, 
a la simple aprehensión de su definición: "El acuerdo de dos o más personas...". 

Oneroso. ya que la cantidad o cosa jugada no es entregada gratuitamente 
sino como precio del riesgo de dar otra cosa o cantidad al otro Interesado si hubiese 
ganado. 

Consensuales, que se opone a la de formalidad, es fácil de captar, ya que 
tanto el Juego como la Apuesta no necesitan elevárse a ninguna formalidad para ser 
concertados. 

Por último, no se debe de olvidar la clasificación de los juegos en: de 
Destreza y de Azar, y en licito o permitido e dichos o prohibidos; los cuales ya se 
han quedado conceptualizados y definidos en el presente trabajo. 

Asi mismo, en relación a la apuesta, estas pueden ser: prohibidas y 
permitidas y toman su base de distinción, cuando estos provengan de juegos y estos 
se señalen o no como prohibidos o permitidos. 

E.- ELEMENTOS ESENCIALES.  

A continuación se analizarán a la luz de nuestra legislación los elementos 
esenciales de los contratos que nos ocupan, como lo son el Juegos y la Apuesta. 

Los elementos de esencia del acto jurídico son el Consentimiento y el Objeto 
que pueda ser materia del contrato, %u y jurldicamente posible, de acuerdo al 
articulo 1704 del Código Civil vigente. 

El objeto será jurídicamente imposible cuando una norma impida su 
realización. El articulo 2224 del Código Civil actual, nos habla de la falta de efectos. 
"El acto pildico inexistente por la falta de consentimiento o de objeto que pueda ser 
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materia de él, no producirá efecto legal alguno. No es susceptible de valer por 
confIrmación ni por prescripción, su Inexistencia puede Invocarse por todo 
interesado" 

El acto l' Indico viciado o afectado de inexistencia jamas puede producir 
turibeLuetIcldb de Derecho, existiendo como simple hecho, 

Como señala el doctor Ortiz Urquldi, se debe de distinguir dos tipos de 
elementos: los «incites, o también denominados de Existencia, por que basta que 
falte alguno de ellos pera que el contrato (o como le denomina el autor "negocio") 
sea ¡lir ldicamente inexistente. 

Son estos elementos e los que nos hemos de referir en este apartado, para 
posteriormente enfocamos al análisis de los denominados de Validez los cuales, son 
ciertamente necesarios para el contrato, mes sin embargo en ceso de ausencia de 
alguno de eNos no origina la Insistencia del contrato, ya que existe pero afectado de 
nulidad, es decir, derivado de su mismo nombre invalido. 

Los elementos esenciales de los contratos de Juego y de la Apuesta son el 
Consentimiento y el Objeto, asé mismo, le doctrina destaca que hay un tercer 
elemento esencial según se desprende de lo opuesto por el autor citado, y que 
viene a consistir en le norma que sancione la voluntad del autor o el consentimiento 
de las partes para la producción de las consecuencias deseado por das. 

Lo anterior es expresado en forma por demás característica, de la siguiente 
manera consiste en el no desconocimiento por la ley de las consecuencias jurldices 
deseadas por el autor o las partes. 

En consideración con el anterior criterio se establece que hay un cuarto 
elemento esencial que viene a ser la solemnidad, que como Se dice, no es común a 
todos los negocios o contratos (para el autor en cita), sino que le ley expresamente 
señalará expresamente en que casos deberé cubrirse esta solemnidad, 
especificamente en los contratos de Juego y Apuesta no mantienen ninguna relación 
con la misma, por lo que no habré necesidad de observarle, 

Por lo que acontinuacIón, procederemos a analizar, el elemento primordial de 
estos contratos, el Consentimiento, enfocado substancialmente desde el punto de 
vista de "consentimiento" y no de 'Voluntad" como podría aplicarse para algunos 
otros contratos, los unilaterales, en este caso y en virtud de que justamente le 
materia a tratar son los actos jurldicos o contratos de Juego y Apuesta, por lo en 
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todo caso se requerirá el acuerdo de dos o más voluntades, y consiguientemente 
pueda producir los efectos jurídicos deseados por las partes. 

Establece Zamora y Valencia, en su obra Contratos Civiles, que el 
consentimiento en los contratos de Juego y Apuesta, "...consiste en el acuerdo de 
las partes para que una dé la otra o viceversa, la prestación convenido entre ellas, si 
no es favorecida entre ellas, por el hecho o por la existencia del acontecimiento 
(positivo o negativo) previstos". 

"Las voluntades deben de ser acordes, tanto respecto del acontecimiento del 
que se pretende probar su cosiendo o del hecho previsto, como de la prestación 
que quedará obligado el perdidoso".hJ 

Por su parte Treviño Gorda, se limita a señalar que el consentimiento en 
estos contratos sigue las reglas generales relativas a su formaciónrot, con lo cual 
resulta poco expresivo, en su concepción sobre éste elemento considerado como de 
vital importancia. 

Se destaca que para el consentimiento pueda producir sus efectos, es 
necesario que sea expresado por persona capaz y que no se encuentre viciada su 
voluntad, situaciones a las que nos referiremos en su momento al analizar los 
elementos de validez de los contratos de Juego y de la Apuesta. 

Asi mismo, la comal,' de este consentimiento se hará en los términos que 
deseen las partes, no olvidando que existe un elemento singular que viene a ser el 
riesgo o alee, es decir la M'ebriedad que se viene a significar como la 
caracterlstica principal de los contratos de Juego y de la Apuesta. 

Consentimiento que podrá expresarse sin más limitaciones que la que 
establezca la ley, o sin que se llegue a contravenir esta, por lo cual no debemos 
olvidar el principio de lo que no está permitido. De tal suerte que se considerará que 
el consentimiento es pide°, cuando es susceptible de dar nacimiento, con la 
concurrencia clero, de los demás elementos esenciales del mismo, a un negocio 
productor de consecuencias dentro del campo del Derecho. Pues cuando se reúnen 
los siguientes requisitos: 

1.- Que exista una voluntad psicológica; 2.- Que la ley no le niegue a esa 
voluntad el efecto de poder obligar; y 3.- Que la misma sea seria. Esto es lo que 
considera Ortiz Urquidi sobre la voluntad jurídica. 

----- 
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El Objeto, que es el segundo 	elemento significativo dentro de las 

denominaciones esenciales viene a ser el objeto, el cual no se significa exactamente 
como la cosa material, sino como especifica, éste último autor citado, recae en la 
situación natural y propiamente en que se produzcan las consecuencias jurídicas -
creación, transmisión modificación o extinción de derechos y obligaciones- es decir 
que el objeto de todo contrato será el de que se produzcan estos efectos y como 
señala, la palabra objeto tiene las siguientes acepciones: 

I .- "la de objeto directo o Inmediato del negocio (contrato) que no es otro que 
la producción de consecuencias jurídicas; 

2.- La do objeto indirecto o Inmediato del propio negocio, que no viene a ser 
sin el objeto directo de la obligación creada, transmitida. modificada o extinguida, es 
decir, una prestación de dar, de hacer y/o de no hacer; y 

3.- La de objeto como sinónimo de la cosa o el hecho material de un 
negocio". 

Sobre la prestación de la cosa, para que esta prestación sea posible, la cosa 
objeto del negocio debe; I.- Existir en la naturaleza; I 	Ser determinada o 
determinable en cuanto a su especie; y I I I.- Estar en el comercio. 

Se ha hecho mención a las anteriores consideraciones en virtud de que 
resultan aplicables y necesarias para la exposición de la acepción del objeto dentro 
de los contratos de Juego y de la Apuesta. 

Al respecto, considera Zamora y Valencia, que el objeto o sea la conducta 
que pueden observar las partes debe ser licito y posible y el objeto Indirecto, lo 
constituye tanto el hecho que puede o no producirse pero que debe de tener la 
posibilidad de que se produzca como la prestación o obtención a que quedaré 
obligado el perdidoso y la cosa sobre la que recaiga, en su caso la prestación el 
está consiste en un dar.55  

En este orden de ideas, y en virtud de la libertad de contratación, les parto 
podrán obligarse, en caso de que el acontecimiento su adverso, a hacer o e no 
hacer determinada cosa o dar cierta cantidad de dinero a otros bienes, por lo que el 
objeto será tan variado, como lo permita las situaciones reales llenes de hacer, no 
hacer o de dar. 

Considerando por último el autor que, todas las conductas que deban 
realizar los obligados deben ser licitas y posibles. 

.:amar,! y Va!ancid, Níquel Amo! Op Gl p /SO 



En el mismo sentido del maestro Zamora y Valencia, se expresa °arda 
Treviño, diciendo que el objeto lo constituye todos los casos, dinero, bienes mueble 
e inmuebles de los cuales se dispone para arriesgarlos, tanto en el Juego como en 
la Apuesta. 

Pueden ser objeto del Juego, no solo el dinero, sino todas las cosas que 
estén en el comercio de los hombre; no por tanto las personas. 

Por lo que se reitere al tercer y cuarto elementos citados por el maestro Ortiz 
UrquIcti, es decir relativos el reconocimiento legal, este se encuentra establecido por 
la ley, y el último como ya especificamos no sera meterla del presente estudio, en 
virtud de que la ley no lo establece dentro de sus requisitos. 

Analizados de manera sistemática los elementos esenciales de los contratos 
de Juego y de le Apuesta, paseemos en seguida al estudio de los demás elementos 
necesarios para ellos, considerados como los elementos de validez de los contratos 
de Juego y de la Apuesta. 

F.• ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

Por lo que se reitere e los elementos de validez del acto jurídico, el articulo 
1795 del Código CM vigente enumera cuatro: capacidad de las partes; 
consentimiento ausente de vicios; licitud en el objeto o fin; y consentimiento 
legalmente manifestado. 

La nulidad ya absoluta o relativa, según el caso, se dará por falta de uno de 
los elementos. "La Ilicitud en el objeto, en el lln o en la condición del acto, produce 
su nulidad ya relativa, ya absoluta según lo disponga la ley, lo anterior tal y como lo 
preceptua el artículo 2225 del ordenamiento en cita; "se estará en presencia de un 
acto jurídico nulo, de acuerdo con el articulo á° del mismo ordenamiento: los actos 
ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés público se►M nulos, 
excepto en los casos en que la ley ordene lo contrario". 

La nulidad Seré absoluta cuando reúna las caracteristicas de ser 
imprescriptible, inconformable, y cuando cualquier interesado pueda pedir dicha 
nulidad. La falta de alguno de estos caracteres, aún si se siguen conservando dos 
de ellos, se estará en presencia de nulidad relativa. 
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Los contratos de Juego de azar y los juegos con apuesta, se encuentran 

prohibidos en nuestro país por el articulo primero de la Ley federal de Juegos y 
Sorteos Sin embargo, esta ley permite el juego y la apuesta en otras condiciones, 
como serian carreras de caballos, frontón, etcétera. 

De lo apuntado se deduce que el juego y la apuesta en si, no están 
prohibidas por la ley, sino en cuanto son objeto de contrato de juegos de azar o 
juegos con apuesta.  

Al estar en presencia de un contrato de juego o de apuesta prohibidos, 
versus que el objeto existe, también el consentimiento, pero al celebrarse el contrato 
se esta violando una norma de orden público, tal y como lo es el articulo 11°  del 
Código Cmi, por ello estaré afectado de nulidad, este nulidad sera absoluta, ya que 
mando un acto 'licito, contiene las tres caracterisicas que lo distinguen. 

La nulidad absoluta, por regla general no Impide que el acto produzca 
provisionalmente sus efectos, los cuales eran destruidos retroactivamente cuando se 
pronuncie por el juez la nulidad. El efecto provisional seré, en el caso, el pago de la 
deuda del juego, el que subsistiré en tanto no se demuestre que la obligación fue 
originada por un acto licito. 

Dado que en al inicio del presente apartado se hablo de be elementos de 
validez, en su aspecto general, en seguida lo haremos de forma especifica. 

LA CAPACIDAD. 

Existen dos especies de la capacidad; la de goce y la de ejercicio: 

La capacidad de goce, es la actIbici que toda persona bene para ser Ulular de 
derechos y obligaciones. 

La capacidad de ejercicio, es le actitud de tener determinadas personas para 
hacer valer sus derechos y cumplir con sus oblaciones. 

En lo particular, sobre los contratos de Juego y de la Apee* he de 
expresarse, al decir de Zamora y Valencia, que en términos generales be contratos 
sólo necesitan para que estos se celebren vaNdamente, de la capacidad general, es 
decir la de ejercicio; sin embargo, eefieler que el la prestación que se obliga a 
realizar el perdedor Implica la disposición de un bien, debe tener la capacidad 
especial de poder Nevar a cabo tal disposición, resumiendo, para ser sujeto de 
contratación deberé ser mayor de edad y estar en pleno uso de facultades. 
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AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 

Estos vicios, analiza Ortiz Urquidi, son dos: el Error y el Miedo o temor, ya 
que conceptualiza a estos como vicios autónomos y a el Dolo, la Mala Fe, la 
Ignorancia y la Resistencia. 

Sien embargo establece Zamora y Valencia, que la ausencia de vicios en el 
consentimiento no tienen ninguna aplicación especial o directa en los contratos de 
Juego y de la Apuesta por lo tanto deben seguirse las reglas generales. 

De tal forma, los contratos objeto del presente arrabal, no deben de tener 
ningún vicio de la voluntad (autónomos o no), pues de lo contrario, estarán 
afectados de nulidad relativa, de conformidad con el articulo 2228 del Código Civil. 

LICITUD .  

Se describe como ilícito, el hecho que es contrario a las leyes de orden 
público o a las buenas costumbre 

Toda vez, que se ha considerado a la licitud como un elemento realmente 
controvertido por la ley como por los aspectos sociales, esta singular importancia se 
transmite al presente estudio y por lo cual a continuación se esbozan algunos 
aspectos relativos a la materia de éste apartado: 

Desde los tiempos antiguos se distingue entre juegos licitos e ilícitos y se 
prohiben los segundos. El criterio para establecer la Ilicitud es vario, si hien puede 
afirmarse que esta depende principalmente de dos factores: el azar y la cantidad 
que se atraviesa. Considerando como mero pasatiempo, que no constituya 
profesión o medio habitual de vivir, en cantidad que no comprometa la situación 
económica del jugador ni de su familia, el juego, aún el de azar, es licito; pero 
considerado como medio de adquirir riqueza como profesión habitual, es un vicio 
que reprueban de consuno la moral, la economía, la politica y el Derecho, por lo que 
debe de ser prohibido por las leyes y hacerse cumplir tal prohibición por las 
autoridades. 

Fundándose en que siempre se ha jugado y se jugará y en que puede ser 
mejor reglamentarlo que prohibido, se ha pretendido en algunos tiempos y paises 
que el juego que sea autorizado, aún el de azar, estableciendo severamente sus 
condiciones para aminorar sus estragos y aún convertido en fuente de ingresos para 
el Estado, sometiuendo a fuerte tributación a las casas de juego. Semejante 
doctrina es inadmisible, pues ni el Estado debe permitir lo que es mato en si mismo, 
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reuniendo todos los caracteres de una acción punible , ni esa reglamentación ha 
producido ni puede producir los resultados benéficos que de ella se pretenden. 

En foca García Treviño, su atención respecto a la licitud en el sentido de que 
efectivamente se tiene que hacer una mención especial de este requisito, pues si se 
trata de un juego o apuesta prohibidos, los contratos estarán afectados de nulidad 
absoluta, de conformidad con lo preceptuado en los articulas 8° y 2225 del Código 
Civil .  

El estudio de la licitud en estos contratos de proyecta hacia dos aspectos 
fundamentales: 

1°.- La conducta que se obliga a realizar el perdidoso debe ser ((cita, Así, el 
contrato por el cual las partes obligan a asesinar a determinada persona si gana o 
pierde un equipo de fútbol, será nulo, con nulidad absoluta, por tener un objeto 
ilícito 

7 - El juego mismo, del cual depende que se realice el hecho, debe ser 
lícito. En términos generales son ilícitos y por lo tanto están prohibidos los juegos de 
azar y los juegos con apuestás. 

De tal forma, como se ha expuesto con la parte correspondiente a los ' 
antecedentes históricos, los juegos de azar son los que están afectados de licitud, 
atreves de diversas épocas, situación que se prevalece cuando menos en nuestro 
paltr. 

FORMA. 

La forma ha sido considerada como la manifestación del consentimiento en 
los contratos, esta se puede presentar de diversas maneras, las cuates entre otras 
puede ser, verbales, escritos, por comportamiento o conducta. Sin embargo, le ley 
preceptua en cada caso el modo o Forma en que han de celebrarse los contratos. 

Los contratos de Juego y de la Apuesta, en términos genéricos, han afirmado 
los autores, son contratos consensuales (el es que se les quiere ver como teles), es 
decir no se encuentran sujetos a ninguna formalidad más que de sujetarse e les 
reglas que las partes impriman, teniendo cada juego los suyos, que han de tratar de 
observarse con lealtad. 
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G.- EL JUEGO Y LA APUESTA COMO FUENTE DE OBLIGACIONES. 

En relación a este tipo de contratos, se ha establecido que les obligaciones que 
engendran y generan son de carácter natural, por lo que de igual forma le 
caracterlstica de este tipo de obligaciones, redice en que conforme e Derecho no 
hay acción para hacer cumplir une obligación y que en ceso de pago voluntario, no 
hay derecho para repetir. El mismo caso es N de una obligación que he prescrito, 
luddicamente y por tal, no es exigible ante los tribunales en ludo, ye que si deudor 
podría oponer la excepción de la prescripción, evitando ni que, la acción prospere. 
Pero si el deudor pagase, teniendo conocimiento o no de le prescripción de le 
misma, no tiene derecho a repetir. 

Tradicionalemnete te han aceptado como obligaciones naturales, las deudas 
provenientes de los contratos del Juego y de la Apuesta, en algunos casos sólo 
aplicable a equeNos que se consideraban liceos o pennlIMOs y en otros incluso 
aplicables e los prohibidos, a los que generalmente no se les han concedido ninguna 
protección legal, para su exigibilidad o cumplimiento. 

En algunos casos, en diferentes épocas también, se ha contemplado la 
posibilidad de repetición de lo pagado en esta. clase de obligaciones voluntarias, 
como ocurría en el derecho romano, en donde se ~alfa la repetición 
"indebidamente", y no sólo eso que la acción de repetición se comedia incluso e los 
procuradores o herederos del pagador y el término de prescripción de este acción 
era de cincuenta anos. No todas les legislaciones conceden esta acción de 
repetición. 

El Derecho español, sólo la admite en los casos de dolo, mlnorte de edad o 
inhabilitación para administrar bienes. 

El Derecho italiano, en su articulo 1933, sólo le acepte en los casos de dolo e 
incapacidad. 

El Derecho alemán, no la concede expresamente pero se deduce, dada la 
nulidad que hace recaer e todos lo juegos considerándolo como prohibidos. A loe de 
destreza y otros permitidos en otras legislaciones, no les concede interés hurldico, 
articulo 702, 

El Código Federal suizo de obligaciones, merece ei mismo razonamiento 
anterior, ya que en su articulo 313, establece que estos contratos no originan ningún 
derecho de crédito. 
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En el Derecho francés. se encuentra que únicamente se admite la repetición 
de lo voluntariamente pagado, cuando hubiese habido por parte del ganador, dolo, 
supercherla o estafa, articulo 1867 del Código CM. 

Este último Código régi una condición que no contemplaba el Derecho 
romano, que era el pago que debla haberse hecho voiunterlamente, o sea con 
conocimiento de causa: si el Solvens no conociere el vicio que invalida su obligación, 
o si por cualquier otra causa creyera estar obligado chélmente, le repeición es 
imposible Es la aplicación del principio de que el cumplimiento de obligación natural 
no puede ser más que voluntaria ) 

Nuestro Código CM vigente, establece que " el que pierde en un juego o 
apuesta que no quede obligado civilmente, con tal que la pérdida no excede de la 
vigésima parte de su fortuna. Prescribe en treinta Mes el derecho para exigir la 
deuda de juego a que este articulo se reitere". 

Este precepto está formado de sus correlativos de los Códigos de 1870 y 
teso, que estableclen que las apuestas hechas de buena fe y fuere del juego, son 
validas cuando el valor no exceda de la cantidad de cien pesos. 

Como se analizó, en su momento, en el Código de 1470, se consideraba a 
las deudas de Juego, como obligaciones naturales y al efecto dice: "como en el 
juego de buena fe el peligro es igual para los interesados, es evidente que el pagar 
el que pierde, cumple con una obligación de derecho natural, la cual basta según las 
doctrinas generalmente admitidos en Derecho, para que se niegue la repetición de 
lo pagado. 

En el Código CM vigente, como se ha visto, no se reconoce que en este 
caso costa una obligación natural en los términos de los anteriores códigos, por lo 
que se procede a hacer une ligera referencia al concepto de las obligaciones 
naturales y como estén concebido» en la legislación actual, para determinar que 
semejanza tienen, con las deudas de juego y apuesta. 

El edículo 1434 de nuestro Código CM, establece, "El que ha pagado una 
deuda prescrita, o para cumplir un deber moral, no tiene derecho de repetir. 

Al respecto Piar" opone que "el legislador he conelderedo el juego como 
peligroso por ser causa de desmoralización; le perspectiva de ganancias enormes y 
fáciles, obtenidas con un simple golpe de los dedos, aparte el hombre del trebejo, y 
el hábito del juego es Una causa de vagancia y de ruina. MI pues, no debiera haber 
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duda alguna en cuanto al alcance de las disposiciones legales: Se trate de un acto 
inmoral que la ley no quiere consagrar y se niega la acción de repetición, una vez 
efectuado el pago, no es para atribuir efecto alguno a una operación por ella 
reprobada, sino por aplicación del adagio in turpl causa mellor causa possidentis".  

Sín embargo se admite generalmente, tanto en la doctrina, como en la 
jurisprudencia, que el juego crea una obligación natural. Esta concepción no es la de 
los redactores del Código; cierto es que algunos autores han llegado hasta pensar 
que la obligación que resulta del juego o de la apuesta ea civil, por poco y 
compatible que ello parezca con la limitación de los efectos de esa obligación" 51,  

Destaca Messineo, que el "Juego y la Apuesta se consideran casos de 
obligación natural por la cual al vencedor no le compete acción para obtener el pago 
de la postura. Pero aqui opera una excepción muy clara que trae Irriplicita la 
distinción que es de gran importancia en la materia: La de Juegos prohibidos y no 
prohibidos. 

Es juego prohibido el efectuado mediante una prohibición de la ley penal (y 
en el caso de nuestra legislación la de una ley especial, dado que actualmente el 
Código Penal ya no contempla a los juegos prohibidos como delitos), ósea el Juego 
denominado de azar, en el cual concurre el fin del lucro y el hecho de que la pérdida 
es enteramente, o casi enteramente aleatoria, dependiendo de la casualidad o de la 
fortuna; como tal el juego se distingue el de azar del Juego de habilidad". 

"El juego de azar teniendo causa ilícita, es nulo de pleno Derecho, con la 
consecuencia de que no sólo se niega al vencedor la acción para obtener le postura 
ganada, sino además, -y es aquí donde adquiere relevarla la figura del juego 
prohibido, en contra posición a la de juego no prohibido- se admite la repetición de lo 
que el perdedor haya eventualmente pagado...". 

Al llegar a este punto se advierte la reelevancia del juego no prohibido, 
solamente al juego no prohibido se vincule efecto peculiar de que no corresponde 
acción para el pago de una deuda de Juego o Apuesta, pues a obligación natural, 
dan lugar solamente los casos de Juego no prohibido" 

Aqul temblón , como en el caso de juego prohibido, el perdedor puede 
negarse e pagar la postura convenido, le ley no ofrece al vencedor el medio jurídico 
para constreñir a ido al perdedor, Una cosa muy diferente es que, según la 
costumbre o la moral, este último pueda, por el hecho de no pagar, incurrir en la 
desaprobación de sus coasociados, es decir no pagando dentro de las veinticuatro 
horas, y puede ser que para no incurrir en tal reprobación, el perdedor se determine 

` • • 	•^,^. ..... 
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pagar la postura, apareciendo la eficacia jurídica de tal pago en el sentido de que 
dándose los supuestos del pago válido, espontaneidad, posterioridad del pago 
respecto al resultado del Idego, ausencia de fraude y capacidad de obra, "no es 
posible que se arrepienta el gesto realizado y a considerar como suyo un caso de 
pago de lo indebido"  , pues la obligación natural no es susceptible más que de 
cumplirse voluntariamente, estando ante un caso de irrepetibilidad, 

Lo anterior tiene como fundamento que no es un pago de lo Indebido el que 
se ha efectuado, sino que partiendo de la definición misma de obligación natural: "La 
obligación natural no es susceptible sino de cumplimiento voluntario, a diferencia de 
la obligación civil, que es vínculo de derecho a virtud del cual una persona está 
sujeta a otra, por una acción u omisión". 

Por lo que respecto a la irrepetibilidad de los pagado en este tipo de 
contratos, estaríamos hablando de un pago en cumplimiento de un deber moral, lo 
que es Indiscutible, que si estamos en presencia de un caso de obligación natural, a 
las que el Derecho no concede acción para su cumplimiento, pero en el supuesto de 
que éste haya sido satisfecha, no se otorga la acción para repetir. 

Por otro lado lo que respecto a las "Deudas de Juego", se ha considerado 
oportuno, iniciar con algunas de las reflexiones y cuestionamiento que el autor Ricci 
se formule, a los cuales responde desde su punto de vista y que en el fondo tienen 
profunda reelevancla con lo que se expondrá sobre nuestra legislación vigente en 
materia de deudas de juego en su carácter de obligaciones. 

¿Por qué el legislador no concede acción alguna para el pago de una deuda 
de juego o apuesta?. Estos dos "entretenimientos" se consideran desde un doble 
punto de vistas: Uno como honesto pasatiempo, y Otro como costumbre viciosa. En 
el primer caso, el juego tiene por objeto la distracción y el recreo, y es licito y moral; 
pero no es un negocio serio, sino una pura diversión; y ¿Habla de ocuparse el 
legislador de osos pasatiempos?. 

El legislador regula las relaciones Jurídicas de los actos civiles con sabias 
disposiciones, facilita los negocios, garantiza la propiedad y protege la buena fe de 
los terceros. El recreo y el pasatiempo escapan a le acción de le Ny; no entrando en 
tales diversiones la especulación, la deuda que constituyen en deuda de honor 
garantizada por la moralidad de las personas que la contraen, y el legislador no 
debe ni puede mezclarse en ellas. 

"Cuando el juego constituye un vicio en incentivo, es la especulación y la 
ganancia pronta. El legislador no reprueba la especulación ni el afán de ganancia; 
pero quiere que el lucro se obtenga produciendo algún bien, no consumiendo el 
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espíritu sobre una mesa de juego, por consiguiente, no concede ninguna acción por 
deuda de juego o de apuesta cuyo móvil sea la ganancia". 

No dándose acción por deuda de juego o someta, se deduce que el deudor 
demandada por el pago puede oponer la falta de acción del actor y pedir le 
absolución de la demanda. En una cuestión de carácter ejemplificado, si el 
demandado no opone como excepción le falta de acción por deuda de juego, ¿ 
Estará obligado el juez e acoger le demanda?. Si le falta de acción fuese cosa 
relativa al interés privado de las partes, no hay duda de que el juez no podría oponer 
de oficio dicha excepción, por que aún dado que el demandado acepte la 
satisfacción de une deuda por la cual no está obligado, el juez no puede apreciar lo 
que mis conviene al interés privado del demandado, y si éste acepta una sentencia 
condenatoria, no debe retraerse de dictarla. 

Pero el articulo 2764, que establece que no se concede acción pera reclamar 
lo que se gana en juego prohibido, ¿Es caso de Interés privado?. No, es de orden 
público, como dictada en interés social, que exige que el vicio se reprime y que la 
fiebre de ganancia estimule al trabajo, no al juego. Si se trata, pues, de un 
pasatiempo honesto, la disposición en examen no deja de ser de orden público, por 
que es materia éste que se escapa a la atención y competencia del legislador". 

"Si tal y como ya se menciono con anterioridad, no se da acción para exigir el 
pago de lo que se he ganado en juego prohibido o apostando; ¿Se puede repetir el 
préstamo hecho con ocasión del Juego" 

"La obligación sin causa, o fundada en causa Oída no puede tener ningún 
efecto. Y como equl la causa es incita, no puede producir efecto, para ver si el 
adeudo fue causado por el préstamo o no, conviene distinguir entre el hecho de un 
jugador a otro para inducido a Jugar y el hecho por tercero extrafio al juego. 

Mecho el empréstito por uno de loe jugadores e otro, al objeto de suministrar 
los medios de jugar o apostar, le causa de la obligación no es otra que el juego, por 
consiguiente, no tiene eficacia juddica la obligación contralde por quien recibió el 
dinero. Pero si éste lo presto a un caballo y aún sabiendo que era para jugado, la 
obligación existe, por que se prestó, no para inducir a jugar, sino pare satisfacer el 
deseo de quien lo recibió".  

Mora bien, respecto a las deudas que se originen en loe contratos del Juego 
y de la Apuesta, o como señala Zamora y Valencia, "las consecuencias o efectos 
que se generan por la celebración de estos contratos, son la creación de 
obligaciones para las partes". 
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"La obligación primaria que genera la celebración de estos contratos es que 

las partes deben de respetar lo pactado entre ellas, respecto a la forma y 
condiciones en que deba desarrollarse el juego y conservarse en aptitud de poder 
cumplir la prestación o abstención que deberá de realizar el perdidoso". 

Por otra parte, se entiende en el sentido de que el Juego o la Apuesta no 
estén prohibidos, la obligación secundaria o posterior, será la de realizar la 
prestación que puede consistir en un dar o en un hacer, o en cumplir la abstención, 
si se realiza el hecho previsto o se aprueba el acontecimiento ignorado"57  

En nuestro Código Civil existe una regla general en el sentido de que el que 
pierde el juego o apuesta prohibidos, no está obligado a pagar: no hay acción por 
parte del que gana para constreflir al perdidoso a pagar cuando la pérdida sufrida es 
en Juego o apuesta prohibidos. 

La ley, a diferencia de lo que ocurre en el Derecho francés, de acción para el 
cobro cuando se trata de Juegos o Apuestas permitidos con tal de que se satisfagan 
los requisitos que lija el articulo 2767 de nuestro Código Civil: Que la pérdida no 
exceda de la vigésima parte de su fortuna, Además, prescribe en 30 dlas el derecho 
para erigir la deuda de juego a que éste articulo se rentare. 

Nuestro Código Civil, ha variado la técnica francesa en este aspecto: en el 
Código francés, no hay acción para cobrar una deuda de juego. De aqul el nombre 
"de deudas de honor" con que se conoce a esta clase de deudas: es decir, deudas 
morales. Pero en el Códigb francés, cuando alguien pague voluntariamente une 
deuda de juego no tiene derecho a repetir, es decir para pedir que se le devuelva lo 
pagado: el pago está bien hecho. 

Planioi, como ya se expuso, da su explicación , diciendo que no se trata de «  
una obligación natural, sino que es la aplicación de aquel axioma o adagio que dice: 
"en causas turbias debe preferirse la del poseedor, y por tanto siendo turbia esa 
causa se niega el derecho de repetición. En cambio, ye vimos lardos formas que 
establece nuestro Código Civil. 

Gin embargo, ¿qué sucede en nuestra legislación si el que ha perdido en 
Juego o Apuesta prohibidos paga voluntariamente?. Tiene derecho de repetición, 
pero hay una sanción para ese que ha perdido, únicamente repetiré el cincuenta por 
ciento, pero el otro 50% no queda en poder del que ganó, sino a favor de la 
Beneficencia Pública. 

9 	y Valone:lo, Miguel Aflijo!, OP Cd PU /71 y 156 



al 
Por lo que, "no hay acción de deudas que tengan su origen en juego 

prohibido, como lo establece el articulo 2764 de nuestro Código CM, la ley no 
concede acción para reclamar su importe. Estos es lógico, pues si se concediere 
acción para reclamar su Importe ye que, tratándose de Juego prohibido, se le 
estaría reconociendo Indirectamente y, lo que es peor, se estarle permitiendo que 
PRODUJERA EFECTOS". 

De De entre los principios generales que se encuentran en el Código CM se 
puede oponer lo siguiente: En atención e lo dispuesto por el articulo 2764 y el 2766, 
puede seguir un problema, que consiste en determinar, cuales son los efectos que 
produce el contrato de Juego prohibido, y de que el éste este afectado de nulidad 
absoluta, o de inexistencia por carecer de un elemento de esencia, de definición. 

Al concertar un contrato de juego con apuesta, el objeto existe, ni como el 
consentimiento, pero al celebrado se esta violando una norma de orden público que 
lo prohibe (artículo 6° del Código CM), estando en esta forma afectado de nulidad. 
Nulidad absoluta por ser un acto licito y por contener las tres características de esta 
nulidad. 

El articulo 2226, establece los efectos provisionales que producen los actos 
afectados de nulidad absoluta: la nulidad absoiute por regla general, no impide que 
el acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán destruidos 
retroactivamente cuando se pronuncie la nulidad por el juez'. 

Sin embargo, y he aquí una cuestión interesante, cuando el perdidoso de una 
obligación de juego prohibido ha pegado su obligación, el contrato surte efectos 
hasta en tanto no se demuestre que la obligación fue originada por un acto licito, en 
tal hipótesis, el ejercicio de la acción de repetición del deudor, y por disposición 
eimrese, ye señalada, nace un derecho pera la Beneficencia Pública, del 50% de lo 
pagado.  Por lo aue. el onncipio general de aue la nulidad absoluta no produce 
efectos, se encuentra desvirtuado en ésto ocasión.  

Estamos aquí en presencia de una situación juddice especial, ye que un acto 
Ilícito genera un derecho, es fuente de una obligación a favor de la Beneficencia 
Pública 

Todavla respecto al Juego y a la Apuesta prohibidos, los artículos siguientes 
establecen 

Articulo 2768 - La deuda de juegos o de apuesta prohibidos no puede 
compensarse ni ser convertida por novación en una obligación civilmente eficaz. 

';f1  t'ovulo 	Ilfcanto. Op ü1 p 591 
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Artículo 2769.- El que hubiese firmado una obligación que en realidad tenla 

por causa una deuda de juego o de apuesta prohibidos, conserva, aunque se 
atribuya a la obligación una causa civilmente eficaz, la excepción que nace del 
artículo anterior, y se puede probar por todos los medios la causa real de la 
obligación. 

Articulo 2770.- Si una obligación de juego y apuesta prohibidos se le hubiese 
dado forma de titulo a la orden o al portador, el suscriptor debe pagarla al portador 
de buena fe, pero tendrá el derecho que le concede el articulo 2765. 

Las deudas de juego o de apuesta no son susceptibles de compensaras ni de 
novarse, como quedo establecido, sin embargo para que un crédito puede 
compensarse, debe ser homogéneo, liquido y exigible, y esta última caracterlstica 
se presenta cuando el pago no puede rehusarte conforme a Derecho. 

Si la ley determina que la deuda de juego prohibido no es exigible, por no 
conceder acción por no ejercitar su cobro, de cualquier manera no reúne los 
requisitos para que ese crédito se compense, nos referimos desde luego a los de 
carácter prohibido. 

Por lo que se refiere a la novación, es menester que exista una obhgaclón 
nueva que sustituya a la antigua; y es el caso de que en la deuda de juego prohibido 
no existe deuda antigua, lógico es suponer que no procede la novación. 

Las reglas que rigen lo anterior resulta para la compensación de los artículos 
2188 y 2190 y para la novación lo dispuesto en el articulo 2218. 

H.- SU DISTICION COMO CONTRATOS. 

Un criterio generalizado que se ha observado, es que las distintas 
clasificaciones que sobre contratos se han elaborado, presentan unidos al contrato 
o contratos aleatorios y a los conmutativos, razón por la cual se hace necesario 
hacer su distinción, sobre lo cual Ruggiero destaca que "los contratos a titulo 
oneroso se distinguen a su vez en aleatorios o de suerte y conmutativos, según que 
la ventaja que ambos contrayentes se prometen o sólo uno de ellos prometa, 
dependa de la suerte, es decir, de un acontecimiento inicert o desde un principio sea 
cierta y determinada. 

Conmutativa es, por ejemplo, la venta en donde hay cambio de cosa por 
precio y cada contrayente sabe de antemano el provecho que obtendrá del cambio, 
o el mutuo con interés en el que es cierto el beneficio reciproco que uno obtiene de 
la disponibilidad de la suma dada en mutuo y el otro de los intereses. 
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Aleatorios son el contrato de seguro, el préstamo e la gruesa, el Juego, la 

Apuesta, el contrato de renta vitalicia, los contratos de bolsa en general, por que la 
determinación de la parte que sufrirá la pérdida patrimonial o ganará el provecho, 
depende del el caso, de le muerte más o menos tardía del asegurado, de la 
incompetencia de quienes apuestan, de les fluctuaciones de los precios de los 
mercados, etcétera'`) 

De tal suerte que los contratos son conmutados, "cuando los provecho y 
gravámenes son ciertos y conocidos desde la celebración del contrato, es decir, 
cuando la cuantía de las prestaciones puede determinarse desde la celebración del 
contrato. 

Aleatorios, cuando toa provechos y gravamen', dependen tron condición 
o término, de tal manera as ag pueda determinarse  1.1 ragrffli 	prestaciones  
en forma exacta sino hasta gua se realice la condición $ término, 

Lo aleatorio está en Ee les prestaciones  E so determinada,  E gy contra 
al celebrase el contrato y en ole ftp.brá de precisarse en el Muro, cuando ee rjyky 
la condición o el término. 

Generalmente, al definirse los contratos conmutativos y aleatorios no se hace 
esta distinción, sino que se confunden estas características, diciendo que en el 
conmutativo hay posibilidad de conocer las ganancias o pérdidas desde la 
celebración del contrato, y que en el aleatorio no existe su posibilidad, sino que 
esto se sabrá cuando se realice la condición o el térrnino".fin 

El maestro Rollos Villegas, hace une observación muy significativa respecto 
a la distinción entre los contratos conmutativos y aleatorios, ya que establece que 
esta distinción no estriba en que en el momento de la celebración del contrato 
conmutativo, les partes conozcan si habré pérdidas o ganancias para alguna de las 
partes y en el aleatorio no lo sepan; ya que esto no se puede conocer ni aún en el 
conmutativo por que este es un problema económico imposible de determinar y lo 
que si se sabe es la cuentla de les prestaciones que cada parte debe entregar, 
auLlayints~ f Wat 11l Redliktexameshiyhmadmiddat 
de determinaciones en I» prestaciones y lo explica de la siguiente manera: 

"Autores como Planiol, se encierran en este error de confundir el carácter 
conmutativo y aleatorio en función de las ganancias o pérdida y el errores ten 
trascendente que nuestro Código Civil de 102$, en su definición, no obstante la 
crítica que necesariamente debieron conocer sus autores, vuelve e definir en función 
de las ganancias o pérdidas el contrato conmutativo o aleatorio, 

fr 1001440,0,  I/WJt"ir111,1 linlotpl.wm." Pa !Mocho Csyll, !uno, l I, M1I 11, res IJutn, 1>p 2/0 y '1! 1  
Round yittr,grin, 	(h) 	pp155, )1 y dO 
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El articulo 1e3e dice: "El contrato oneroso es conmutativo cuando les 

prestaciones que se deben las partes son ciertas desde que se celebra el contrato, 
de tal suerte que ellas. pueden apreciar inmediatamente el beneficio o la pérdida que 
les cause éste. Es aleatorio cuando la prestación debida depende de un 
acontecimiento incierto que hace que no sea posible la evaluación de la ganancia o 
pérdida, sino hasta que ese acontecimiento se realice". 

En su primera parte, la definición es correcta, pero se agrega a quizé de 
consecuencia una explicación que la hace falsa innecesariamente : "...de tal suerte 
que ellas puedan a preciar inmediatamente el beneficio o pérdida que les cause 
éste,..". No es exacto que en el contrato conmutativo se sepa de antemano si habré 
ganancia o pérdida; lo que es la cuantla de la prestación que cede palta debe 
entregar; pero la ganancia o pérdida es un problema económico imposible de 
determinar al celebrarse el contrato. 

Por ejemplo, el tipo típico de contrato conmutativo, es la compraventa, por 
que en el momento de celebrarse el contrato, cada parte sabe exactamente qué 
debe entregar; pero el problema económico de saber si hubo ganancia o pérdida en 
una compraventa, es muy complejo y depende de Infinidad de circunstancias 
posteriores. 

"En el contrato aleatorio, la prestación no III determinada y O» por ello n 
aleatorio y Rol gua se ignore si habrá ganancia_ o pedida" 61  

Como se observa Rojina Villegas, coincide en este sentido con le exposición 
de Roberto Ruggiero expuesta con anterioridad en el presente trabajo. 

Otro aspecto distintivo entre los contratos aleatorios y conmutativos es el 
referente a la lesión ya que esta, en la generalidad dde los derechos vigentes no es 
aceptada como causa de nulidad en los contratos aleatorios. 

Las razones que han tornado en cuenta el legislador para ello se justifican en 
virtud de que no es posible apreciar si, en el momento del contrato, las prestaciones 
eran equivalentes. Se puede pensar así mismo, que el riesgo que sufren las partes 
justifica la desproporción que podría surgir en las prestaciones. 

El concepto lesión, sefiala el articulo 17 de nuestro Código Civil vigente es: 
"Cuando alguno, explotando la suma Ignorancia, notoria impedancia o extrema 
miseria de olio, obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente desproporcionado 
a lo que él por su parte se obliga, el perjudicado tiene derecho e pedir la rescisión 
del contrato, y de ser esto imposible, la reducción equitativa de su obligación". 

• • - 	• ..... 
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La lesión es fácil de precisar en los contratos conmutativos, ya que en ellos 

las prestaciones estén perfectamente determinadas en el momento de ter 
celebrados, de ahí la posibilidad de que una de las partes pueda aprovecharse de la 
ignorancia, inexperiencia o extrema miseria de le otra, por lo que esta última puede 
pedir la nulidad del contrato o la reducción de su obligación. 

En los contratos aleatorios, en caso de aceptarse para ellos la rescisión o la 
reducción, nos encontramos con que el contrato ha sido cumplido por cierto tiempo, 
el riesgo se encuentra modificado, de lo que no resulta posible volver e colocar a las 
partes en la situación en que se encontraban al propalar el contrato. Por otra parte, 
los contratantes han aceptado voluntariamente el riesgo, le sumisión a la azar, que 
constituye uno de los elementos del contrato. 

Para los autores que critican esta exclusividad de la lesión a los contratos 
conmutativos haciendo notar que puede existir una desaprobación notoria en las 
prestaciones que las partes deban darse, por sor posible concertados entre la clase 
ignorante, inexperta o necesitada, y hacer de ellos un medio de s'oblación, como 
en el caso de la venta de una cosecha que de antemano Se sabe no se producirá 
debido a condiciones climáticas, características del terreno, condiciones de la 
semilla sembrada, etcétera, o bien en el caso de los sorteos de objetos o suma de 
dinero que deben entregarse como premios, sea completamente desproporcionado 
a la cantidad que se haya colectado, diciendo además que no hay razón para 
restringir la lesión a los aleatorios, 

Deberán tener en cuenta que en el primer caso se estaré tratando con gente 
de campo, avezada a los efectos climáticos y demás peculiaridades agredes, y en el 
segundo caso haremos notar que todo sorteo requiere de permiso de autoridad 
competente precisamente para tutelar el derecho de la parte que pudiera ser 
perjudicada. 

As' mismo, por último se debe destacar que los juegos de azar a través de 
las diferentes épocas fueron prohibidos por que constituyen un medio fácil de 
explotación para personas ignorantes e N'Imputas. 

Y sobre la situación de que le lesión no influye en los contratos aleatorios 
senalaba Pothier que era en atención e "Que en los contratos aleatorios las 
ganancias son el precio del riesgo que se aventure". 

Dado que ya ha quedado precisadas algunas de las diferencias y semejanzas 
entre los contratos aleatorios y conmutativos, es menester señalar lo propio con 
algunos otros contratos con los que podría confundirse e los primeros, tal y como 
son con los contratos sujetos a condición suspensiva, por lo que pasaremos a hacer 
lo propio. 
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La lesión es fácil de precisar en los contratos conmutativos, ya que en ellos 

las prestaciones estén perfectamente determinadas en el momento de ser 
celebrados, de ahi la posibilidad de que una de les partes pueda aprovecharse de la 
Ignorancia, Inexperiencia o extrema miseria de le otra, por lo que esta última puede 
pedir la nulidad del contrato o la reducción de su obligación. 

En los contratos aleatorios, en caso de aceptarse para ellos la rescisión o le 
reducción, nos encontramos con que el contrato ha sido cumplido por cierto tiempo, 
el riesgo se encuentra modificado, de lo que no resulte posible volver a colocare las 
partes en la situación en que se encontraban al propalar el contrato. Por otra parte, 
los contratantes han aceptado voluntariamente el riesgo, la sumisión a la azar, que 
constituye uno de los elementos del contrato. 

Para los autores que critican esta exclusividad de la lesión a los contratos 
conmutativos haciendo notar que puede existir una desaprobación notoda en las 
prestaciones que las partes deban darse, por ser posible concertados entre le clase 
ignorante, inexperta o necesitada, y hacer de ellos un medio de explotación, como 
en el caso de la venta de una cosecha que de antemano se sabe no se producirá 
debido a condiciones climáticas, características del terreno, condiciones de la 
semilla sembrada, etcétera, o bien en el caso de los sorteos de objetos o suma de 
dinero que deban entregarse como premios, sea completamente deeproporcionedo 
a la cantidad que te haya colectado, diciendo además que no hay razón para 
restringir la lesión a los aleatorios. 

Deberán tener en cuenta que en el primer caso se estará tratando con gente 
de campo, avezada a los efectos climáticos y demás peculiaridades agradas, y en el 
segundo caso haremos notar que todo sorteo requiere de permiso de autoridad 
competente precisamente para tutelar el derecho de la parte que pudiera ser 
perjudicada. 

Así mismo, por último se debe destacar que los juegos de atar a través de 
las diferentes épocas fueron prohibidos por que constituyen un medio fádl de 
explotación para personas ignorantes e inexpertas. 

Y sobre la situación de que le lesión no influye en los contratos aleatorios 
señalaba Pothier que era en atención a "Que en los contratos aleatorios las 
ganancias son el precio del riesgo que se aventure". 

Dado que ya ha quedado precisadas algunas de las diferencies y semejanzas 
entre los contratos aleatorios y conmutativos, es menester señalar lo propio con 
algunos otros contratos con los que podría confundirse e los primeros, tal y como 
son con los contratos sujetos a condición suspensiva, por lo que pesaremos a hacer 
lo propio. 
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Los contratos aleatonos, como se ha analizado, son aquellos en los que les 

partes contratantes no pueden determinar y por ende apreciar los provechos y 
gravámenes al tiempo de celebrarlos, en virtud de que estos dependen de un 
acontecimiento de realización incierta. 

El contrato esta sujeto a condición suspensiva, cuando las partes 
contratantes han convenido en que sus efectos dependen de un acontecimiento 
futuro e incierto; luego la existencia misma del contrato quedará sujete a esa 
condición 

El contrato aleatono no debe confundirse con el contrato sometido a 
condición por que el riesgo no es un elemento autónomo respecto de la 
configuración del contrato, como lo es en cambio la condición, y además por que el 
contrato aleatono es siempre un contrato puro y simple. 

De tal forma que, como se ha aceptado por algunos autores, el 'techo de 
que intervenga una condición dentro de los contratos aleatorios nos permite sin 
embargo asimilar los contratos condicionales e los que estemos *laminando. 

En aquellos, el acontecimiento Muro e incierto determina, cuando se realiza, 
la existencia misma del contrato, por lo menos en cuanto a la plenitud de sus efectos 

mientras que para los segundos no está en Juego loe nacimientos de le 
convención sino simplemente la mayor o menor ventaja que de pueda originar. 

Con lo anterior el autor Lafeille, basado en la opinión de Colfn y Capital*, al 
igual que Espin, "indican que la diferencie entre ambos estriba en que en el contrato 
condicional, lo que el acontecimiento incierto euepende es la existencia misma del 
contrato, 

huy cuál de las dos nafta ~irá una agganch  

Importa por ultimo, vista la definición, distinguir los contratos aleatorios de las 
obligaciones condicionales, con las cuales e primera vista, pudieran confundirse. 

A poco que se fije la atención, la confusión desaparece. Por que, en efecto, 
en las obligaciones condicionales, le que se subordina ele acaecimiento de .la 
condición, es la obligación misma, mientras que en los contratos aleatorios el 
acontecimiento futuro o incierto que llega o se realiza, no Influye en manera alguna 
sobre el contrato, el cual de antemano esté dellnlltdemente perfecto, y si sólo sobre 
el importe de la ganancia o pérdida de las partes 

molona Y  ri.tn1110, 	Op úr p IJ 
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. 	En los contratos bajo condición suspensiva la existencia misma del contrato 

es la que defiende del acontecimiento Muro e incierto, de tal manera que no es una 
determinada prestación la que se realizaré o no, según se cumpla la condición, o 
como dice Manresa y Navarro al distinguir los contratos aleatorios de las 
obligaciones condicionales: "...en las obligaciones condicionales lo que se subordina 
al acaecimiento de la condición, es la obligación misma". 

En cambio los contratos aleatorios existen de antemano por que su formación 
no depende de un acontecimiento futuro, pero una de las prestaciones. o ambas, 
nacerán si se realiza la condición. En el caso de que ésta no se cumpla, el contrato 
no obstante ha producido sus efectos y ha tenido existencia y validez plena. 

Como ejemplo de lo anterior, puede citarse, la compra de esperanza, para el 
caso de que no lleguen a producirse las cosas futuras, o el contrato de seguro 
contra incendio si no se realiza el siniestro. En uno y otro caso, una de las partes 
cumple y realiza su prestación, como es el pago del precio en la compra de 
esperanza. o el pago de la prima en el seguro. 

Mientras que si en un contrato ya existente y formado, una de las 
obligaciones depende de un acontecimiento futuro e incierto o de un término cuya 
fecha de realización se desconoce, el contrato es aleatorio. Pueden ambas partes 
depender de un riesgo como en el contrato de Juego o en el de Apuesta, pues en 
ambos casos el mismo hecho permitirá que una parte adquiera en definitiva un 
provecho y la otra un gravamen, desconociendo antes del acontecimiento quién 
reportará, uno u otro. 

La existencia misma de la obligación para una parte, asl como el derecho de 
su contraria o el gravamen de ésta y el provecho de aquella, dependerán del riesgo, 
es decir, de la suerte que favorezca a una y perjudica a la otra. 

A manera de conclusión, se pueden establecer las siguientes diferencias, 

.- En los contratos sujetos a condición suspensiva, su existencia queda 
supeditada a la realización de un acontecimiento futuro o incierto. En cambio, los 
contratos aleatorios son vados y existentes desde su celebración, por que su 
perfeccionamiento no se hace depender de ningún acontecimiento futuro, pues lo 
único que se sujeta a ese acontecimiento son las ventajas y desventajas de las 
partes. 
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2 • En los contratos sujetos a condición suspensiva, le obagación depende de 

la realización de un acontecimiento Muro de realización Incierta. En los aleatorios, a 
diferencia de aquellos, las obligaciones pueden depender de un acontecimiento de 
realización incierta, o temblón de un acontecimiento de realización cierta. 

3 - Como la ellcacia del contrato sujeto a condición suspensiva depende de 
un acontecimiento Muro e incierto, las prestaciones prometidas se herén exigibles 
hasta que ese acontecimiento se realice, pues de lo coleado si ese acontecimiento 
no se presenta el contrato no surtiré sus efectos. En cambio, como loe contratos 
aleatorios son existentes desde un principio, las obegaciones se ewnpM►én se realice 
u no el acontecimiento futuro, tal y como sucede en la compra de esperanza, en la 
cual el vendedor tiene derecho al precio aunque loe Autos o productos vendidos no 
hayan Negado e einebr. 
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'Das Dlück ist eine ieichte Dime, 

Und Weil nicht pon am seitgen Ort." 

'La suerte es una hada intranquila 
que no quiere permanecer en el 
mismo lugar.' 

HEINE (1797.1856) 

CAPITULO I V.  
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En el presente capitulo se habrá de analizar la legislación que regula no sólo 

los contratos de Juego y de la Apunta, sino que se observará un panorama jurídico 
que prevalece en el juego en general, imponiéndose un especial interés sobre los de 
arar, que através de las distintas épocas se ha analizado en forma genérica. 

"Es un problema dificil el que se le presenta al legislador, relativa a la posición 
o actitud que la ley debe adoptar en relación al Juego y e la Apuesta, teniendo en 
cuanta los peligros a que se expone el abuso de los mismos, 

Si los perjuicios que el juego produce al fundamentar el ocio y los vicios, y por 
pr ovocar la dilapidación de patrimonios inclinarlan a un criterio prohibitivo y punible 
del juego, no hay que olvidar que el juego contenido en limites modestos, usado 
modestamente con el fin de procurarse agradable entretenimiento, por no tener 
nada de illcito o antijurldlco, no debe ser castigado, si bien tampoco debe de ser 
protegido por no entrañar un interés que sea digno de tutela jurldica. 

Pero además, de juegos nocivos e inocuos, hay también juegos que son 
socialmente úbles por que favorecen al desarrollo ?laico de los hombres, afinan sus 
facultades intelectuales y contribuyen al incremento de la Muebla y del comercio; 
frente a esta especie de juegos, la actitud del legislador no debe de ser prohibitiva, 
sino más bien protectora'83  

"Siendo el Juego y la Apuesta contratos, como señala Mantesa y Navarro, en 
los que se conviene que el que pierda pague el que gane una cosa determinada, 
desde luego, se comprende la suma facilidad con que pueda caerse por este medio 
en una inmoralidad grave y que revista los caracteres de licito, aún ante el sentido 
más amplio del Derecho. Este es el vicio del juego, que todas las legislaciones han 
tratado de corregir, prohibiendo el juego en determinadas circunstancias y 
diputándolo entonces como delito perseguido de oficio". 

"Si es o no artificial,el delito; si debe tolerarse el Juego, aunque 
reglamentándolo, para evitar sus perniciosas consecuencias, o sf por el contrario, 
debe castigarse en más o menos amplia esfera, no habré de discutirse anon:, pues 
en relación a nuestro propósito, basta con referimos al derecho positivo, pediendo 
como base de nuestro estudio de las declaraciones y prescripciones del mismo". 

Según algunos, todo juego es libio, en rigor de doctrina y de pensamiento, 
por que aún en aquellos en que el orar no existe, estando sustituido por la habilidad 
o la fuerza, deben de llevarse a efecto sin interés, o sea, sin fiar a ellos el cambio de 
riquezas, el cual no tiene relación alguna con el Juego mismo, sino que es un 
apegado a él "Económica y jurídicamente hablando, se dice, son licitas y 

rt,14.010 itutairtri tiu Op 	401 y 104 
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perniciosas las adquisiciones que él produce, y por lo tanto, el legislador no puede 
protegerlas" "La ambeJón del hombre, el desmedido afán de adquirir las riquezas 
materiales invocando a la suerte"." 

En realidad los Juegos y análogamente las Apuestas, que si han sido materia 
de autorización aún antes de le época romana, son aquellos relacionadas con la 
habilidad o destreza, las carreras de hombre y animales y en sI todos aquellos que 
vigoricen el cuerpo, esta temática se continúa aplicando y se observa en muchas 
legislaciones contemporáneas, aceptando como legales las loterías nacionales, 
pronósticos de números, que en su mayorla son organizados por el Estado. 

"Asl el legislador, pese al principio de prohibición, ha autorizados ciertas 
derogaciones. Como decía Portalis, al manifestar un oportunismo sin duda 
discutible En la administración de un gran Estado, la tolerancia de los juegos es con 
frecuencia un acto necesario de policía. La autoridad que no pueda sofocar las 
pasiones, no debe renunciar a los medios de vigilar a los que a ellas se entregan. 
Ante la impotencia para impedir sus vicios, su misión constante es prevenir los 
crlmenes". 

Destaca Castén, que el problema se da "porque parecen estar en oposición, 
de un lado, el interés social y económico (que condena el Juego, como fomentador 
del vicio, de la holganza y de la prodigalidad) y de otro, el respecto debido al 
derecho de propiedad individual y a la libertad de contratación, sino, además, por 
que se opte -como creemos debe optarse- por la tutela de las conveniencias 
sociales, le es al Estado muy dificil luchar contra la pasión del Juego, y son de muy 
limitada Macla las sanciones directas, que puede la ley establecer contra él. 

"En Derecho romano, y lo mismo en Derecho canónico, predominó el criterio 
prohibitivo respecto del Juego. Pero en Derecho histórico español, lucharon la 
tendencia prohibitiva -representada por las Partidas y por algunas leyes de la 
Novísima RecopHación- y el régimen de tolerancia -personlácado por el 
Ordenamiento de las Tafurerias, publicado en 1276, en el cual se reglamentaba el 
Juego, haciendo de él una fuente de ingresos para el Tesoro. 

En las legislaciones modernas, prevalece, por lo general, un sistema mixto 
basado en la distinción entre juegos permitidos y prohibidos, negando a estos 
últimos OBLIGATORIEDAD CIVIL. 

"No es posible llevar tan absoluto el rigor de las ideas y prohibir en todo caso 
el juego por ser juego; pues en algunas determinadas condiciones no traspasa los 
limites de lo licito, y en otras puede ser de utilidad indiscutible. Lo que la ley castiga y 
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debe castigar es el abuso, es que se le torne pretexto para inmorales y ambiclosa►r 
negociaciones, pidiendo a la suerte y al azar el éxito de tales propósitos" 

"Par esto todas las legislaciones han distinguido entre juegos permitidos y 
prohibidos, tratando de reprimir estos últimos; y si bien és dificil y casi Imposible 
extirparlos de raiz, algo podrá conseguirse".0  

De hecho seria una postura de inexcusable ingenuidad aceptar la tesis de 
que nuestras autoridades desconocen la práctica de nuestra sociedad de juegos de 
suerte, envite o azar, jugados, precisamente, con el animo de alcanzar una 
ganancia de indule patrimonial. Al margen de la practica de actividades de esta 
naturaleza en establecimientos indlsc►iminadamente abiertos al público, es 
innegable que en multitud de casinos, sociedades y círculos de recreo que cubre la 
geografla nacional se tolera o fomenta la practica de aquéllas. 

Por lo anteriormente señalado, resulta que, desde los tiempos más remotos, 
la incidencia del Derecho en el fenómeno -Juego- ha revestido en el uso de los 
siguientes perfiles: 

A - Absoluta ignorancia de este hecho social, esto es, tolerancia del mismo en 
el campo estrictamente jurídico; y ello al margen de valoraciones éticas de muy 
distinto significado. 

B - Prohibición al ultranza del juego; en consecuencia, reconocimiento no sólo 
de su dimensión de vicio, sino también de actividad incita que , en ocasiones, se hizo 
acreedora de punición concebida en términos de extraordinaria dureza. 

C - Como vla Intermedia entre las dos radicales soluciones apuntadas, surge 
el criterio de su reglamentación; con lo que se trata de paliar al menos sus 
perniciosos efectos. Sobre la Inteligencia de que se trata de un fenómeno de 
imposible destierro de cualquier estructura social, se hace objeto de punición ten 
sólo a sus manifestaciones más intolerables; esto es, aquellas que se hacen 
acreedoras de un mas intenso juicio de reproche. 

Finalmente, quizá la constante histórica más significativa del fenómeno del 
Juego sea la tolerancia que con relación al mismo han actuado los Poderes 
públicos. Tolerancia que se desenvuelve de espaldas a las precisiones de tes leyes 
sancionadoras, en ocasiones demasiado duras. 
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Ello, conjugado con el monopolio estatal y el decidido fomento de juegos de 

suerte o azar, como las quinielas o la lotería, ha determinado que el ciudadano mire 
con consecuente sarcasmo los preceptos prohibitivos. 

A.- REGLAMENTACIÓN ESPECIAL. 

La Constitución Militen* ha regulado los Juegos con apuestas". Ee decir, 
exclusivamente este tipo de Juego, se encuentra en manos del Poder Legislativo, 
esto es del Congreso de la Unión, en su facultad constitucional, 

Por lo que,  los  "Juegos con apuestas y sorteos" se elevan a rango 
constitucional en el articulo 73 fracción X, según decreto publicado en el Diario 
Cillcial de le federación 

El Articulo 73 de la Constitución Politice de loe Estados Unidos afeitan" 
u t'ilusa las facultades del Congreso de le Unión. En le fracción X, en especifico, 
u han llevado a cebo varias reformas. 

Los decretos publicados en el Diario Oficial de le Federación, que se han 
reformado, dicha fracción son los siguientes: 

6 de septiembre de 1929; 

27 de abril de 1933; 

18 de enero de 1934; 

18 de enero de 1935; 

14 de diciembre de 1940; 

24 de octubre de 1942; 

18 de noviembre de 1942; 

29 de diciembre de 1947, adicionado por Declaratoria publicada en el Darlo 
Oficial del d de febrero de 1975. 
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Y el articulo segundo del decreto del 16 de noviembre de 1982 publicado en 

el Diario Oficial del 17 del MISMO mes y ano, en vigor al día siguiente. 

El texto de la fracción x del articulo 73 textualmente Indica lo siguiente: 

Articulo 73.- "El Congreso tiene facultad: 

"X - Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, industrie 
cinematográfica, comercio, ¡uegos  son muestra y gatea servicio de banca y 
crédito, energía eléctrica y nuclear, para establecer el Banco de Emisión U/rico en 
los términos del articulo 28 y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del 
articulo 123";... 

Lo anterior significa que en materia de juegos con apuesta y sorteos, son de 
orden federal, y facultad exclusiva del Congreso do la Unión. 

El articulo 123 Constitucional, señala que "Toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil, al efecto se promoverán la creación de empleos y la 
organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y, de una 
manera general, todo contrato de trabajo:... 

8.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 
trabajadores". 

Tan sólo en el párrafo quinto, de la Fracción X I I, del apartado "A", del 
articulo 123 Constitucional, se señala: "Queda prohibido en todo centro de trebejo el 
establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de jiu de lueue tit 
aiaL" 

Por otra parte la Ley Orgánica de la Administración Pública Federales, 'dele 
en su artículo 27 fracción X X I, que a la Secretaria de Gobernación convelido§ 
"Reglamentar, autorizar y vigilar el Juego, las Apuestas, las loterías y rifas, en los 
términos de las leyes relativas;". 

el' 1 >Jf io 	do 1,1 rodoración J1 do dicionibio da 1970 
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El Reglamento de dicha institución, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de junio de 1954, disponiendo sobre el ámbito de competencia de 
la Secretaria de Gobernación, 

En su fracción X X I establece que: "Corresponde a la Dirección General de 
Gobierno, vigilar, tramitar y autorizar los eventos a que se refiere la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos. 

En cuanto a la punibilidad sobre el presente tema, destaca Rafael de Pina, 
que "el Juego objeto de sanción penal es el prohibido. La razón de la punibilided u 
funda en que éste, como la Apuesta, constituyen dos formes de adquisición y de 
consumo de riqueza que estén en contradicción con la ley moral y económica del 
trabajo, y en que fomentan les pasiones más funestas, alimentándolas con la 
esperanza de pingues ganancias". 

"El efecto corruptor del Juego ha motivado en todos los tiempos un trato 
severo contra aquellas personas que se han dedicado a fomentarlo y explotarlo". 

"Nuestro Código Penal pare el Distrito Federal y Territorios Federales, 
impune prisión de tres diese seis mese de prisión y multe de cien e mil pesos a los 
empresarios, administradores, encargados o agentes de loterías o rifes que no 
tengan autorización legal; e los que tengan o administren casa o local de Juego en 
el cual se hagan apuestes y les ganancias o pérdidas dependen única o 
principalmente del azar, y a los que, de cualquier modo, contribuyen a la venta o 
circulación de billetes de 'olerlas extranjeras (articulo 257 ya derogado)". 

"El Código en mención, sanciona con multa de cincuenta a quinientos pesos y 
destitución de empleo, en su caso, a quienes alquilen, a sabiendas local para juegos 
prohibidos; a los jugadores o espectadores que sean aprehendidos en un local 
donde se juegue en forme dices; e los agentes o administradores de caernos o 
sociedades donde habitualmente se prediquen juegos prohibidos, pudiéndose 
decretar también en este caso la suipensión o la disolución de la sociedad e cuyo 
amparo se comete el delito, y a los funcionados o empleados públicos que 
autoricen, protejan o asistan a locales de locales prohibidos (articulo 25$ ya 
derogado)". 

"Aunque el capitulo del Código Penal aparece con le rúbrica de "Juegos 
Prohibidos", su articulo 257 hace referencia también a las apuestes (dicho articulo 
ya derogado)", 
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"El delito de juego es conceptuado por nuestro legislador como un delito 

contra la economía privada" ta 

Dentro del Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y 
para toda la República en materia de fuero Federal , en su Título Decimocuarto 
denominado "Delitos contra la economía pública", había un capitulo I I I que decía 
"Juegos Prohibidos". 

Los artículos respectivos, 257, 258 y 259, al capitulo señalado, fueron 
derogados por el articulo segundo del decreto de 19 de diciembre de 1984, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 14 de enero de 1985. 

Con dicha derogación se observa la tendencia gubernamental, de nuestras 
autoridades, de despenalizar los Juegos -prohibidos- y muy probablemente un 
indicador tracia una nueva temática para en un futuro no muy lejano, autorizar la 
operación de Juegos de azar o la misma apertura de casinos. 

Sin embargo, hasta el momento los mismos quedan sancionados, todavía por 
la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en donde se establece casi la misma penalidad, 
para los juegos prohibidos, que la anteriormente dispuesta por el Código Penal, de 
cualquier manera puede distinguirse la tendencia a la despenalización de la 
mencionada conducta hasta ahora punible, y desprendiéndose de Igual forma la 
reglamentación especial a laque están sujetos el Juego y la Apuesta. 

Sobre el particular, en cuanto a la reglamentación especial del Juego y de te 
Apuesta, se ha emitido una serie de Decretos que reglamentan su aplicación, sobre 
los cuales se presenta una breve reseña de los mismos, sobre los cuales se observa 
la prohibición de Juegos de azar o de casino.  

"Reglamento a de Juegos para el Distrito y Territorio Federales, del 17 de 
junio de 1936. El General Lázaro Cárdenas expidió el presente reglamento, 
constando de cuatro articules y un único transitorio, lo que mis destaca de ese 
reglamento es: 

El artículo 1°, Indica que en el Distrito y Territorios Federales se permite 
únicamente: 

I.- Ajedrez, damas y otros semejantes; dominó, boliche, bolos, biliar y pelota 
en todas sus formas y denominaciones, dados, pokar y sus variedades, cunquian, 
tute, brisca, descarte, malilla, panguiandi, paco, tresillo y bridge; &o el blanco, 

'1..7  tia Pina 11u1dol, On 01. pp 231 y 714 
bo ¡m'o otio.0 dm 14 ¿M ,0105lp do Nril, col Itypdo 	le do alud« dn131 do agosto y 11 di sophornbie del mismo 
Jfki 
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carreras de personas a pie, carrera de caballos, de perros, carreras de vehículos. 
peleas de gallos, luchas, boxeo y, 

I L- Rifas y loterías de objetos diversos o de dinero". 

Los artículos 2° , 3° y 4° hablan de establecimientos o casas de juego donde 
se practicaban juegos de cartas, o sea casinos. 

Decreto que modifica id Reglamento de Juegos para el Detrito y Tentados 
Federales de 24 de junio de 111341. Promulgado por General Latero Cárdenas, en 
los considerandos de este Decreto, destacan: 

Que el propósito de ese gobierno pera el de combatir con toda energía el 
ocio del Juego.  

Que no obstante la prohibición de la nieto, el bacará y los albures, le medida 
resultó insuficientemente pera el programa de moralización de ese gobierno; por lo 
que procede a la abolición absokita de todos los Juegos de cartas y de dados. 

fi articulo 1°, señala que en el Distrito y ~tonos Federales, se declaran 
permitidos: 

El Ajedrez, damas y otros semejantes: domind, boliche, bolos, billar y pelota, 
esta en todas sus formas y denominaciones; Po al blanco, cerreras de uniones a 
pie, carreras de caballos, de perros y de vehículos, luchas y boxeo; rifes y sorteos 
de toda clase de objetos y de dinero previo permiso y con la supervisión de la 
Secretaria de Gobernación...". 

El articulo 2°, d.de, "Para establecer casa o lugares «pedalee en que u 
practiquen los anteriores juegos de apuesta, se necesita permiso de le Secretada de 
Gobernación" 

Ley Federal de Emergencia sobre Juegos y Asumiese del 11 de septiembre 
de 1042. Este Ley %e expedida por el General Manuel Abra Cembo, relata a le 
supresión de prendas; en los considerandos de este Ley destacan: 

Que era preciso crear en le ftepúbka une economía nacional solide, pare 
hacer trente a la aleación creada por el Estado de $ien al que México fue 
arresnaPado por la injustificada agresión de loe palees del the de Berlín- Roma" 
Tokio. 
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carreras de personas a pie, carrera de caballos, de perros, carreras de vehículos. 
peleas de gallos, luchas, boxeo y; 

I I.- Rifas y loterías de objetos diversos o de dinero". 

Los articulas 2° , 3° y 4° hablan de establecimientos o casas de juego donde 
se practicaban juegos de cartas, o sea casinos. 

Decreto que modifico el Reglamento de Juegos para el Distrito y Territorios 
Federales de 24 de junio de 1936. Promulgado por General Lázaro Cárdenas, en 
los considerandos de este Decreto, destacan: 

Que el propósito de ese gobierno para el de combatir con toda energía el 
ocio del Juego. 

Que no obstante la prohibición de la nieta, el bacará y los albures, la medida 
resultó insuecientemente pare el programa de Moralización de ese gobierno; por lo 
que procede a la abolición absoluta de todos los Juegos de cartas y de dados. 

El articulo 1°, sellara que en el Distrito y Territorios Federales, se declaran 
permitidos: 

El Ajedrez, damas y otros semejantes: dominó, boliche, bolos, billar y pelota, 
esta en todas sus formes y denominaciones; tiro el blanco, carreras de persones e 
pie, carreras de cabellos, de perros y de vehículos, luches y bono; rifas y sorbo 
de toda clase de objetos y de dinero previo permiso y con la supervielón de la 
Secretada de Gobernación...". 

El articulo 2°, decía, "Para establecer casa o lugares especiales en que se 
practiquen los anteriores juegos de apuesta, se necee*a permiso de la Secretaria de 
Gobernación" 

Ley Federal de Emergencia sobre Juegos y Apuestes del 11 de septiembre 
de 1942. Esta Ley te expedid' por el General Manuel Aves Camecto, relativo e la 
supresión de gamito; en los considerandos de seta Ley destacan: 

0111 era preciso crear en la República una economía nacional solide, pare 
hacer frente a la situación creada por el Estado de pirre al que México fue 
arrastratrado por la injustificada agresión de los palees del Ehe de Soder- Roma-
Tokio. 
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El libre aprovechamiento del producto del trabajo, permite emplear ese 

producto en juegos no prohibidos, pues al respecto la legislación ordinaria en vigor 
ofrece un amplio campo de despilfarro, que sólo beneficia a los tahúres 
profesionales. 

La Ley en su articulo lo, señala "Se declara ilícitos y, por tanto quedan 
prohibidos, en todo el territorio nacional, toda clase de juegos de apuesta y de azar". 

Articulo 20.- "Sólo están permitidos: 

1.- "Ajedrez, damas y otros semejantes; dominó, dados, boliche, bolos, billar y 
pelota, ésta en todas sus formas y denominaciones; tiro al blanco, carreras de 
personas a pie y en sacos; carreras de caballos, de perros, de vehículos; luchas y 
boxeo.  

Ley Federal de Emergencia sobre Juegos y Apuestas del 43 de marzo de 
1943 

Esta Ley también la expidió el General Manuel Avila Camacho, en sus 
considerandos señalo: 

El inquebrantable propósito de combatir el Juego y las Apuestas de azar por 
considerarlos en extremo nocivos para la sociedad. Que sin rectificar en lo mis 
mínimo el criterio en que se inspiró la Ley mencionada, es necesario conceder 
tratamiento distinto a aquellas actividades, especialmente en materia de deportes. 

Generalmente esta Ley conserva la misma redacción que la inmediata 
anterior: 

En el articulo 5o, introduce el concepto de lo que es un "garito".- el lugar en 
que se llevan a cabo los juegos declarados prohibidos y en los que se admita a 
cualquier persona del público a tomar parte en las apuestas. 

La misma denominación de garito, abarcará los recintos cerrados o abiertos O 
al aire libre, los clubes, casinos, lonjas u otros centros de reunión cualquiera que sea 
su denominación, cuando en ellos so practiquen habitualmente juegos prohibidos. 

Reglamento de Policia para el Juego de Pelota en Frontón del 2 de agosto 
de 1944 .  

En su articulo primero señala que el Reglamento regirá en los frontones 
Instalados en el Distrito Federal y para la exhibición con fines de lucro. 
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Reglamento de Juego de Pelota (Frontón) sir►  apuestas del 27 de diciembre 

de 1944.  

"Queda estrictamente prohibido cruzar apuestas". Este reglamento al Igual 
que el anteriormente señalado, son reglamentos muy antiguos que no se ajustan a 
los requerimientos económicos de hoy en dls. 

Decreto que modifica y adiciona la Ley Federal de Emergencia sobre Juegos 
y Apuestas del 7 de Julio de 1945. 

Este Decreto fue expedido por el General Manuel Avila Camacho, en sus 
considerandos destacan: 

I • " ..que tratándose de deportes, el resultado del juego que se practique no 
depende fundamentalmente del arar, sino de la destreza y preparación deportiva de 
quienes forman parte en el evento, por lo que es permisible autorizar que en ellos se 
crucen apuestas". Este Decreto consta de dos articules y autoriza les apuestas en el 

Reglamento del Decreto que modifica y adiciona la Ley Federal de 
Emergencia sobre Juegos y Apuestas, publicado el 14 de septiembre de 1945. 

Este Reglamento fue promulgado por el General Manuel Mita Camacho, 
consta de siete capitules y reglamente las ecthridedes de todos los frontones para 
juegos de pelota cualquiera que sean sus modalidades. 

Reglamento de Juegos para el Distrito y Tenttorki Federales del 13 de 
agosto de 1947. 

Este Reglamento fue promulgado por el Licenciado Miguel Miman, en sus 
considerandos a los Juegos de azar les da el mismo tratamiento que leyes 
expedidas con anterioridad, lo que destaca es que hable de Juegos de azar, de 
destreza y deportivos. 

Su articulo lo, dice: "Quedan prohibidos en el Distrito y Territorios Federales 
los Juegos de arar Unicamente podrán permitirse los siguientes Juegos: 

I - Ajedrez, damas y otros semejantes; dominó, dados, boliche, bolos y billar; 
pelota en todas sus formas y denominaciones, tiro al blanco; carreras de personas, 
de vehículos y de animales; luchas, boxeo y toda clase de deportes; 

I I.- Rifas y sorteos de toda clase de objetos y de dinero; 
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I I I - La Lotería Nacional." 

Es curiosos observar como no señala la prohibición para los juegos con 
apuestas, y ya no se autorizan las loterías de dinero, a excepción de la Lotería 
Nacional. 

Faculta a la propia Secretaria de Gobernación para que dicte normas y 
reglamentos en esta materia. Tal depende gubernamental, deberá clausurar, desde 
luego, cualquier establecimiento en el que se efectúen juegos con apuestas, sin 
autorización de la propia Secretaria, y sus penderá las rifas y sorteos que pretendan 
efectuarse sin el permiso correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de las 
demás sanciones a que se hagan acreedores los responsables. En términos 
generales se puede decir, que este Reglamento en su redacción es similar a la 
actual Ley Federal de Juegos y Sorteos, 

B.- LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS. 

La Ley Federal de Juegos y Sorteos, fue publicada en el Diarios Oficial de la 
Federación el día 31 de diciembre de 1947. 

Para efectos del presente trabajo de investigación, la mención de esta Ley es 
de vital importancia en cuanto a que es la base de la reglamentación especial del 
tema que nos ocupa, tal y como son el Juego y la Apuesta. 

Recayendo su importancia en que dicha Ley se establecen taxativamente 
cuales Juegos se encuentran prohibidos y cuales son permitidos, para efectos de 
que análogamente se pueda distinguir u observar cuales "Contratos de Juegos o de 
Apuesta" deberán tenerse como lícitos o ilícitos, ya que de ello dependerán sus 
consecuencias jurídicas; sin embargo, se expondrán también algunos aspectos 
relevantes de la misma, que pueden proporcionar elementos de juicio a aplicarse en 
los contratos que se analizan 

Los Juegos de azar y los Juegos con Apuesta, en principio quedan prohibidos 
en todo el Territorio Nacional, según consigna del articulo lo de la propia Ley 
Federal de Juegos y sorteos. 

En el siguiente artículo establece, con carácter limitativo, el principio general 
enunciado, y nos indica que podrán permitirse el juego de ajedrez, damas y 
semejantes, dominó, dados y boliche, bolos y billar, el de pelota en todas sus formas 
y las carreras de personas, vehículos y animales y en general toda clase de 
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deportes, y por último los sorteos. Los anteriores deberán tenerse como juegos 
ilcitos o permitidos. 

El artículo 4o, menciona que no se podrá establecer ni funcionar ninguna 
casa, o lugar abierto o cenado, en que u practiquen .Juegos con Apuestas ni 
sorteos, de ninguna clase, sin permiso de la Secretaria de Gobernación. 

La misma Ley, estipula que será de la competencia del Ejecutivo federal e 
través de la Secretaria de Gobernación, le reglamentación, autorización, control y 
vigilancia de los Juegos cuando en ellos medien apuestas de cualquier clase. 

Consigna sal mismo, una sede de sanciones corporales y pecuniarias y 
decomiseción de utensilios y enseres de todas aquellas personas que violen la 
presente Ley y señala en su articulo 12: 

"Que se impondrá prisión de tres meses a tres altos y multa de quinientos a 
diez mil pesos y destitución de empleo en su caso: 

1.- A los empresario, gerentes, administradores, encargada y agentes de 
Mulas y sorteos que no cuenten con autorización legal. No quedan incluidos en 
esta disposición los que hagan rifas, sólo entre amigos y parientes. 

11.- A los dueños, organizadores, gerentes o administradores de case o local, 
abierto o cerrado, en que se efectúen juegos prohibidos o con apuestas, sin 
autorización de la secretaria de Gobernación, sal como a los que participen en la 
empresa de cualquier forma; 

I I.- A los que sin autorización de le.Secretarla de Gobernación, de cualquier 
modo intervengan en la en la venta o circulación de billetes o participaciones de 
ioteries o juegos con apuestas que se efectúen en el extranjero; 

1 V.- A los funcionados o empleados públicos que autoricen Juegos 
prohibidos, tos protejan, o asistan a locales en donde se celebren, siempre que en 
éste último caso no lo hagan en cumplimiento de sus obligaciones". 

A su vez el articulo 13, establece: "Se aplicará prisión de un mesa dos años 
y muna de cien a cinco mil pesos: 

I.- A los que alquilen a sabiendas un local para juegos prohibidos, o con 
apuestas, o para efectuar sorteos sin permiso de la Secretaria de Gobernación; 

1 I - A los jugadores y espectadores que asistan a un local en donde se juegue 
en forma ilícita". 
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deportes, y por último los sorteos. Los anteriores deberán tenerse como juegos 
licitas o permitidos.  

El artículo 4o, menciona que no se podrá establecer ni funcionar ninguna 
casa, o lugar abierto o cerrado, en que se practiquen Juegos con Apuestas ni 
sorteos, de ninguna clase, sin permiso de la Secretaria de Gobernación. 

La misma Ley, estipule que será de N competencia del Oled» hdarel e 
través de la Secretaria de Gobernación, la reglamentación, eutorilación, control y 
vigilancia de los Juegos cuando en ellos medien apuestes de cualquier ciase. 

Consigna así mismo, una sede de unciones corporales y pecuniarias y 
decomisación de utensilios y enseres de todas aquellas personas que violen la 
presente Ley y sedala en su articulo 12: 

"Que se impondrá prisión de tres meses a tres altos y multa de quinientos a 
diez mit pesos y destitución de empleo en su ceso: 

I.- A los empresario, gerentes, administredores, encargados y agentes de 
loterías y sorteos que no cuenten con autorización legal. No quedan incluidos en 
esta disposición los que hagan rifas, sólo entre amigos y parientes. 

I I.- A los dueflos, organizadores, gerentes o administradores de cese o local, 
abierto o cerrado, en que se efectúen juegos prohibidos o con apuestas, sin 
autorización de la secretaria de Gobernación, est como a los que participen en fa 
empresa de ene** forma; 

I I I.- A los que sin autorización de liSecreterle de Gobernación, de cualquier 
modo intervengan en la en la venta o circulación de billetes o participaciones de 
loterías o juegos con apuestas que se efectúen en el extranjero; 

I V.- A los funcionados o empleados públicos que autoricen Juegos 
prohibidos, los protejan, o asistan a locales en donde se celebren, siempre que en 
éste último ceso no lo hagan en cumpilmiento de sus obligaciones". 

A su vez el articulo ta, establece: "Se aplicará prisión de un mesa dos altos 
y multa de cien a cinco mil pesos: 

I.- A los que alquilen a sabiendas un local para juegos prohibidos, o con 
apuestas, o para efectuar sorteos sin permiso de la Secretaria de Gobernación; 

I I - A los jugadores y espectadores que asistan a un local en donde se juegue 
en forma incita". 
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El artículo 17, dispone que las Infracciones a la presente Ley que no 

constituyan delitos, a sus reglamentos o a las disposiciones que dicte la Secretaria 
de Gobernación, serán sancionados por la misma Secretaria con multa de cien a 
diez mil pesos o arresto hasta por quince días,..". 

Como se alcanza a observar, las sanciones pecuniarias y de perdida de la 
libertad en su caso son muy bajas, esto se debe a que la Ley hace ya bastantes 
anos, en que entro en vigor y nunca ha sido actualizada. 

Por último, la Ley prohibe la venta o circulación de billetes o participaciones 
de loterlas o juegos con apuestas que se efectúen en el extranjero y los sorteos no 
autorizados por la Secretaría de Gobernación. 

Se ha destacado que la Ley que se analiza, ya no se adecue a los 
lineamientos que rigen la situación actual del pala, por lo que se hace necesaria de 
una nueva legislación en materia de Juegos y sorteos. 

C.-JUEGOS PROHIBIDOS. 

La Ley vigente, estos es, la Ley Federal de Juegos y Sorteos, señala en su 
articulo lo,, que en el Territorio Nacional están prohibidos todos los Juegos de arar y 
los juegos con apuestas; y en su articulo 4o. indica que "no podrá establecerse ni 
funcionar ninguna casa, o lugar abierto o cerrado,en que se practiquen Juegos con 
apuestas ni sorteos, de ninguna clase, sin permiso de la Secretaria de Soberteción. 

Por lo que se puede deducir que los juegos de azar que están prohibidos son 
aquellos que se realizan en la explotación de un casino, siendo: la ruleta, el bacará, 
el block jack, el chenin de ser, las maquinas tragamonedas y en general toda ciase 
de juegos que se realicen con cartas o naipes. 

La ley autoriza el Juego de dados y dominó, sin embargo de acuerdo a las 
definiciones señaladas anteriormente, los dados y dominó dejan predominancia a la 
suerte por los que son juegos de azar. 

La ley prohibe la venta o circulación de billetes o participaciones de loterías o 
juegos con apuestas que se efectúen en el extranjero y los sorteos no autorizados 
por la Secretaria de Gobernación, 

El bingo o sorteo de números, también se puede considerar como juego 
prohibido, ya que para valorar si un evento es una loteare no hay que limitarse al 
nombre, sino analizar el juego para detectar en él la existencia del factor azar; y esto 
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El artículo 17, dispone que las infracciones a la presente Ley que no 

constituyan delitos., a sus reglamentos o a las disposiciones que dicte la Secretaria 
de Gobernación, serán sancionados por la misma Secretaria con multa de cien a 
diez mil pesos o arresto hasta por quince citas...". 

Como se alcanza a observar, las sanciones pecuniarias y de perdida de la 
libertad en su caso son muy bajas, esto se debe a que la Ley hace ya bastantes 
anos, en que entro en vigor y nunca ha sido actualizada. 

Por último, la Ley prohibe la venta o circulación de billetes o participaciones 
de loterías o juegos con apuestas que se efectúen en el extranjero y los sorteos no 
autorizados por la Secretaria de Gobernación. 

Se ha destacado que la Ley que se analiza, ya no se adecua a los 
lineamientos que rigen la situación actual del pais, por lo que se hace necesaria de 
una nueva legislación en materia de Juegos y sorteos. 

C.-JUEGOS PROHIBIDOS. 

La Ley vigente, estos es, la Ley Federal de Juegos y Sorteos, *Mala en su 
articulo to , que en el Territorio Nacional están prohibidos todos los Juegos de arar y 
los juegos con apuestas; y en su artículo 4o. indica que "no podrá establecerse nl 
funcionar ninguna casa, o lugar abierto o ceffado,en que se practiquen juegos con 
apuestas ni sorteos, de ninguna clase, sin permiso de la Secretaria de Gobernación. 

Por lo que se puede deducir que los juegos de azar que están prohibidos son 
aquellos que se realizan en la explotación de un casino, siendo: le ruleta, el beca" 
el biack jack, el chenin de fer, las maquinas tragamonedas y en general toda clase 
de juegos que se realicen con cartas o naipes. 

La ley autoriza el Juego de dados y dominó, sin embargo de acuerdo a las 
definiciones sefialadas anteriormente, los dados y dominó dejan predominancia a la 
suerte por los que son juegos de azar.  

La ley prohibe la venta o circulación de billetes o participaciones de loterías o 
juegos con apuestas que se efectúen en el extranjero y los sorteos no autorizados 
por la Secretaría de Gobernación. 

El bingo o sorteo de números, también se puede considerar como juego 
prohibido, ya que para valorar si un evento es una lotería no hay que batos* el 
nombre, sino analizar el juego para detectar en él la existencia del factor azar; y esto 
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aunado al concepto de lotería que da el diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Española, "especie de rifa que se hace con mercaderías, billetes, dinero y 
otras cosas, con autoridad pública..." 

Y toda vez que le Secretaria de Gobernación autoriza que el juego del bingo 
o sorteo de números se Neve a cabo en ferias regionales, como un espectáculo 
tradicional dentro de los eventos que se realizan en un palenque, organizados por 
particulares (empresas de galleros) y no por autoridad pública, que de acuerdo e le 
legislación mexicana en materia de loterlas, sólo hay dos instituciones que pueden 
realizar !olerlas y que son la Loterla Nacional y Pronósticos Deportivos, estos 
organismos fueron creados por una Ley y un Decreto respectivamente y su objetivo 
es la obtención de recursos para ser destinados a le asistencia pública. 

Por lo anteriormente señalado, es de concluirse que estos eventos son 
prohibidos de acuerdo a la Ley Federal de Juegos y Sorteos y demás legislación 
relativa. 

La loterla de llguras tradicionales, eventos que se  realizan en las finas 
regionales de toda la República, al no estar descritas en la Ley como juegos 
permitidos se han de considerar por consiguiente como prohibidas, siendo 
inofensivos y más bien eventos recreativos para toda le familia ya que sus premios 
se den en especie y son de poco valor en numerado. 

Dentro del mismo rubro, de juegos prohibidos, podemos establecer los 
denominados 'juegos de habilidad prohibidos', en estos se deberla catalogar las 
peleas de gallos, ya que de acuerdo a la Ley Federal de Juegos y Sorteos, no están 
señalados en el articulo 2o, y tampoco es aplicable el articulo 11 de la misma Ley, 
ya que no existe un Reglamento de ella; y que a la letra dice; 

"La Secretaria de Gobernación queda facultada para autorizar en ferias 
regionales, el cruce de apuestas en los espectáculos que determine el Reglamento 
de esta Ley".  

Por otro ledo, según los registros de la Dirección General de Gobierno de le 
Secretaria de Gobernación, en el ***diente 2f1210 miste copie del *Ocio donde se 
autorizo por escrito, ala Feria de San Marcos en Aguatcalientes, Agumicallentes, el 
21 de abril de 1953, permiso para celebrar peleas de gallos dentro de la feria 
regional, esta costumbre se ha reiterado constantemente, ya que desde entonces se 
ha otorgado permisos a diferentes municipios en le República Mexicana para la 
celebración de peleas de gallos dentro de sus ferias regionales. 
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La Ley no faculta expresamente a Gobernación, para expedir estas 

autorizaciones, que por varias décadas se ha venido otorgando, sin encontrar 
oposición por parte de los particulares o autoridades municipales quienes las 
solicitan y se sujetan a las condiciones que se establecen en los permisos. 

Esta costumbre que nació de la repetición de un hecho de la autoridad, uso 
que ha sido útil al bien común y no contrario a la Ley, se ha establecido 
públicamente, se ha consentido por los particulares y se ha observado desde hace 
aproximadamente cuatro décadas y de los cuales habla la doctrina; por lo tanto es 
esta costumbre el fundamento atravesé del cual la Secretaría de Gobernación 
otorga permisos para celebrar peleas de gallos en ferias regionales. 

D.- JUEGOS, SORTEOS Y RIFAS PERMITIDAS. 

Primeramente podemos señalar como juegos de azar permitidos, los sorteos 
de numerario que realiza la Loterla Nacional, de acuerdo a su Reglamento Interno; y 
posteriormente los eventos que organiza y celebra Pronósticos Deportivos de 
acuerdo al Decreto que creó este organismo; ademas estan incluidos de acuerdo al 
articulo 2o. fracción 1 y 1 1 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, el dominó, los 
dados y los sorteos 

Todos los eventos antes indicados están sujetos al factor suerte, por lo que 
todos ellos son de azar. 

A los eventos señalados en la fracción I, del artículo 2o, de la Ley Federal de 
Juegos y sorteos, se podrlan indicar además el backgammon y el juego de naipes, 
siempre y cuando estos eventos se realicen en domicilio particulares o clubes 
sociales, con la prohibición de que se crucen apuestas y que sean con el único 
propósito de diversión o pasatiempo ocasional y que en ninguna forma u practiquen 
habitualmente, siempre que no se admitan en los mismos a personas que no tengan 
relaciones de familia o trato social cercano a los dueños o moradores o no sean 
miembros del clube social. 

Los sorteos que se autorizan por la Secretaria de Gobernación, son todos 
aquellos que realizan Instituciones que tienen fines educativos o asistenciales y 
todos aquellos que se lieven acabo dentro de promociones comerciales o como 
sistema de venta, por empresas comerciales, aquí cabe hacer mención especifica 
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de lo que se entiende por sorteo. Por lo que así tenemos que el concepto de sorteo 
de acuerdo al diccionario de la Lengua Española, es la acción de sortear. 

SORTEAR.- Someter a una persona o cosa al resultado de los medios 
fortuitos o casuales que se emplean para llar e la suerte una resolución!! 2.Udier e 
pie y hacer suertes a los toros// 3 Evitar con maña o eludir un compromiso, 
conflicto, riesgo o dificultad. 

El concepto de rifa, relaciona el de sorteo, por consiguiente se entiende por 
RIFA.- El juego que consiste en sortear una cosa entre varios por medio de cédula 
de corto valor, que todas juntas suman, por lo menos, el precio en que se le ha 
estimado 

En los sorteos siempre se han de otorgar premios a los participantes 
ganadores que cumplen con los requisitos necesarios fijados por la Secretada de 
Gobernación, Loterla Nacional o Pronósticos Deportivos. 

Dentro del rubro que en el momento estamos tratando, podemos encuadrar 
a los juegos de habilidad que requieren permisos, en estos eventos, de acuerdo 
los articulos 3o. y 40. de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, quede • abrí* de le 
Secretaria de Gobernación, en cuales de ellos se puede autorizar el cruce de 
apuestas, tal es el caso de la operación de hipódromos, galgódromos, libros 
foráneos y las carreras parejeras de caballos. 

Los concursos pueden ser de habilidad de proezas filien, en conocimientos 
clentlflcos o en cualquier rama del saber y hasta en belleza troica. 

De Igual forma, existen los Juegos de habilidad que no requieren de permiso. 
En la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en eu articulo 2o. Micción 1, ~efe los 
juegos de habilidad; aunque no les da este calificativo y son be eigUiefites: ajedrez, 
damas y "otros semejantes", boliche, bolos, billar, el juego de pelota, en todas sus 
formas y denominaciones, las carreras de personas, vehículos y animales y en 
general toda clase de deportes. 

Los juegos de habilidad no requieren de permiso de la Secretaría de 
Gobernación para su realización, a menos que se pretenda cruzar apuestas en ellos. 

Como se puede observar, el legislador hito una enumeración incompleta ya a 
que los eventos anteriores se pueden inch* la lucha grecorromana, lucha libre, el 
boxeo, el tiro al blanco, el jal alai y los concursos en general. 

Los concursos actualmente no estén regulados para su vigilancia por ninguna 
Ley, a excepción de las Leyes Fiscales, que fijan tasas impositivas sobre el valor de 
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los premios que se otorgan, pero estos eventos deben ser vigilados para que se 

Guri Itufiehlid.id Wi su uf thri iltdtlórt y rualiiadÓn u sean entregitdos realmente 
a los ganadores los premio que se ofrecen, tal y como se demuestra con lo 
antenormente indicado, refleja la inexistencia de un contrato, sino que solamente 
existe es una oferta o una promoción de donde no emana relación contractual Igune. 

Toda vez que como ha quedado señalado, las dos únicas instituciones que 
pueden realizar loterías son la Lotería Nacional y Pronósticos Deportivos, es 
menester realizar una reseña de cada una de estas instituciones públicas de la 
siguiente forma 

LOTERIA NACIONAL .  

Para los efectos del presente análisis, la Lotería ante todo podría 
considerarse como un contrato aleatorio, ya que las ventajas o pérdidas pera ambas 
partes dependen de un acontecimiento Incierto, es decir, sujeto a un sorteo. 

'Sin embargo, y debe señalarse, reviste un carácter especial esta relación 
"contractual", en virtud de que tiene características, algunas similares a las de los 
contratos de adhesión, estos es, solamente por lo que se reitere a que las 
condiciones las fija el Estado, quien generalmente se encarga de le administración, 
y el público participante sólo se adhiere al contrato con la simple compra del billete. 

La Lotería Nacional en nuestro país ha sido objeto de MOMIO illiadke 
como una necesidad real, en virtud de que sus habitantes Jugaban o las celebraban 
y as( fue corno se hizo en el año de 1769, a través de la Cédula Real del Rey Callos 
I i I; de tal forma que "el antecedente jurídico más remoto en materia de azar en 
México, es dicha cédula, por la cual se crea la Real Lotería de la Nueva Wall, 
Cédula que se dio a conocer en el manifiesto expedido en la Ciudad de México por 
el Virrey Marques Carlos Francisco de Croix, el 7 de agosto de 1779, habiéndose 
publicado por bando del 19 de septiembre del mismo año, en donde se establecen 
las bases de su funcionamiento". 

En las primeras décadas del México Independiente la Institución en comento, 
cambio su denominación, conociéndose como Lotería de México, y por decreto del 
to. de mayo de 1861, el Presidente de la República, Don Benito Juárez, se dispuso 
designarle LOTERIA NACIONAL. 
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El mismo Presidente Juárez, por nuevo decreto de fecha ó de diciembre de 

1870, ordenó que los rendimientos de la loterla se destinarán a fines de instrucción o 
de Benoticemia Pública. 

Posteriormente la institución desapareció por algunos años, y fue el 
Presidente Adolfo de la huerta quién la volvió a restablecer en el año de 1920. 

El autor español Lendrove, he elaborado un amplio *nabo sobre este tipo de 
instituciones, sobre lo que destaca que "al margen de las épocas en que se abordó 
una tajante prohibición del Juego, y cuya eficacia práctica es muy discutible, cabe 
destacar, como bien pronto surgieron algunas excepciones legales el principio 
prohibitivo. 

Excepciones que generalmente cristalizaron en un monopolio del propio 
Estado, que legitimó asi una actividad vetada, bajo amenaza de unción penal, e los 
particulares" 

"En este sentido, afirma Valdés Rubio, que el ansia de dinero que sienten 
algunos Gobiernos he sido cause del monopolio de le Lotería. Sobre le base de que 
la Lotería Nacional es lin Impuesto sobre la Imbecilidad y toda exacción sobre los 
juegos Ilícitos,  un impuesto sobre la inmorplided, afirma le necesidad de que le 
misma sea suprimida por le ley, por que en vez de fomentar los maderos de 
racionalidad y de prudencia propios del ser numen*, acrecenté le Imprevisión y le 
hace depender el porvenir y la felicidad de causas Independientes al propio valor, a 
la virtud, a lo que constituye la independencia y la dignidad del ser humano". 

"Como Juegos de azar licites y controlados en nuestra patria c,abe referirse, 
como ejemplos más representativos a la Loterle Nacional y a las Apuestes Mutuas 
deportivas Senoices; estas últimas de muy posterior aparición pero que comparten 
con aquélla el favor popular, alcanzando hoy su volumen caracteres Insospechados 
desde hace algunos años". 

Ceñiremos la presente exposición a los juegos de azar mencionados, 
prescindiendo de alusiones a otros también reglamentados (como los llevados a 
cabo en galgodromos, frontones o hipódromos), en razón de que le olerla Nacional 
obtiene todos los años un beneficio liquido para el Tesoro de extraordinaria 
magnitud, además de tratarse de una institución muy arraigada en nuestra sociedad, 
ya que cuenta con más de dos siglos de permanencia. 
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Con relación a las popularmente quinielas, la fecha relativamente reciente de 

SU aparición (1946) no ha sido obstáculo para su espectacular desarrollo que en los 
últimos años ha desbordado las más optimistas previsiones del patronato a que 
pertenecen para obligarse a una tarea de constante superación que ha culminado 
con su reciente y casi absoluta mecanización de los sistemas de escrutinio que 
reduce al mínimo las ilusionadas esperas de los afortunados da cada jornada 
deportiva. Además, como lo veremos en su momento han alcanzado también una 
dimensión económica de extraordinaria entidad. 

Resulta de toda evidencia, que los juegos autorizados ostentan naturaleza 
aleatoria idéntica a los que prescribía el Código Penal. Esta constatación, por si 
sola, Impide el mantenimiento de la Inmoralidad de estos últimos. Además, el 
examen de los juegos de azar permitidos nos otorga un ulterior y decisivo 
argumento contra la tesis de la inmoralidad del juego de azar reprimido en los textos 
penales -actualmente no practicado en nuestro pala, ya que se sanciona por medio 
de una Ley especial, la Ley Federal de Juegos y Sorteos-, por lo que en todos los 
juegos de arar autorizados está presente el fin de lucro del Estado. 

"En oposición a la Lotería Nacional, la Ley del 21 de mayo de 1836 ha 
prohibido en términos generales toda lotería particular y las declara delito, con 
excepción de las que tienen una finalidad de beneficencia o de utilidad pública" 

Asl mismo, establece este autor, que las loterlas no autorizadas se 
encuentran afectadas de nulidad absoluta, es decir, que no puede borrarse con el 
reconocimiento o con la prescripción, Como se observe por este tratadista, las 
loterías con excepción de la Nacional, no son susceptibles de autorización, ya que, 
en este caso especifico, niega la Ley facultades a la Secretaria de Gobernación 
para, incluso, vigilar ala Unirla Nacional, la que se rige por su propia Ley. 

Lo significativo de la lotería, o sobre lo que los diversos autores aceptan, y 
que además es una realidad, es que esta actividad reviste en forma casi exclusive o 
tiene como principal caracterisbca el azar, es decir, que su resolución depende 
exclusivamente de este, lo cual lo asemeje a la operación de Juegos prohibidos o 
¡hatos, y es esa la razón poi la que el Estado ha creado un monopolio para sl en su 
operación, además de los grandes volúmenes de dinero generalmente logran 
captar 

La Loterla nacional se rige por su propia Ley de fecha 16 de enero de 1943 
Diario Oficial del II de marzo del mismo año) y su reglamento Interno de fecha 13 
de julio de 1940, (Diario Oficial del 13 de noviembre de ese alio). 

1 '.)^1V 1.1Jrcig 1 Ilii fl. Jcvgn (* Un w 1110. 51 1 V b1.1 
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La regulación de la Loterla Nacional escapa de fa vigilancia de la secretaria 

de Gobernación, ya que as1 lo establece la Ley Federal de Juegos y Sorteos, y 
dentro de su propia Ley, misma que fue promulgada por el Presidente Manuel Avila 
Camacho; se señala que fue creada como una institución que depende del Poder 
Ejecutivo de la Unión, a efecto de que sus ingresos sean enterados a la Secretaria 
de Salud 

Devoro del Reglamento Interno de la Loterla Nacional, so establece que es 
una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propio (articulo lo.); los fondos 
que se allegue contribuirán al presupuesto de la Secretaria de Salud (artículo 2o.); 
funcionará a través de la emisión de billetes para sorteos en numerarlo, los cuales 
se celebrarán en público (artículo 3o.). 

El reparto de premios que se lleve a cabo, será sobre la base del 65% del 
valor de la emisión de billetes (articulo 5o.); los billetes se consideran Simples 
documentos al Portador (articulo lo.); los premios que correspondan a billetes no 
vendidos se aplicarán a la misma Institución (articulo 11o.). 

PRONOSTICOS DEPORTIVOS.  

Otra actividad en donde se pueden observar la celebración de apuestas, es 
en la operación de concursos con premios en efectivo, sobre resultados de 
competencias deportivas y sorteos de números, cuya gestión exclusiva (monopolio 
de derecho) la realiza el Estado. 

El mercado de los juegos y las apuestas, esta diferenciado por el mercado de 
juegos institucionalizados. El primero se divide a su vez en tres: el público, en donde 
encontramos la actividad de Pronósticos y Lotería Nacional; el de beneficencia y 
asistencial ( sorteos de la Cruz Roja y de Universidades, etcétera.); y el privado, son 
escasas Concesiones de operación como los hipódromos y frontones. 

Dentro del juego institucionalizado, se destacan las quinielas deportivas y de 
números, operaciones que se llevan a cabo a través de la Institución Pronósticos 
para la Asistencia Pública, éste organismo fue creado por decreto presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de febrero de 1978, con 
la garantía e intervención del gobierno Federal, comprendiendo en principio, 
apuestas deportivas únicamente sobre resultados de fútbol, el más popular de los 
deportes en nuestro país, 
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La institución fue creada con el propósito de obtener recursos económicos 

sitian cariabiados para acrecentar los destinados a satisfacer las necesidades 
asistenciales en nuestro pais, sin necesidad de elevar la carga fiscal impositiva y 
alcanzó su principal evaluación en los dos primeros años de los GO's, al lograr captar 
rondes • reparto por más de 210 mitones de peses, sin embargo, en la ectualided 
su actividad so ha visto menguada significativamente, a ter punto que en esta 
momento, ante el problema económico que representa la Institución, ya que desde 
1983, sus ingresos han venido a menos y tienden a descender aún mils; su máximo 
Órgano de decisión -el Consejo Direcbvo de Pronóiticos- se encuentra en el análisis 
de las siguientes alternativas de solución: a) Inyección de capital a la Institución para 
que con base a su estudio de mercado a fondo, se conozcan sud problemas y se 
presenten soluciones a efecto de que continúe su operación; b) Fusión de 
Pronóshcos con la Lotos Nacional, con el fin de aprovechar, la Ofganiteción, 
imagen y experiencia y tradición de esta, para que Pronósticos puede continuar 
operando, y c) La iiquidación del Organismo, ya que as encuentra operando con 
resultados de operación negativos y por lo tanto, al borde de la quiebra, asl como, 
que al no captar recursos pare destinados a la ***terrera Pública que fue el objeto 
de su creación 

A manera de conclusión, y para los efectos del presente análisis, hemos de 
establecer que este tipo de apuestas -aunque relacionadas con el juego- son muy 
parecidas a los prohibidos en nuestros ordenamientos, ya que el factor determinante 
es el azar, sin embargo, se permite su operación, en este y muchos otros palees 
con el objeto de que la ciudadanía tenga una forma de canalizar su inquietud por las 
apuestas y al mismo tiempo pueda el Estado obtener recursos para la Asistencia 
Pública. 

Pero, es evidente que el éxito de estas apuestas depende de un 
acontecimiento totalmente extraño a la habilidad de los jugadores o participantes en 
las quinielas 

E - CARACTER CONTRACTUAL DE LOS JUEGOS, SORTEOS Y RIFAS 
PERMITIDOS. 

Dado que el punto especleco del presente apartado, es el de establecer si 
existe o no cuidar contractual en las figuras de los fuegos, sorteos y rifas que son 
permitidas por la Ley Federal de Juegos y Sorteos, es menester reincidir en el 
concepto de la figura jurídica denominada CONTRATO. 
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De acuerdo con el maestro Rafael Rojina Villegas: " El Contrato se define 

como un acuerdo de voluntades para crear o transmitir derechos y obligaciones; 
dice, es una especie dentro del género de los convenios". 

De lo anterior, podemos partir pera establecer que, si bien es cierto que los 
contratos van a tener el objeto de crear o transmitir derechos y obligaciones, lo es 
también que las partes que participen en él, serán en algún momento acreedores o 
deudores 

Pues bien en los juegos, sorteos y rifas reguladas por la Ley Federal do 
Juegos y Sorteos, es necesaria la autorización de la Secretaria de Gobernación a fin 
de que estos no caigan en el principio de juegos prohibidos, por lo que podríamos 
establecer que en estos casos muy especiales, existe la Intervención de una tercera 
parte, si habláramos de contratos, la cual viene hacer la misma Secretaria de 
Gobernación. 

Más es menester, mencionar el hecho de que los que intervienen en la 
conformación de un contrato serán pues, sujetos activos o pasivos de derechos y 
obligaciones, más en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, se establece la necesidad 
de la Intervención, de como ya se menciono, le Secretaría de Gobernación, quien 
autoriza la celebración y control de los juegos, sorteos y rifas permitidas, a la cual 
consideraremos como une tercera parte que interviene en estos actos. 

Una tercera parte, que si bien interviene en los señalados juegos (con o sin 
apuesta), sorteos y rifas permitidos, no es sujeto activo ni pasivo de derechos y 
obligaciones derivados de una relación contractual, por lo que es de considerarse a 
estos actos como una simple concesión que la autoridad da a algunos particulares. 

Dado que la propia Ley Federal de Juegos y Sorteos, da a la Secretaría de 
Gobernación la facultad de vigilar y controlar las autorizaciones que se otorguen 
para la eiplotación de juegos (con o sin apuesta), sorteos y rifas, le obligación que 
emana de los actos señalados, estarán regulados por dicha autoridad, basándose 
esta en las bases, reglas y premios que la misma autorice, atendiendo al permiso 
otorgado 

De lo anterior emana que, no se le podría dar la denominación de contratos a 
estos actos, dado que carecen del acuerdo de voluntades, que caracteriza a esta 
figura jurídica, en virtud de que la parte que se encarga de celebrar los juegos ( con 
o sin apuesta), sorteos o rifas; as; como la parte que participe en estos, deberán 
sujetarse a lo que determine una tercera parte, la Secretaria de Gobernación. 
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Mi tenemos que, para la reclamación de los premios o apuesta autorizadas 

por dicha institución. se deberán seguir las bases que se asentaron para ello, sin 
poder reclamarlo, en base a una acción civil, dado que en la mayor parte de los 
sorteos o rifas, se establece un termino de prescripción para realizar el reclamo de 
lo ganado Los beneficiados por algún premio, deberán Meterse a lo previamente 
establecido por la autortración otorgada al concesionario. 

El Código CM, no señala expresamente cuales van a ser los Juegos y 
apuestas prohibidos o permitidos, anteriormente se remitía al Código Penal, el que a 
su ver no señalaba taxativamente a los mismos. 

Actualmente, es una ley especial, la que define le legalidad de los Juegos 
Icon o sin apuesta), rifes y sorteos, la Ley Federal de Juegos y Sorteos, este 
roirelbeiliwito es el que distingue sobre el aspecto prohibitivo de estos actos, más 
de ninguna forma señala a tales como contratos. 

El mismo Código Civil, en su artículo 2272, al establecer que: "Las loterías o 
rifas , cuañdo se permitan, serán regidas, las primeras, por las Leyes especiales que 
las autoncen y las segundas, por los reglamentos de pokla". 

Mi tenemos que, al remitir e las Leyes especiales el propio Código Civil, esta 
delegando la competencia para su regulación, es el caso de la Loterla Nacional, que 
se nge por su propia Ley, y la cual a pesar de ser Juego o apueste (o ni*, bien 
sorteo) de azar, no se reglamenta por la Ley Federal de Juegos y Sorteo*, ye que 
esta, lo relega e incluso impide su regulación por le Secretaria de Gobernación. 

Por lo que, si la Ley Federal de Juegos y Sorteos, establece como prohibidos 
los juegos de azar y los Juegos con apuestas de manera general, en su articulo 26  
tracción II, y de ios que estén Montados, que la regulación, vigilancia y control este 
a cargo de la Secretaria de Gobernación, es el caso que la Lotería Nacional, ni esta 
permitida por la propia Ley en mención, nl mucho menos esta regulada, controlada 
ni vigilada por la autoridad que le propia Ley canela, por lo que es de tenerse por 
prohibida 

Dado que la Lotería Nacional, es un sorteo de numerado, no es de 
considerarse como un juego con apuesta, nl corno apuesta misma, por lo que en 
primer lugar se encuentra fuera de la reglamentación del Código CM, ye que este 
sólo se refiere a tos contratos del Juego y de la apuesta; en segundo lugar, el la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos, establece que queden prohibidos todo di» de sorteos 
y a su vez que en caso de haber 'acepciones será con autorización de la Secretaria 
de Gobernación, y esta última queda desligada de tal institución es de no 
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considerarse juego ni apuesta y en caso de que se le pudiera dar la terminología 
señalada, seria un juego o apuesta prohibido, que no engendraría obligaciones 
awlea 

Partiendo del mismo orden de ideas, a ful de establecer el aspecto 
contractual de los juegos y apuestas, es necesario analizar las consecuencias que 
emanan de ellos, as, tenemos que, el Código Civil no acuerda acción para reclamar 
el cumplimiento de las obligaciones que como contratos deben engendrar. 

Tal y como lo señala el articulo 2764 del ordenamiento citado, la ley no 
concede acción para reclamar lo que so gana en juego prohibido...", por lo que si 
valoramos que, una de las principales fuentes de obligaciones es el contrato, y en la 
especie, los del juego y de la apuesta no dan acción para reclamar lo ganado, estos 
no cumplen con la función primordial de los contratos, lo que desvirtúa su calidad 
corno tal.  

La Ley Civil solamente se puede ocupar de el contrato del Juego y de la 
apuesta, cuando estos importen una utilidad posible para el que triunfe en la partida, 
por que, evidentemente, no interesa el juego que no se haga por dinero o por algún 
objeto susceptible de apreciación pecuniaria, por lo que aqul no habrla un acto 
aleatorio, ni aún oneroso, ni más aún podría denominarse contrato, mientras no 
surjan obligaciones, y tal como ha sido señalado con antelación, 'la Ley no da acción 
para reclamar lo que se gana en Juego prohibido'. 

Como ya ha quedado establecido, para que actualmente sea considerado 
algún juego (con o sin apuesta), sorteos y rifas permitidos, es necesario la 
autorización de la Secretaría de Gobernación, de tal forma que cumpliendo con los 
requisitos señalados por la autoridad mencionada, estos no serian fuegos 
prohibidos, y como consecuencia se tendrá derecho a reclamar los beneficios para 
los participantes que de ellos emanen, reclamo que deberá sujetan* al permiso 
otorgado sujetándose a las bases del mismo, sin intervención de la Legislación Civil. 

De lo anterior podemos concluir que, si se realizan juegos, sorteos o rifas sin 
la autorización de la Secretaria de Gobernación, estos caerian en el presupuesto 
de actos prohibidos, teniendo como consecuencia, el dejar sin efectos de reclamo 
por vía civil lo que se obtuviera como ganancia, lo que desvirtúe su aspecto 
contractual, ya que no habrla movilización alguna de aspecto económico, y esto es 
uno de los principales objetivos de los actos jurídicos denominados contratos. 
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Esta falta de automación, tendría como consecuencia el que los actos 

mencionados estuvieran viciados o afectados de inexistencia, los cuales jamas 
podrán producir consecuencias de derecho. Lo anterior en virtud de que el objeto de 
estos actos seré prohibido, en virtud de que no se cumplen con los requisitos 
previamente establecidos, requisitos que no emanen de la legislación civil, sino de 
una reglamentación especial puramente administrativa. 

Por lo anteriormente establecido, podemos dar otro concepto del término 
contrato. siendo ase que podemos establecer que "contrato, el el acuerdo de 
voluntades conforme a lo dispuesto por un supuesto para producir las 
consecuencias de derecho consistentes en crear o transmitir derechos y 
obligaciones de contenido patrimonial" 

Partiendo de la definición anterior, podemos establecer que los hechos 
regulados como juegos (con o sin apuesta), sorteos y rifas, por la multicitada Ley 
especirl carecen del elemento esencial que persigue la figura civil del contrato, tal y 
corno es el acuerdo de voluntades directa de las partes, para la creación de 
derechos y obligaciones, dado que, tales hechos son guiados en su totalidad por el 
di:mismo azar, el cual es un elemento ajeno a le voluntad directa de estas. 

Por otra parte, cuando hablamos de derechos y obligaciones de carácter 
patrimonial, estos deben ser de entre los sujetos que participan, en términos 
estrictos de los contratos civiles, mientras que en la especie, al ser en su mayoría 
sorteos de numerarlo en efectivo, de campales comerciales o bien de apuestas por 
eventos deportivos, le movilización patrimonial va e ser de un sólo tipo de sujetos de 
nominados "parbcipentes', los cuales con sus aportaciones van a dar la totalidad de 
lo que se va a sortear, mis cantidades extras como ganancias para lo que en 
sentido también estricto serle un simple intermediado, tal es el caso de le Loterle 
Nacional o Pronósticos Deportvos. 

Mientras que en materia de contratos chales, las aportaciones deberán ser 
reciprocas y en cantidad proporcional, por lo que ratificando lo ya ufialado, se le 
podría dar conceptualización cualquiera a este tipo de hechos, pero en ningún 
momento el de contratos y mucho menos aún el de contratos civiles. Dado que el 
resultado del acto jurídico contractual, debe considerarse como una norma de la 
cual emanan derechos y obligaciones pare las partes que en el intervienen, y no 
también para un simple intermediario. 
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Ahora bien, dado que el presente apartado tal y como ha quedado señalado, 

es el establecer la calidad contractual o negar esta, en cuanto a los hechos 
regulados por las Leyes especiales, denominados juegos, sorteos y rifas ya 
permitidos o prohibidos sin intervención de la legislación civil, pues bien, es 
necesario para ello, establecer los elementos esenciales que se requieren para la 
formación de un contrato, y estos son, en términos generales: El Consentimiento y el 
objeto. 

El consentimiento como elemento de existencia, es la intención de la 
celebración do un acto jurídico, el ánimo o resolución de hacer una cosa, es la 
voluntad, y la voluntad desde el punto de vista jurídico, es esa intención para la 
realización de un acontecimiento referido a la obtención de efectos jurídicos 
previstos en la norma 

En los actos plurisuhjehvos la unión acorde de voluntades de los sujetos que 
intervienen, er►  los términos señalados en la norma o supuesto se llamará 
consentimiento 

Por lo anterior, en el contrato, el consentimiento es la unión o conjunto acorde 
de voluntades de los sujetos contratantes, en los términos de la norma, para crear o 
transmitir derechos y obligaciones. 

Como conclusión de lo anterior, podemos establecer que, si en un 
determinado supuesto no existiera esa unión, conjunción o comunión a corde de 
voluntades en los términos de la norma, podría existir o un hecho jurídico o una o 
vados actos mono subjetivos que originarán consecuencias de derecho, pero en 
ningún momento existirla un contrato, ya que es un elemento para la existencia de 
éste, el que se de el consentimiento con la acepción señalada. 

El objeto como elemento de existencia del contrato, puede ser la conducta, 
que viene a ser tanto el objeto del contrato, como el objeto del derecho en general, 
lo que es importante en este punto, es el recalcar que tal conducta debe ser humana 
-y no dejarla al azar-, ya que el derecho sólo puede concebirse referido al hombre, y 
tal conducta puede manifestarse como una prestación -situación activa, móvil, 
dinámica- o como un abstención -situación pasiva, inmóvil, estática-. 
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Si tal conducta se manifiesta o exterioriza como una prestación, puede 

encausarse como un hacer algo; si la conducta se manifiesta o exterioriza como una 
abstención, se podrá encausar como un dejar de hacer algo. 

En cuanto a la condcuta a realizar, esta debe ser, en cuanto e su contenido 
de la prestación de "hacer algo", debe ser posible y licito, este tater algo" en la 
especie se representa como la acción de apostar, jugar o sortee, alguna cantidad o 
bien especifico, lo cual si en un momento puede ser posible su realización, el 
carácter de Victo lo dará la te/te de autorización y por consiguiente no dará 
consecuencias de derecho. Como conclusión a lo anterior, de los ratonamientos 
referidos, al no dar efectos juildicos que se transitimierien en la generación de 
derechos y obligaciones se perderla todo posible carácter de una relación 
contractual. que ya como en múltiples ocasiones se ha referido es el objetivo 
primordial de los contratos 
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'EL JUEGO DE AZAR ES 
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OFICINA DE ENGAÑOS, 
DESTRUCCION DE LA HACIENDA 
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DEL ANIMO Y PERPETUO 
TORMENTO' 

'FRAY JERONIMO DE 
OVIEDO' 
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CONCLUSIONES. 

I - El Juego y la Apuesta corno contratos, aparecen definidos hasta hace 
muy poco tiempo por la doctrina clásica francesa, riel mismo, estos se encuentran 
regulados en casi todas las legislaciones en forma por demás irregular. 

2 - La clasificación estrictamente juridica del Juego y da la Apuesta obedece 
a su grado de licitud, y asl los distinguimos en Juegos y Apuestas permitidos y 
prohibidos, y a su vez los primeros los podemos subdividir en Juegos de destreza o 
pura habilidad. los Juegos de Azar y, los mixtos. 

3 En estricto Derecho, se consideran prohibidos a los Juegos de azar, los 
que actualmente se encuentran sancionados penalmente en nuestro pais y 
regulados por una Ley Especial, la Ley Federal de JuegOs y Sorteos, la que 
establece tal calidad o la que autonza a los que carecen de ella y por consiguiente 
se consideran permitidos.  

1 - Nuestra Legislación Civil no diferencia entre el Juego y la Apuesta, por lo 
que hay que disbnguldos, dado que el primero tiene por objeto la distracción o la 
ganancia o ambas y ha de referirse a un acontecimiento futuro que han de realizar 
los participantes Mientras que la segunda tiende a demostrar une afirmación o la 
solución de una duda, y que no debe de tratarse de un hecho que realicen o vayan a 
realizar las partes. 

5 En los contratos aleatorios en general, las partes desconocen los 
provechos o gravámenes que tendrán cada uno de ellos, mientras que en el Juego y 
la Apueste se conocen estos, y lo único que se ignora es quien será acreedor o 
deudor en el cumplimiento de lo pactado 

6 • La Legislación Crve, para que pueda ocupante del Juego y de la apueste, 
debe hacerse de los que sean normativamente eignilketivos, esto es, el Juego y la 
Apuesta con interés, ya que deben Importar una utilidad poSible para el ganador, por 
que evidentemente no interesa el Juego o la >oeste que no se hagan por dinero o 
por algún objeto susceptible de apreciación pecuniaria, dado que aquí no habita un 
acto aleatorio ni aún oneroso, por lo que no puede denominarte contrato mientras 
no surjan obligaciones. 
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1.-La Legislación Civil no concede acción para reclamar el 

cumplimiento de las obligaciones que emanen de un Juego o Apuesta prohibidos; y 
dado que tos contratos son por excelencia fuente de obligaciones y los de Juego y 
Apuesta no las generan, no es de denominarlos contratos en términos del Código 
Civil 

8.- Los Juegos y Apuestas permitidos por la Ley Especial, para celebrarse 
con esta calidad, deberán ser autorizados y supervisados por la Secretaria de 
Gobernación, autoridad que tiene las facultades necesarias para obligar a su 
cumplimiento en base al permiso otorgado para su celebración, sin la intervención 
de la Ley Civil. 

9 - Si la Ley ha enumerado entre los delitos regulados por una Ley Especial a 
los Juegos de azar, y les ha negado toda clase de acción civil para reclamar la 
deuda contraída en ellos, seria absurdo que siendo estos contrarios a la moral y al 
orden público los tribunales sancionarán los efectos de un hecho fileno, y más aún 
darles la denominación de contratos, en el entendido que estos no deben de tener 
cláusulas contrarias a la moral, al derecho y a las buenas costumbres, y en la 
especie, el objeto mismo de ellos recae en la hipótesis anteriores. 

10.- En nuestro pais, como en todos los que permiten los Juegos y las 
Apuestas, estos se rigen por Leyes Especiales o de excepción y bajo la 
vigilancia tolerante del Estado, sin que afecte e intervenga la Legislación Civil, por lo 
que la regulación de aquellos por esta, es por demás innecesaria. 
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